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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 06/ 2017 

CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN  
 
 

En el salón de honor, a 19 de enero de 2017, siendo las 12:00 horas, se da por iniciada la sesión 
ordinaria del Concejo Municipal de Concepción, convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 27, de 13 
enero de 2017. 
 
 
PRESIDENTE: ALCALDE    SECRETARIO: SR SECRETARIO MUNICIPAL(S) 
DON ÁLVARO ORTIZ VERA   DON RODRIGO DÍAZ AGUILERA 
 
 
HORA INICIO: 12:12 HORAS  HORA DE TÉRMINO:    14:35 HORAS            
 
 
CONCEJALES ASISTENTES:   SI    NO 
 
FABIOLA TRONCOSO ALVARADO  -    X 
 
JOAQUIN EGUILUZ HERRERA  X    - 
 
JAIME MONJES FARÍAS   X    - 
 
HECTOR MUÑOZ URIBE   X    - 
 
EMILIO ARMSTRONG DELPIN   X    - 
 
CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO X    - 
 
ALEX ITURRA JARA    X    - 
 
BORIS NEGRETE CANALES   X    - 
 
RICARDO TROSTEL PROVOSTE  X    - 
 
PATRICIA GARCIA MORA   X    - 
 
 
 

TABLA DE MATERIAS 
 

 
1.- Cuenta Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 
Municipal. 
 
2.- Informe Gestión Administrativa. 
 
3.- Aprobación de Actas del Concejo Municipal. 
 

- Acta Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Nº 145, de 24 de noviembre de 2016. 
- Acta Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Nº 146, de 01 de diciembre de 2016. 

 
4.- Informe de Comisiones: 
 

- Acta Comisión de Hacienda Nº 02, de 12 de enero de 2017. 
 
5.- Incidentes. 
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Desarrollo de la Sesión. 

 
 

Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe.   
 
Les pido por favor ponerse de pie y hoy damos inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal en el 
nombre de dios. Bueno, saludar a todos los presentes y le damos la palabra al Sr. Secretario. 
 
 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Muy buenas tardes señores concejales, señores directores, funcionarios, público presente, en primer 
lugar procedemos al punto Nº 1 de la tabla del concejo municipal que me señalan de que se envió por 
correo electrónico la cuenta del presidente al concejo municipal. 
 
 
Cuenta del Presidente del Concejo Álvaro Ortiz Vera  
 
Jueves 12  
En una ceremonia presidida por el General Director de Carabineros de Chile, Bruno Villalobos, se 
realizó la entrega simbólica de 45 nuevos vehículos policiales que serán distribuidos en las cinco 
prefecturas de la región. De ellos, diez son para Concepción lo que permitirá mejorar el servicio, los 
tiempos de respuesta de la institución y la seguridad de la ciudadanía.  
Se trató de una inversión de aproximadamente $1.500 millones para la adquisición 22 radiopatrullas 
Dodge Charger Police Interceptor y 23 Dodge Durango Police, con un motor de alta potencia que 
alcanza velocidades superiores a los vehículos convencionales en menos tiempo y con mayor 
seguridad. Poseen un habitáculo que permite el traslado de detenidos sin riesgo de fuga, tecnología 
de blindaje antibalas y chasis reforzado en la parte delantera.  
Concepción es la comuna que más vehículos recibe en esta entrega, seis radiopatrullas y cuatro 
Jeeps, a los que se suman la próxima semana dos nuevos retenes móviles comprados con recursos 
ciento por ciento municipales y que serán destinados a los sectores de Plaza Perú y Barrio Norte.  
Tenemos la mayor cantidad de población dentro la región del Biobío, pero también recibimos 
diariamente del orden de las 400 mil personas que vienen a estudiar, hacer sus trámites y que visitan 
principalmente el sector céntrico de la ciudad, por tanto, estamos cumpliendo el compromiso que 
asumimos con nuestros vecinos de poder entregar más seguridad con hechos concretos y de 
aumentar la cobertura y las herramientas de carabineros para poder mejorar su labor.  
En su primera visita a la región del Biobío, el nuevo ministro del Deporte, Pablo Squella, efectuó un 
recorrido por el estadio municipal alcaldesa Ester Roa Rebolledo, en cuya pista compitió en los años 
80. En la oportunidad, anunció la realización de dos importantes eventos deportivos en el coliseo de 
Collao: El Gran Prix de Atletismo y Los Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales.  
El secretario de estado arribó a Concepción y de inmediato se desplazó hasta el estadio, donde 
conoció las diferentes salas existentes para la práctica de diversos talleres y compartió con algunos de 
los deportistas presentes, especialmente con jóvenes y niños que estaban en la pista atlética. Al 
resaltar las condiciones del recinto, confirmó que el 5 de abril se realizará aquí el Gran Prix de 
Atletismo, con los mejores exponentes de nivel sudamericano y adelantó que también en el centro 
penquista se harían los Juegos Deportivos Nacionales.  
El ministro está comprobando in situ cómo se está ocupando esta gran inversión que ha hecho el 
estado chileno para el deporte en provincias y regiones. Le hemos pedido traer a Concepción los 
juegos nacionales deportivos porque tenemos la infraestructura para un evento de gran magnitud que 
por primera vez estaría saliendo de la Región Metropolitana. El Gran Prix contará con un aporte del 
municipio por $15 millones de pesos para su financiamiento.  
El municipio tiene pensado otro proyecto en el ámbito deportivo para el que pedirá apoyo al Ministerio 
de Deporte y es la construcción de una piscina semi olímpica, tema que abordó con Squella en esta 
primera visita.  
 
Viernes 13  
Participé en la primera reunión de la Comisión Provincial del Censo, instancia que fue convocada por 
la gobernadora Andrea Muñoz y la directora regional del INE, Margot Inzunza.  
El Censo 2017 se realizará el miércoles 19 de abril, día que será declarado feriado nacional 
irrenunciable, y para su adecuado desarrollo la comuna de Concepción necesita reclutar 7.353 
voluntarios. Según los datos de pre censo, la capital regional ha aumentado en casi 10 mil las 
viviendas a encuestar, aproximadamente un 13% más que en el último conteo. Por eso, la importancia 
de este proceso , los funcionarios municipales se están preparando con mucho compromiso y a la vez, 
están difundiéndolo entre la comunidad para captar los voluntarios requeridos.  
Nosotros creemos que es muy importante esta acción que se va a realizar en abril de este año, 
porque sabiendo claramente cuántos habitantes tenemos en nuestro país, cuáles son sus 
características, también se empiezan a definir las políticas públicas en cuanto a la inversión y las 
acciones que se deben realizar para poder trabajar con toda la comunidad.  
La cantidad de personas que necesitamos reclutar como voluntarios a nivel comunal son 7.353 
personas y a la fecha ya hemos reunido el 50%. Hemos ido a conversar con agrupaciones de adultos 
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mayores, universidades y funcionarios municipales, entre otras agrupaciones, quienes se han 
mostrado interesados en ser parte de este importante proceso.  
Se indicó que los interesados en ser voluntarios deben ser mayores de 15 años, con segundo medio 
cursado a abril de 2017 y se pueden inscribir en el sitio web www.censo2017.cl, ingresar al banner 
“inscríbete como voluntario” y completar el formulario para participar en el Censo 2017.  
A mediados de agosto del 2016, la posta Chaimávida elevó su categoría pasando a ser un Centro 
Comunitario de Salud Familiar, con instalaciones más modernas, amplias y más horas de 
profesionales para la atención de los usuarios del sector rural de Concepción.  
Fue una transformación no sólo estructural y biomédica, sino que también busca la vinculación activa 
de los vecinos y sus familias. Por eso el equipo a cargo de la atención organiza una serie de 
actividades con y para la comunidad, como el "Malón Chaimávida" para los adultos mayores. Durante 
este encuentro se presentaron números artísticos y se premió a los usuarios más responsables en la 
asistencia a sus controles y acciones de autocuidado.  
Éste tipo de instancias son necesarias pues ayudan a vincular a los funcionarios del Cecosf y a los 
usuarios, creando verdaderos equipos de cabecera, generando confianzas y un ambiente de respeto 
mutuo muy necesario en la atención de salud. Me consta que todas las actividades que los 
funcionarios del Cecosf han realizado en estos 5 meses de funcionamiento, se han hecho con mucho 
cariño y dedicación, al igual que la atención en salud.  
 
Martes 17  
La “Ruta del Agua y el Parque Interlagunas” como una nueva vía de conexión entre Concepción y San 
Pedro es parte de una completa agenda de iniciativas para el desarrollo de la ciudad a corto, mediano 
y largo plazo, con énfasis en mantener la escala humana, defender la calidad de vida y apuntar a la 
movilidad integrada con eficiencia, presentó la Municipalidad de Concepción en la primera sesión del 
año del Directorio Urbano.  
En esta instancia, creada por el municipio y única en la zona, se busca el análisis y aportes de actores 
del mundo público y privado, incluyendo la representación vecinal, para la mejor concreción de 
proyectos gravitantes para la capital regional y para el Gran Concepción.  
La encargada de Asesoría Urbana del municipio, Karin Rudiger, expuso las obras consideradas de 
acuerdo a los ejes de desarrollo estratégico definidos para Concepción, como ciudad de servicios, 
turística, universitaria-cultural y deportiva.  
En ese contexto, se planteó la continuación de obras de mejoramiento de aceras en el centro y en 
distintos barrios, la creación de una red de bulevares peatonales y una red de bulevares de transporte 
público en el radio céntrico, extender las ciclovías y la generación de un circuito que conecte a San 
Pedro de la Paz y Concepción a través de sus lagunas.  
La iniciativa, ha sido trabajada en conjunto por técnicos de ambos municipios y cuenta también con el 
apoyo del jefe comunal sanpedrino. Considera una ruta por las lagunas que sigue por el puente 
ferroviario, aprovechándose ahora para uso peatonal y conectándose al cerro Chepe y Laguna 
Redonda.  
Queremos transformar el puente en un parque que conecte a San Pedro y Concepción atravesando el 
río Biobío, y sumar un circuito que recorra Laguna Grande, Laguna Chica y siga con las cinco lagunas 
urbanas de Concepción, se trata de etapas a mediano y largo plazo. En lo inmediato, tenemos que 
empezar gestiones para conseguir recursos y mantener ese puente ferroviario para el tránsito 
peatonal como se ha hecho en otras ciudades del mundo.  
En la misma reunión, el coordinador del área sur de Sectra, Rodrigo Medina, expuso el Anteproyecto 
“Mejoramiento Eje Camilo Henríquez Par Vial Bulnes- Cruz”. El estudio desarrollado plantea potenciar 
esta vía como uno de los principales accesos a Concepción desde el Puente Andalién hasta Prat, 
como un corredor para el transporte público desde la ruta 150 a Penco hasta Paicaví, para que se 
integre al corredor existente en este punto, y dejando Bulnes bidireccional.  
 
Miércoles 18  
Hoy se oficializó la entrega a Carabineros de dos vehículos policiales que prestarán servicios de 
manera permanente en los sectores de Plaza Perú y Barrio Norte, gracias a una inversión municipal 
de 100 millones de pesos que busca dar respuesta a una de las demandas más sentidas de la 
comunidad en materia de seguridad y mejorar el servicio y los tiempos de respuesta de la institución 
en estos territorios.  
Se trata de dos retenes móviles marca Mercedes Benz, destinados a la Primera Comisaría de 
Concepción y la Cuarta Comisaría de Lomas Verdes, completamente equipados con alarma antirrobo, 
balizas, advertencia acústica, equipamiento de comunicación y atención de público.  
El esfuerzo hecho y la coordinación entre municipio y policía, nos permite estar cumpliendo el 
compromiso que asumimos junto al jefe de la VIII Zona de Carabineros, General Hermes Soto, en el 
sentido de entregar mayor tranquilidad a la ciudadanía, especialmente en el sector de Plaza Perú que 
en los últimos meses ha sido noticia nacional por hechos de violencia extrema.  
La compra de los retenes es el resultado de las peticiones expuestas en una mesa de trabajo que el 
municipio constituyó el 2015 con vecinos del sector y que se ha complementado con la ejecución de 
una serie de medidas concretas, entre ellas, el aumento de patrullaje, la fiscalización continua de 
inspectores municipales y la poda de árboles en puntos estratégicos. 
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Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Punto Nº 2: Informe de la gestión administrativa. A este respecto diremos que gestión administrativa 
de la Sesión Ordinaria Nº 6 de fecha 19 de enero de 2017: 
Ord. Nº 053 del 12/01/2017 de la Secretaría Municipal a los señores concejales en donde se remite 
informe según el artículo 8 de la ley 18.695 de la Dirección de Administración de Salud donde informa 
las adjudicaciones efectuadas entre el 03 y el 06 de enero de 2017. 
Ord. Nº 35 del 16/01/2017 emitido por la Dirección de Tránsito y Transporte Público a la Secretaría 
Municipal donde remite respuesta  a consulta de concejal señor Héctor Muñoz sobre posibilidad de 
instalar reductor de velocidad en sector Los Lirios frente a Panadería San Pablo. 
Ord. Nº 36 del 16/01/2017 de la Dirección de Tránsito y Transporte Público a Secretaría Municipal, 
donde se remite respuesta a consulta de concejal señor Christian Paulsen sobre se  gestione el uso 
de vía alternativa por parte de locomoción colectiva en calle Tucapel con Av. Los Carreras. 
Ord. Nº 37 del 16/01/2017 emitido por la Dirección de Tránsito y Transporte Público a  Secretaría 
Municipal donde se remite respuesta a consulta realizada por el concejal señor Joaquín Eguiluz sobre 
que se trabaje en conjunto con la Seremi de Transporte para evitar o terminar con la discriminación 
que sufren los estudiantes que toman bus en calle Tucapel con Av.  Los Carrera. 
Ord. Nº 100 del 16/01/2017 de la Dirección de Desarrollo Comunitario a la Secretaría Municipal donde 
se remite una respuesta a la consulta realizada por el señor Joaquín Eguiluz sobre la posibilidad de 
establecer un programa de acompañamiento para menores de edad de la comuna que se han visto 
involucrados en actos delictivos. Plantear la posibilidad de terapia psicológica, talleres laborales para  
enseñar oficios además de estudiar la posibilidad de implementar terapias de tratamiento para 
menores de edad que tengan problemas de alcohol y/o drogas los cuales no tienen acceso a dichos 
tratamientos. Indicar los convenios existentes con los órganos gubernamentales correspondientes a 
los dos casos señalados anteriormente. 
Ord. Nº 108 del 17/01/2017 de la Dirección de Desarrollo Comunitario a Secretaría Municipal donde se 
remite respuesta a la consulta del concejal señor Ricardo Trostel sobre si el municipio de Concepción 
ha dispuesto alguna campaña para ir en ayuda de los damnificados del incendio de Valparaíso. 
Ord. Nº 16 del 17/01/2017 de la Dirección de Comunicaciones a Secretaría Municipal donde remite 
informe según el artículo 8 de la Ley 18.695 de la Dirección de Comunicaciones donde informa de las 
adjudicaciones y contrataciones directas y convenio marco efectuados entre el 13 de diciembre y el 17 
de enero del año 2017. 
 
Ese es el informe de gestión administrativa, señor alcalde. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Teniendo el informe de gestión administrativa, pasamos al punto 3, aprobación de actas del concejo. 
Concejal. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales. 
 
Buenos días a todos, lo que pasa es que las respuestas que se dieron respecto a algunas peticiones o 
consultasen que hicieron algunos concejales, fueron las realizadas en el concejo ordinario anterior, en 
ese concejo ordinario anterior yo solicité 2 cosas, una, que era el estado actual, solicitar el estado 
actual y la ubicación de los grifos existentes en la comuna de Concepción de lo cual no ha habido 
respuesta probablemente si sea un poco más largo, porque hay que consultar entiendo a ESSBIO, 
pero lo segundo era la posibilidad de hacer un paso peatonal, ya sea, a través del pintado un lomo de 
toro u otro tipo que se pueda establecer en calle Angol con Ejército y de eso no hubo respuesta, yo no 
sé si quizás no se tomó nota, lo desconozco, así que para sí lo pusieran dejar a fin de tener respuesta 
de eso, gracias.    
 
 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Sí señor concejal acabo de tomar agenda para ver si está en trámite y en la eventualidad que se haya 
omitido por cualquier tipo de imprevisto se incluirá. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Bueno, pasamos al punto Nº 3, aprobación de acta del concejo municipal, Acta sesión ordinaria 
concejo municipal 145 y 146. Concejala García.  
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Sra. Concejala de Concepción, Doña Patricia García Mora. 
 
Yo me abstengo porque en esa fecha no estuve presente aquí. Nosotros empezamos el 6 de 
diciembre, pero no, no puedo votar por esa circunstancia. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
La misma causa 
 
 
Sra. Concejala de Concepción, Doña Patricia García Mora. 
 
Por el mismo motivo me voy a abstener. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Concejal Negrete, ¿El mismo motivo?. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales. 
 
Por el mismo motivo. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
¿Alguien más se abstiene?, ¿Concejal Armstrong?, 4 abstenciones, 1 a favor, el resto…..  
habría 4 abstenciones, 1, 2, 3, 4, 5 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 55-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; lo estipulado en el Reglamento Interno de Concejo Municipal;  la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA ACTAS DE CONCEJO MUNICIPAL. 

- Acta de Concejo Municipal, sesión ordinaria Nº 145 del 24 de noviembre de 2016. 
- Acta de Concejo Municipal, sesión ordinaria  Nº 146 del 01 de diciembre de 2016. 

 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo Municipal 
Concepción Señor Héctor Muñoz Uribe y de los Concejales señores, Jaime Monjes Farías, 
Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex Iturra Jara, Se Abstienen los 
Concejales Emilio Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patricia García Mora, Ricardo 
Tróstel Provoste. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Corresponde al punto Nº 4 que es el Informe de Comisiones. Corresponde el Acta de Comisión de 
Hacienda del Concejo Municipal. Acta Nº 2 del año 2017 del 12/01/2017, sala de Sesión en Alcaldía, 
presidió dicha comisión el señor concejal don Alex Iturra Jara y asistieron los concejales señores 
Ricardo Tróstel Provoste, don Emilio Armstrong Delpin, doña Patricia García Mora y el señor Christian 
Paulsen Espejo-Pando, además de distintos funcionarios municipales que concurrieron. 
 
1.- A continuación, se presenta el Saldo Inicial de Caja al 01.01.2017, que conforme a instrucciones de 
la Contraloría General de la República debe ingresarse al Presupuesto del año 2017, para cuyos 
efectos se debe señalar que: 

- Saldo Inicial de Caja Neto Municipal (conforme metodología CGR)  M$ 6.611.622.- 

- Monto a suplementar Saldo Inicial de Caja     M$ 4.870.582.-  

- Deuda Exigible al 31.12.2016       M$ 2.277.650.- 

- Deuda Flotante ajustada       M$ 1.277.650.- 
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Se entrega carpeta a cada uno de los concejales, la que contiene; la relación de las Cuentas por 
Pagar que quedaron pendientes al 31.12.2016, las que ascienden a M$ 2.277.650.-; las obligaciones 
pendientes al 31.12.2016, que ascienden a M$ 296.461.- y las preobligaciones no ejecutadas al 
31.12.2016, que ascienden a M$ 2.179.158.- 

1.- SUPLEMENTACION SALDO INICIAL DE CAJA AL 01.01.2017 

1.1.- SUPLEMENTACION SALDO INICIAL DE CAJA 

Saldo Inicial de Caja según cálculo de Contraloría (Dictamen Oficio 
N° 46211/2011) 

M$ 6.611.622.- 

 

(Menos) Saldo Inicial Presupuesto año 2017 M$ 1.300.000.- 

(Menos) Fondos de Terceros M$   441.040.- 

Total a Suplementar M$ 4.870.582.- 

 

 

1.2.- SUPLEMENTACION DEUDA EXIGIBLE- 

Deuda Exigible al 31.12.2016 M$ 2.277.650.- 

Menos  

Presupuesto año 2017 Deuda Flotante (subt.34,ítem 07) M$ 1.000.000.- 

Total a Suplementar M$   1.277.650.- 

 

RESUMEN DE SUPLEMENTACIONES CON CARGO AL SALDO INICIAL DE CAJA DE M$4.870.582.- 

  SALDO INICIAL DE CAJA AL 01.01.2016 VALOR ($) M$ 4.870.582.- 

A) DEUDA FLOTANTE M$    1.277.650.-  

B) OBLIGACIONES PENDIENTES M$   296.461.-  

C) PRE-OBLIGACIONES M$   2.179.158.-  

D) PROYECTOS HABILITACION ESPACIOS PUBLICOS (MODIF. BASURA) M$      340.000.-  

E) PERSONAL DE PLANTA M$       405.930.-  

F) PERSONAL A CONTRATA M$       100.000.-  

G) OTRAS REMUNERACIONES (HONORARIOS MUNICIPALES M$         50.000.-   

H) SALDO FINAL DE CAJA M$       221.383.-  

 TOTALES M$    4.870.582.-  

 

por lo tanto,  

A) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria del Saldo Inicial de Caja por un valor de M$ 
1.277.650.- para ser destinada a cubrir la Deuda Exigible al 31.12.2016 que no fue cubierta con el 
Presupuesto 2017. 

Suplementase el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción para el año 
2017 de la siguiente manera: 
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SUBT ITEM ASIG INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 

15   SALDO INICIAL DE CAJA 1.277.650.- 

   TOTAL INGRESOS 1.277.650.- 

SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 

34   CX P SERVICIO DE LA DEUDA  

 07  Deuda Flotante 1.277.650.- 

   TOTAL GASTOS 1.277.650.- 

 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Se ofrece la palabra, alguien quiere hacer uso de la palabra…  Procedemos a la votación. ¿Alguien se 
abstiene? ¿Alguien rechaza? 9 votos a favor.  
 

ACUERDO Nº 56-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas que requiere aprobar 
Suplementación Presupuestaria del Saldo Inicial de Caja por un valor de M$ 1.277.650.-, para ser 
destinada a cubrir la Deuda Exigible al 31.12.2016 que no fue cubierta con el Presupuesto 2017;  lo 
tratado en la Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; conforme a instrucciones de la 
Contraloría General de la República; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente ACUERDO: 

APRUEBA Suplementación Presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $1.277.650.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 

15   SALDO INICIAL DE CAJA 1.277.650.- 

   TOTAL INGRESOS 1.277.650.- 

SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 

34   CX P SERVICIO DE LA DEUDA  

 07  Deuda Flotante 1.277.650.- 

   TOTAL GASTOS 1.277.650.- 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Emilio 
Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 

B) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria del Saldo Inicial de Caja por un valor de M$ 
296.461.- para ser destinada a cubrir las obligaciones pendientes al 31.12.2016 (compromisos que 
no alcanzaron a ser facturados). 

B.1.- Suplementase el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción para el 
año 2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG  INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 296.461.- 
   TOTAL INGRESOS 296.461.- 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 04  Otros Gastos en Personal 611 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 01  Alimentos y Bebidas 15.610 
 02 

03 
 Textiles, Vestuario y Calzado 

Combustibles y Lubricantes 
2.836 
2.020 

 04  Materiales de Uso o Consumo Cte. 18.843 
 06  Mantenimiento y Reparaciones 9.853 
 07  Publicidad y Difusión 43.120 
 08  Servicios Generales 71.551 
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 09 
10 

 Arriendos 
Servicios Financieros y de Seguros 

2.276 
55 

 11  Servicios Técnicos y Profesionales 6.174 
 12  Otros Gastos en Bienes y Serv. de Consumo 48.417 
24   CXP TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
 01 

 
 
007 
008 

Al Sector Privado 
Contingencia 
Premios y otros 

 
335 
866 

29 
 

 
04 
06 

 CXP ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS 
Mobiliario y Otros 
Equipos Computacionales y Periféricos 

 
20.084 
159 

31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 01  Estudios Básicos 35.372 
 
 

02  Proyectos 
TOTAL GASTOS 

18.279 
296.461 

 
 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Letra b) en la misma página 3 se requiere aprobar suplementación presupuestaria del saldo inicial de 
caja por un valor de $ 296.461 (doscientos noventa y seis millones cuatrocientos ochenta y un pesos) 
para ser destinada a cubrir las obligaciones pendientes al 31/12/2016 compromisos que no alcanzaron 
a ser facturados.  
 
En la letra b.1 aparece un cuadro donde se contempla la suplementación al ingreso de ingresos y 
gastos de la Municipalidad de Concepción para el año 2017. 
 
Se hace presente que en la Comisión de Hacienda se aprobó por unanimidad la suplementación 
presupuestaria de ingresos y gastos de la Municipalidad de Concepción para el año 2017 por la suma 
de  $ 296.461(doscientos noventa y seis millones cuatrocientos sesenta y un mil pesos), eso, se 
somete a votación. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Fue unánime la Comisión, se ofrece la palabra, precedemos a la votación, ¿alguien se abstiene? 
¿alguien rechaza?, 9 votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 57-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente ACUERDO: 

APRUEBA Suplementación Presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $296.461.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG  INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 296.461.- 
   TOTAL INGRESOS 296.461.- 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 04  Otros Gastos en Personal 611 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 01  Alimentos y Bebidas 15.610 
 02 

03 
 Textiles, Vestuario y Calzado 

Combustibles y Lubricantes 
2.836 
2.020 

 04  Materiales de Uso o Consumo Cte. 18.843 
 06  Mantenimiento y Reparaciones 9.853 
 07  Publicidad y Difusión 43.120 
 08  Servicios Generales 71.551 
 09 

10 
 Arriendos 

Servicios Financieros y de Seguros 
2.276 
55 

 11  Servicios Técnicos y Profesionales 6.174 
 12  Otros Gastos en Bienes y Serv. de Consumo 48.417 
24   CXP TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
 01 

 
 
007 
008 

Al Sector Privado 
Contingencia 
Premios y otros 

 
335 
866 

29 
 

 
04 
06 

 CXP ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS 
Mobiliario y Otros 
Equipos Computacionales y Periféricos 

 
20.084 
159 

31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 01  Estudios Básicos 35.372 
 
 

02  Proyectos 
TOTAL GASTOS 

18.279 
296.461 
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Emilio 
Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Respecto de los Estudios y Proyectos, que se encontraban comprometidos (con orden de compra y/o 
con Decreto Alcaldicio, al 31.12.2016) indicados en la suplementación anterior, código 31.01 
“Estudios Básicos”, por un valor de M$ 35.372 y 31.02 “Proyectos”, por valor M$ 18.279, se 
requiere aprobar la creación de los códigos y denominaciones de los proyectos indicados a 
continuación. 

Por lo anterior se solicita aprobar: 
 

B.2.- Creación de códigos y denominaciones de los siguientes Estudios, código 31.01: 

 

CODIGO DENOMINACION MONTO M$  

215.31.01.002.002.005 DISEÑO ALCANTARILLADO AGUAS SERVIDAS POB. JUAN RIQUELME 22.770.- 

215.31.01.002.002.006 NORMALIZACION ESTUDIO DE ARQUITECTURA E INGENIERIA CESFAM 
P. DE VALDIVIA BAJO 7.970.- 

215.31.01.002.002.007 MECANICA DE SUELOS BRICEÑO, BULNES Y GABRIELA MISTRAL 4.632.- 

   TOTAL 35.372.- 

 

 
 
Este es un cuadro que tienen en la Comisión de Hacienda y se aprobó por unanimidad los 
códigos y denominaciones.  
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
También fue unánime en Comisión, no sé si hay alguien que se abstenga, o que rechace, 9 
votos a favor.   
 

ACUERDO Nº 58-6-2017 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de 
hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 
79 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  
ACUERDO: 

APRUEBA  la Creación de códigos y denominaciones de los siguientes Estudios, código 
31.01: 

CODIGO DENOMINACION MONTO M$  
215.31.01.002.002.
005 

DISEÑO ALCANTARILLADO AGUAS SERVIDAS POB. 
JUAN RIQUELME 22.770.- 

215.31.01.002.002.
006 

NORMALIZACION ESTUDIO DE ARQUITECTURA E 
INGENIERIA CESFAM P. DE VALDIVIA BAJO 7.970.- 

215.31.01.002.002.
007 

MECANICA DE SUELOS BRICEÑO, BULNES Y GABRIELA 
MISTRAL 4.632.- 

   TOTAL 35.372.- 
 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo 
Municipal de Concepción señor  Álvaro Ortiz Vera  y de los Concejales Fabiola Troncoso 
Alvarado, Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes Farías, Emilio Armstrong Delpin, Joaquín 
Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, 
Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 
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Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
B.3.- Creación de códigos y denominaciones de los siguientes Proyectos, código 31.02: 

CODIGO DENOMINACION 
MONTO 
M$  

215.31.02.004.002.002 CONSTRUCCION CIERRO EXTERIOR SEDE SOCIAL BELLAVISTA 724 

215.31.02.004.002.003 INSTALACION DE BARANDAS EN 3 SECTORES, AGUITA DE LA PERDIZ 833 

215.31.02.004.002.005 REPOSICION CUBIERTA DEL EDIFICIO GUILLERMO MATTA N°120 BLOCK C, 
REMOD.PEDRO DEL RIO ZAÑARTU 

864 

215.31.02.004.005.044 CONSTRUCCION MONUMENTO A LOS PRESOS POLITICOS 5.763 

215.31.02.004.005.045 REPARACIONES VARIOS CASA ADULTO MAYOR, OF.PREVIENE Y DEPTO. JOVENES 575 

215.31.02.004.005.046 REPOSICION DEL RELOJ URBANO 9.520 

  TOTAL 18.279 

 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Fue unánime en Comisión, ¿alguien rechaza o alguien se abstiene?, 9 votos a favor.  
 

ACUERDO Nº 59-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA la  Creación de códigos y denominaciones de los siguientes Proyectos, código 31.02: 

CODIGO DENOMINACION MONTO M$  
215.31.02.004.002.002 CONSTRUCCION CIERRO EXTERIOR SEDE SOCIAL BELLAVISTA 724 

215.31.02.004.002.003 INSTALACION DE BARANDAS EN 3 SECTORES, AGUITA DE LA PERDIZ 833 

215.31.02.004.002.005 REPOSICION CUBIERTA DEL EDIFICIO GUILLERMO MATTA N°120 BLOCK C, 
REMOD.PEDRO DEL RIO ZAÑARTU 

864 

215.31.02.004.005.044 CONSTRUCCION MONUMENTO A LOS PRESOS POLITICOS 5.763 
215.31.02.004.005.045 REPARACIONES VARIOS CASA ADULTO MAYOR, OF.PREVIENE Y DEPTO. 

JOVENES 
575 

215.31.02.004.005.046 REPOSICION DEL RELOJ URBANO 9.520 
  TOTAL 18.279 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Emilio 
Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste 

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
C) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria del Saldo Inicial de Caja por un valor de M$ 
2.179.158.- para ser destinado a cubrir las preobligaciones pendientes al 31.12.2016 (compromisos 
que no alcanzaron a ser facturados). 

C.1.- Suplementase el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción para el 
año 2017 de la siguiente manera: 
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SUBT ITEM ASIG  INGRESOS SUPLEMENTACION 
(M$) 

15   SALDO INICIAL DE CAJA 2.179.158 
   TOTAL INGRESOS 2.179.158 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION 

(M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL   
 04  Otros Gastos en Personal                                                                                                                                                                                                               

66.920 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 01  Alimentos y Bebidas                                                                                                                                                                                     16.773 
 02  Textiles, Vestuario y Calzado 7.553 
 04 

05 
 Materiales de Uso o Consumo Cte. 

Gas 
50.675 
173 

 06  Mantenimiento y Reparaciones 50.273 
 07  Publicidad y Difusión 49.491 
 08  Servicios Generales 172.679 
 
 

09 
10 

 Arriendos 
Servicios Financieros y de Seguros                       

31.083 
7.435 

 11  Servicios Técnicos y Profesionales 9.062 
 12  Otros Gastos en Bienes y Serv. de Consumo 36.848 
24   CXP TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
 01 

           007                                                          
008 
           999        
9 
 
 

  
 
 
 
005 
211 
213 
302 
099 

Al Sector Privado 
Contingencia 
Premios 
 
Reposic. Cubierta, Canales Bajadas Ag. Lluvias Ed. La Portada 
Pinturas Edificio Heras N° 114 
Construcción Reja Perimetral Hermanos Carreras 
Junta de Vecinos Remodelación Paicaví 
Por Distribuir 

 
2.338 
3.244 
 
7.781 
3.800 
1.471 
5.779 
5.039 

29   CXP ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS  
 03 

04 
 Vehículos 

Mobiliario y Otros 
4.457 
13.319 

 05 
06 
99 

 Máquinas y Equipos 
Equipos Informáticos 
Otros Activos no Financieros 

13.307 
410 
8.000 

31  
01 

 CXP INICIATIVAS DE INVERSION 
Estudios 

 
40.634 

 02  Proyectos 1.570.614 
   TOTAL GASTOS 2.179.158 

 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Letra C. Estamos en la página 5, se requiere aprobar  suplementación presupuestaria de saldo inicial 
de caja por un valor de $ 2.179.158 (dos mil ciento setenta  y nueve millones ciento cincuenta y ocho 
pesos) para ser destinada a cubrir las pre-obligaciones pendientes al 31/12/2016 compromisos que no 
alcanzaron a ser facturados, se somete a votación. 
Letra C. Punto 1, supleméntese el presupuesto de ingresos y gastos de la Municipalidad de 
Concepción para el año 2017 de la siguiente manera, se adjunta un cuadro en la página 5, donde se 
señala, que el saldo inicial de caja y el total de los ingresos asciende a  dos mil ciento setenta y nueve 
millones ciento cincuenta y ocho pesos. Se deja presente que en la Comisión de Hacienda se aprobó 
por unanimidad dicha suplementación. Se somete a votación.  
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Fue unánime en Comisión nuevamente, ¿alguien rechaza?, ¿alguien se abstiene?,  9 votos a favor. 
 
 
 

ACUERDO Nº 60-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente ACUERDO: 

APRUEBA Suplementación Presupuestaria del Saldo Inicial de Caja por un valor de M$ 2.179.158.- 
para ser destinado a cubrir las pre-obligaciones pendientes al 31.12.2016 (compromisos que no 
alcanzaron a ser facturados). 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Emilio 
Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 
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ACUERDO Nº 61-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA Suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la  I. Municipalidad de 
Concepción para el año 2017 por la suma de $2.179.158.000.- 

SUBT ITEM ASIG  INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 2.179.158 
   TOTAL INGRESOS 2.179.158 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL   
 04  Otros Gastos en Personal                                                                                                                                                                                                               66.920 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 01  Alimentos y Bebidas                                                                                                                                                                                     16.773 
 02  Textiles, Vestuario y Calzado 7.553 
 04 

05 
 Materiales de Uso o Consumo Cte. 

Gas 
50.675 
173 

 06  Mantenimiento y Reparaciones 50.273 
 07  Publicidad y Difusión 49.491 
 08  Servicios Generales 172.679 
 
 

09 
10 

 Arriendos 
Servicios Financieros y de Seguros                       

31.083 
7.435 

 11  Servicios Técnicos y Profesionales 9.062 
 12  Otros Gastos en Bienes y Serv. de Consumo 36.848 
24   CXP TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
 01 

           007                                                          
008 
           999        
9 
 
 

  
 
 
 
005 
211 
213 
302 
099 

Al Sector Privado 
Contingencia 
Premios 
 
Reposic.Cubierta, Canales Bajadas Ag. Lluvias Ed.La Portada 
Pinturas Edificio Heras N° 114 
Onstrucción Reja Perimetral Hermanos Carreras 
Junta de Vecinos Remodelación Paicaví 
Por Distribuir 

 
2.338 
3.244 
 
7.781 
3.800 
1.471 
5.779 
5.039 

29   CXP ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS  
 03 

04 
 Vehículos 

Mobiliario y Otros 
4.457 
13.319 

 05 
06 
99 

 Máquinas y Equipos 
Equipos Informáticos 
Otros Activos no Financieros 

13.307 
410 
8.000 

31  
01 

 CXP INICIATIVAS DE INVERSION 
Estudios 

 
40.634 

 02  Proyectos 1.570.614 
   TOTAL GASTOS 2.179.158 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Emilio 
Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Respecto de los Estudios y Proyectos, que se encontraban comprometidos (con Certificado de 
Imputación al 31.12.2016) indicados en la suplementación anterior, código 31.01 “Estudios”, por 
valor M$ 40.634.- y 31.02 “Proyectos”, por valor de M$ 1.570.614.-, se requiere aprobar la creación 
de los códigos y denominaciones de los estudios y proyectos indicados a continuación. 

Por lo anterior se solicita aprobar: 

C.2.- Creación de códigos y denominaciones de los siguientes Estudios, código 31.01: 

CODIGO DENOMINACION MONTO M$  

215.31.01.002.002.001 DISEÑO DE PAVIMENTOS DIVERSAS CALLES CENTRO DE CONCEPCION 33.480.- 

215.31.01.002.002.002 MECANICA DE SUELOS DIVERSOS SECTORES. GRUPO 1 1.840.- 

215.31.01.002.002.003 MECANICA DE SUELOS DIVERSOS SECTORES. GRUPO 2 4.514.- 
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215.31.01.002.002.004 ESTUDIO EXTRACCION Y ENSAYES DE HORMIGON EN EL CERRO CHEPE 800.- 

   TOTAL 40.634.- 

 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Se ofrece la palabra… Fue unánime en Comisión.  ¿Alguien se abstiene o rechaza?  9 votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 62-6-2017 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  la Creación de códigos y denominaciones de los siguientes Estudios, código 31.01: 

CODIGO DENOMINACION MONTO M$  
215.31.01.002.002.001 DISEÑO DE PAVIMENTOS DIVERSAS CALLES CENTRO DE CONCEPCION 33.480.- 
215.31.01.002.002.002 MECANICA DE SUELOS DIVERSOS SECTORES. GRUPO 1 1.840.- 
215.31.01.002.002.003 MECANICA DE SUELOS DIVERSOS SECTORES. GRUPO 2 4.514.- 
215.31.01.002.002.004 ESTUDIO EXTRACCION Y ENSAYES DE HORMIGON EN EL CERRO CHEPE 800.- 

   TOTAL 40.634.- 
 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor  Álvaro Ortiz Vera  y de los Concejales Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor 
Muñoz Uribe, Jaime Monjes Farías, Emilio Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian 
Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo 
Tróstel Provoste. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
C.3.- Creación de códigos y denominaciones de los siguientes Proyectos, código 31.02: 
 
CODIGO DENOMINACION MONTO M$  

215.31.02.004.002.001 REEMPLAZO CUBIERTA EDIFICIO Nº 3181 VILLA LOS CONQUISTADORES 442 

215.31.02.004.002.002 CONSTRUCCION CIERRO EXTERIOR SEDE SOCIAL BELLAVISTA 102 

215.31.02.004.002.003 INSTALACION DE BARANDAS EN 3 SECTORES, AGUITA DE LA PERDIZ 245 

215.31.02.004.002.004 REPOSICION MALLAS PERIMETRALES CLUB DEPORTIVO FRONTERA 1.485 

215.31.02.004.002.005 REPOSICION CUBIERTA DEL EDIFICIO GUILLERMO MATTA N°120 BLOCK 
C, REMOD.PEDRO DEL RIO ZAÑARTU 

246 

215.31.02.004.002.006 REPOSICION CERAMICOS DE LOS PASILL. DEL 2° Y 3° PISO BLOCK 2634, 
LZO.ARENAS 

898 

215.31.02.004.002.007 REEMPLAZO CUBIERTA BLOCK N° 3132, VILLA LOS CONQUISTADORES 9.493 

215.31.02.004.005.002 REPARACION SEDE SOCIAL C.D. UNION PROGRESO 2.042 

215.31.02.004.005.003 CONSTRUCCION CANCHA DE FUTBOLITO LOS LIRIOS 151.218 

215.31.02.004.005.004 REPARACION ESPACIO CULTURAL ESC.REP.ARGENTINA 8.292 

215.31.02.004.005.005 INST.MAQ.EJERCICIOS LZO }.ARENAS, NONGUEN,BARRIO NORTE Y 
CHILLANCITO 

92.878 

215.31.02.004.005.006 SEDE SOCIAL C.D. OHIGGINS 57.000 
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215.31.02.004.005.007 REEMPLAZO E INSTAL. DE 5 LUMINARIAS LED, PJE 3.516 

215.31.02.004.005.008 PROLONGACION CIERRO EXISTENTE CANCHA FUTBOL ANIBAL PINTO 268 

215.31.02.004.005.009 AMPLIACION SEDE SOCIAL DEL ADULTO MAYOR VILLA CAP 11 

215.31.02.004.005.010 MONUMENTO AL BOMBERO PARQUE ECUADOR 43.230 

215.31.02.004.005.011 RECUPERACION Y MEJORAMIENTO PILETAS DE AGUA 6.718 

215.31.02.004.005.012 MANTENCION VEREDAS SECTOR CENTRO 55.915 

215.31.02.004.005.013 REPOSICION SEDE SOCIAL JJ.VV. VILLA CAMILO HENRIQUEZ 70.000 

215.31.02.004.005.014 MURO CALLE MALLECO 30.000 

215.31.02.004.005.015 CONSTRUCCION SEDE SOCIAL Y ENTORNO COMITE LO MENDEZ 37.520 

215.31.02.004.005.016 CONSTRUCCION REDUCTORES DE VELOCIDAD DIVERSOS SECTORES 38 

215.31.02.004.005.017 CONSTRUCCION ESPACIO DEPORTIVO POBLACION OSORNO 12.695 

215.31.02.004.005.018 REPARAC.MULTICANCHAS DIVERSOS SECTORES BARRIO NORTE Y LZO. 
ARENAS 

65.235 

215.31.02.004.005.019  CONSTRUCCION AREA VERDE ALMIRANTE RIVEROS NORTE 30.000 

215.31.02.004.005.020 AMPLIACION SEDE SOCIAL JUNTA DE VECINOS EL GOLF 4.805 

215.31.02.004.005.021 HABILITACION FARMACIA MUNICIPAL 257 

215.31.02.004.005.022 ASCENSOR FERIA DE ABASTOS 40.000 

215.31.02.004.005.023 HABILITACION PUNTO DE CULTURA FEDERICO RAMIREZ 3.116 

215.31.02.004.005.024 HABILITACION ESPACIO DEPORTIVO SAN RAMON 30.000 

215.31.02.004.005.025 COMPLEJO DEPORTIVO DE FUTBOL AMATEUR DE CONCEPCION 370.000 

215.31.02.004.005.026 AMPLIACION SEDE SOCIAL CD RIOS DE CHILE 7.305 

215.31.02.004.005.027 CONSTRUCCION PAVIMENTO AV. COSTANERA C/DESIDERIO SANHUEZA 46.559 

215.31.02.004.005.028 AREA VERDE JUNTA DE VECINOS SAN ENRIQUE 42.393 

215.31.02.004.005.029 REPARACION COLUMNAS ODEON PLAZA CONDELL, CONCEPCION 38.581 

215.31.02.004.005.030 AMPLIACION SEDE SOCIEDAD MUTUALISTA PEDRO DE VALDIVIA 54.259 

215.31.02.004.005.031 CONSTRUCCION SEDE JUVENTUD SOCIAL 19.068 

215.31.02.004.005.032 CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOMAS DE SAN SEBASTIAN 33.421 

215.31.02.004.005.033 AREA VERDE BANDEJON CENTRAL VILLA CAP 5.508 

215.31.02.004.005.034 ESCALERAS DE EMERGENCIA FERIA DE ABASTOS 5.082 

215.31.02.004.005.035 INSTALAC. CIERRO PERIMET. MALLA ADMAFOR 3D, VILLA JARDINES DEL 
ANDALIEN 

659 

215.31.02.004.005.036 INSTALACION ELECTRICA E ILUMINACION ESPACIO DEPORTIVO SAN 
RAMON 

25.000 

215.31.02.004.005.037 EMPALME C.G.E. RAMBLA DIAGONAL PEDRO AGUIRRE CERDA 30.095 

215.31.02.004.005.038 AP. MUNICIPAL CONSTRUCCION CESFAM P.DE VALDIVIA 60.000 

215.31.02.004.005.039 REPOSICIÒN DE CANALETAS Y BAJADAS DE AGUAS LLUIAS 
OF.DELEGACION  BARRIO NORTE- 

1.997 
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215.31.02.004.005.040 INSTALACION MONOLITO CONMEMORATIVO SEBASTIAN ACEVEDO 36 

215.31.02.004.005.041 REVESTIMIENTO PINTURA 1, 2 Y 3 JUZGADO DE POLICIA LOCAL 6.724 

215.31.02.004.005.042 PINTURA EXTERIOR DELEGACION BARRIO NORTE Y JARDIN INFANTIL 3.000 

215.31.02.004.005.043 OBRAS DE TERMINO DE LA RAMBLA DIAGONAL PEDRO AGUIRRE CERDA 63.262 

  TOTAL 1.570.614 

 
 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Letra C. Punto 3; al final de la página 6. La creación de códigos y denominaciones de los siguientes 
Proyectos: Código 31.02 y aparece a continuación un cuadro donde se señalan los diversos proyectos 
y continúan en la página Nº 7, la Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad la creación de 
códigos y denominaciones, se somete a votación.  
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Acá tengo una consulta yo en el tema de obra de término de la Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda 
que salió en la prensa. ¿Eso es un código para nosotros poder aprobar más recursos después? O 
esto es lo que ya se había aprobado  
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
No sé si alguien nos pudiera  
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno.  
 
Buenas tardes, respecto a la consulta esos son los recursos que se aprobaron a fines del año pasado 
y lo que está aprobando ahora es el arrastre respecto a la cuenta ya aprobada. Son recursos nuevos.  
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Concejal Eguiluz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Sí, en el punto C.3 que es referente a lo mismo Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda sale un monto 
de $63.262.000.- y tengo entendido que es inferior el gasto, son treinta y algo, no son sesenta y tres… 
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Comunicaciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
Es que durante el año 2016 se aprobaron dos modificaciones a la Rambla y las dos financiadas una 
parcialmente por el municipio, que fue el tema de los empalmes subterráneos en la Rambla por calle 
Janequeo y lo último fue el tema de Orompello con San Martín. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
En ese cruce se aprobaron $63.000.000.-  
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
Ese fue por $33.000.000.- millones el del cruce. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Acá habla de $63.000.000 
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Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
Están los dos en el listado, entiendo yo. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquin Eguiluz Herrera. 
 
Sí claro, hay uno de 30 y uno de 63, el de 63 la obra que se va a ejecutar, no es de $63 es de treinta y 
algo.  
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
Es el último que se aprobó en diciembre y que está consignado como $37.000.000.- millones me 
parece… 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Sí, mi pregunta es nosotros aprobamos $63, pero se va a ocupar menos plata… ¿qué pasa en ese 
caso? 
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
Lo que se aprobó es lo que se pasa a arrastre, entonces finalmente eso es lo que se va a ocupar, lo 
que está pasado al presupuesto 2017, como arrastre. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Está el Director de Finanzas también, no sé si nos puede explicar, por favor.  
 
 
Sr. Director de Finanzas, Don Miguel Ángel Carrasco Marambio. 
 
Buenos días, esto corresponde al conjunto de certificado de imputación que entregó la Dirección de 
Finanzas durante el año 2016 que no alcanzaron a ejecutarse. Y eso suma  dos mil ciento setenta y 
nueve millones de pesos y dentro de esos valores en la última columna, en la última fila de la 
modificación el 3101 Estudio por $40.634 y 02 por Proyectos por mil quinientos sesenta millones de 
pesos. Qué es lo que dice la norma, la norma dice que tienen que aprobarse los proyectos a nivel de 
asignación con un código y lo que estamos haciendo es eso, ¿por qué, qué monto?, lo que planteó la 
Dirección de Finanzas es por los montos los cuales nosotros hemos entregado los certificados de 
imputación, esto es, para la Rambla nosotros entregamos dos certificados de imputación, uno por 
sesenta millones y fracción y otro por 37 millones y fracción, por lo tanto, en el evento si no se ejecuta 
alguno de esos montos va a quedar disponible y eso es un análisis que hace la Dirección de Finanzas 
en conjunto con las Unidades Técnicas y la Secretaría de Planificación para tenerlo zanjado en el mes 
de marzo y poder disponer de esos recursos que no se van a ocupar, en el evento de que no se 
ocupen, no sé si les queda claro.  
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Yo quedé claro con la pregunta mía… no sé el concejal Eguiluz…,sometemos a votación los códigos. 
Concejal Paulsen. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Quisiera hacer una consulta sobre el tema en particular. Se ha considerado nuevos montos para 
poder terminar la obra en consideración de que hay un problema en el sector, primera pregunta; y en 
segundo lugar si se tiene conocimiento de quién diseñó la obra que ha tenido problema. Gracias. 
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
A ver, respecto a la primera consulta la última modificación que se presentó a los señores concejales 
se mencionó lo que está haciendo en Orompello con San Martín. Se estima que con esa obra se daría 
término a la obra total.  
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Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
¿Y el valor?. 
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
El valor es alrededor de treinta y cuatro millones. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Adicionales a esto. 
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
Lo que ustedes ya aprobaron el año pasado a finales de diciembre. Y respecto al tema del diseño hay 
un consultor, no recuerdo el nombre de él en este momento, una consultora a la que se contrató para 
hacer el diseño del proyecto. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
¿Quién la contrató?. 
 
 
Sra. Profesional de la Dirección de Construcciones, Doña Jovanka Alavania Moreno. 
 
La Municipalidad.  
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
¿Aprobemos concejales los códigos que están en el C.3?, no sé si fue unánime en la Comisión, 
¿Alguien rechaza, se abstiene?, serían 9 votos a favor. 

 

ACUERDO Nº 63-6-2017 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  la Creación de códigos y denominaciones de los siguientes Proyectos, código 31.02: 

CODIGO DENOMINACION MONTO M$  
215.31.02.004.002.001 REEMPLAZO CUBIERTA EDIFICIO Nº 3181 VILLA LOS CONQUISTADORES 442 
215.31.02.004.002.002 CONSTRUCCION CIERRO EXTERIOR SEDE SOCIAL BELLAVISTA 102 
215.31.02.004.002.003 INSTALACION DE BARANDAS EN 3 SECTORES, AGUITA DE LA PERDIZ 245 
215.31.02.004.002.004 REPOSICION MALLAS PERIMETRALES CLUB DEPORTIVO FRONTERA 1.485 
215.31.02.004.002.005 REPOSICION CUBIERTA DEL EDIFICIO GUILLERMO MATTA N°120 BLOCK C, 

REMOD.PEDRO DEL RIO ZAÑARTU 
246 

215.31.02.004.002.006 REPOSICION CERAMICOS DE LOS PASILL. DEL 2° Y 3° PISO BLOCK 2634, 
LZO.ARENAS 

898 

215.31.02.004.002.007 REEMPLAZO CUBIERTA BLOCK N° 3132, VILLA LOS CONQUISTADORES 9.493 
215.31.02.004.005.002 REPARACION SEDE SOCIAL C.D. UNION PROGRESO 2.042 
215.31.02.004.005.003 CONSTRUCCION CANCHA DE FUTBOLITO LOS LIRIOS 151.218 
215.31.02.004.005.004 REPARACION ESPACIO CULTURAL ESC.REP.ARGENTINA 8.292 
215.31.02.004.005.005 INST.MAQ.EJERCICIOS LZO }.ARENAS, NONGUEN,BARRIO NORTE Y 

CHILLANCITO 
92.878 

215.31.02.004.005.006 SEDE SOCIAL C.D. OHIGGINS 57.000 
215.31.02.004.005.007 REEMPLAZO E INSTAL. DE 5 LUMINARIAS LED, PJE 3.516 
215.31.02.004.005.008 PROLONGACION CIERRO EXISTENTE CANCHA FUTBOL ANIBAL PINTO 268 
215.31.02.004.005.009 AMPLIACION SEDE SOCIAL DEL ADULTO MAYOR VILLA CAP 11 
215.31.02.004.005.010 MONUMENTO AL BOMBERO PARQUE ECUADOR 43.230 
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215.31.02.004.005.011 RECUPERACION Y MEJORAMIENTO PILETAS DE AGUA 6.718 
215.31.02.004.005.012 MANTENCION VEREDAS SECTOR CENTRO 55.915 
215.31.02.004.005.013 REPOSICION SEDE SOCIAL JJ.VV. VILLA CAMILO HENRIQUEZ 70.000 
215.31.02.004.005.014 MURO CALLE MALLECO 30.000 
215.31.02.004.005.015 CONSTRUCCION SEDE SOCIAL Y ENTORNO COMITE LO MENDEZ 37.520 
215.31.02.004.005.016 CONSTRUCCION REDUCTORES DE VELOCIDAD DIVERSOS SECTORES 38 
215.31.02.004.005.017 CONSTRUCCION ESPACIO DEPORTIVO POBLACION OSORNO 12.695 
215.31.02.004.005.018 REPARAC.MULTICANCHAS DIVERSOS SECTORES BARRIO NORTE Y LZO. 

ARENAS 
65.235 

215.31.02.004.005.019  CONSTRUCCION AREA VERDE ALMIRANTE RIVEROS NORTE 30.000 
215.31.02.004.005.020 AMPLIACION SEDE SOCIAL JUNTA DE VECINOS EL GOLF 4.805 
215.31.02.004.005.021 HABILITACION FARMACIA MUNICIPAL 257 
215.31.02.004.005.022 ASCENSOR FERIA DE ABASTOS 40.000 
215.31.02.004.005.023 HABILITACION PUNTO DE CULTURA FEDERICO RAMIREZ 3.116 
215.31.02.004.005.024 HABILITACION ESPACIO DEPORTIVO SAN RAMON 30.000 
215.31.02.004.005.025 COMPLEJO DEPORTIVO DE FUTBOL AMATEUR DE CONCEPCION 370.000 
215.31.02.004.005.026 AMPLIACION SEDE SOCIAL CD RIOS DE CHILE 7.305 
215.31.02.004.005.027 CONSTRUCCION PAVIMENTO AV. COSTANERA C/DESIDERIO SANHUEZA 46.559 
215.31.02.004.005.028 AREA VERDE JUNTA DE VECINOS SAN ENRIQUE 42.393 
215.31.02.004.005.029 REPARACION COLUMNAS ODEON PLAZA CONDELL, CONCEPCION 38.581 
215.31.02.004.005.030 AMPLIACION SEDE SOCIEDAD MUTUALISTA PEDRO DE VALDIVIA 54.259 
215.31.02.004.005.031 CONSTRUCCION SEDE JUVENTUD SOCIAL 19.068 
215.31.02.004.005.032 CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOMAS DE SAN SEBASTIAN 33.421 
215.31.02.004.005.033 AREA VERDE BANDEJON CENTRAL VILLA CAP 5.508 
215.31.02.004.005.034 ESCALERAS DE EMERGENCIA FERIA DE ABASTOS 5.082 
215.31.02.004.005.035 INSTALAC. CIERRO PERIMET. MALLA ADMAFOR 3D, VILLA JARDINES DEL 

ANDALIEN 
659 

215.31.02.004.005.036 INSTALACION ELECTRICA E ILUMINACION ESPACIO DEPORTIVO SAN 
RAMON 

25.000 

215.31.02.004.005.037 EMPALME C.G.E. RAMBLA DIAGONAL PEDRO AGUIRRE CERDA 30.095 
215.31.02.004.005.038 AP. MUNICIPAL CONSTRUCCION CESFAM P.DE VALDIVIA 60.000 
215.31.02.004.005.039 REPOSICIÒN DE CANALETAS Y BAJADAS DE AGUAS LLUIAS OF.DELEGACION  

BARRIO NORTE- 
1.997 

215.31.02.004.005.040 INSTALACION MONOLITO CONMEMORATIVO SEBASTIAN ACEVEDO 36 
215.31.02.004.005.041 REVESTIMIENTO PINTURA 1, 2 Y 3 JUZGADO DE POLICIA LOCAL 6.724 
215.31.02.004.005.042 PINTURA EXTERIOR DELEGACION BARRIO NORTE Y JARDIN INFANTIL 3.000 
215.31.02.004.005.043 OBRAS DE TERMINO DE LA RAMBLA DIAGONAL PEDRO AGUIRRE CERDA 63.262 
  TOTAL 1.570.614 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor  Álvaro Ortiz Vera  y de los Concejales Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor 
Muñoz Uribe, Jaime Monjes Farías, Emilio Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian 
Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo 
Tróstel Provoste. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 

D) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria por un valor de M$ 340.000.- para aumentar 
el presupuesto de la partida correspondiente a Proyectos Habilitación Espacios Públicos  

Suplementase el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción para 
el año 2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG  INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 340.000 
   TOTAL INGRESOS 340.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 340.000 
   TOTAL GASTOS 340.000 

 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Se ofrece la palabra ¿Alguien se abstiene, rechaza? 9 votos a favor. 
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ACUERDO Nº 64-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $340.000.000.-, de la siguiente manera:  

 

Para Aumentar el presupuesto de la partida correspondiente a Proyectos Habilitación Espacios 
Públicos 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Emilio 
Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 

E) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria por un valor de M$ 405.930.- para aumentar el 
presupuesto de las partidas que se indican: 

Suplementase el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción para el año 
2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG       SUBA. INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 405.930 
   TOTAL INGRESOS 405.930 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 01  Personal de Planta 405.930 
   TOTAL GASTOS 405.930 

 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales. 
 
Secretario, usted nos va hablando de la página 8 y nosotros vamos en la página 7. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Eso mismo iba a hacer el comentario, es uno menos.  
 
 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Gracias por la observación, seguiré con la letra seguro que el modelo que yo tengo tiene una página 
adicional a la de ustedes. Vamos en la 7.  
Letra E, se requiere aprobar suplementación presupuestaria por un valor de cuatrocientos cinco 
millones novecientos treinta mil como ya se dijo en la Comisión de Hacienda se aprobó por 
unanimidad dicha suplementación. 
 

SUBT ITEM ASIG  INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 

15   SALDO INICIAL DE CAJA 340.000 

   TOTAL INGRESOS 340.000 

SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 

31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  

 02  Proyectos 340.000 

   TOTAL GASTOS 340.000 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Se ofrece la palabra, alguien se abstiene, rechaza… 9 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 65-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $405.930.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG       SUBA. INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 405.930 
   TOTAL INGRESOS 405.930 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 01  Personal de Planta 405.930 
   TOTAL GASTOS 405.930 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Emilio 
Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 

F) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria por un valor de M$ 100.000.- para aumentar el 
presupuesto de las partidas que se indican: 

Suplementase el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción para el año 
2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG       SUBA. INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 100.000 
   TOTAL INGRESOS 100.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 02  Personal de Contrata 100.000 
   TOTAL GASTOS 100.000 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Antes de votar no sé si les llegó el listado que solicitó la comisión de Hacienda …  no… podemos 
proceder a la votación, pero que quede en acta que no se nos hizo llegar el listado que solicitó la 
Comisión de Hacienda antes de la votación, no sé si con este antecedente alguien se abstiene… 
Concejal Eguiluz motivo de la abstención. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Por no haber hecho llegar la información que se solicitó en la Comisión de Hacienda por acuerdo del 
concejo. 
 
  
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
¿Alguna abstención? ¿Rechazo?, sería 8 votos a favor y 1 abstención. 
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ACUERDO Nº 66-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $100.000.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG       SUBA. INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 100.000 
   TOTAL INGRESOS 100.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  

 02  Personal de Contrata 100.000 
   TOTAL GASTOS 100.000 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Emilio 
Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, 
Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. Se Abstiene el Concejal señor Joaquín Eguiluz 
Herrera. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
G) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria por un valor de M$ 50.000.- para aumentar el 
presupuesto de las partidas que se indican: 

Suplementase el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción para el año 
2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG       SUBA. INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA                               50.000 
   TOTAL INGRESOS                              50.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 03  Otras Remuneraciones 50.000 
   TOTAL GASTOS 50.000 

 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Se ofrece la palabra  ¿alguien se abstiene o rechaza? 9 votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 67-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $50.000.000.- de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG       SUBA. INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA                               50.000 
   TOTAL INGRESOS                              50.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 03  Otras Remuneraciones 50.000 
   TOTAL GASTOS 50.000 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín 
Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  
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Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
H) Se requiere aprobar Suplementación Presupuestaria del Saldo Final de Caja por un valor de M$ 
221.383.- 

Suplementase el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción para el año 
2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 221.383 
   TOTAL INGRESOS 221.383 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
35   SALDO FINAL DE CAJA 221.383 
   TOTAL GASTOS 221.383 

 
En la Comisión de Hacienda se aprobó por unanimidad por la suma ya indicada, se somete a 
votación.   
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Se ofrece la palabra concejal Eguiluz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
En este caso, no es el caso de los puntos anteriores, pero nosotros habíamos acordado que junto con 
las modificaciones presupuestarias se nos pusiera un cuadro informativo respecto a cómo iban a 
quedar el saldo o el comportamiento de las cuentas antes y después de las modificaciones 
presupuestarias por ejemplo según el presupuesto en la cuenta 3102 de Proyectos tenían un 
presupuesto de seiscientos once millones y ahora acabamos de agregar trescientos cuarenta, hay otro 
de cien si no me equivoco, entonces para tener la información… pedir que se cumpla el acuerdo del 
concejo que se adjunten estas tablas a las modificaciones presupuestarias para ir sabiendo cuál es el 
comportamiento de las cuentas.   
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Está el Director de Finanzas, se le cede la palabra. 
 
 
Sr. Director de Administración y Finanzas, Don Miguel Angel Carrasco Marambio. 
 
Se lo explico señor concejal. Lo que ocurre que esta modificación, la primera del año en realidad, que 
corresponde a la modificación del saldo inicial de caja, que se está dando cumplimiento a la normativa 
de la Contraloría, cuál es, aumentar el presupuesto de la municipalidad de cuarenta mil ochocientos 
nueve millones de pesos en cuatro mil y fracción cuatro mil ochocientos millones de pesos por lo tanto 
en este caso cuándo se trae ese cuadro del comportamiento presupuestario, en aquéllos casos en 
que se trata de modificaciones presupuestarias propiamente tal, que estamos haciendo traspasos de 
un ítem de gastos a otro ítem de gastos o cuando en algún ítem de gastos en el transcurso del año 
está agotado y mostramos el presupuesto inicial, las modificaciones, el monto ejecutado o gastado y 
cuál es el saldo que queda, para qué, para que los señores concejales tengan todos los antecedentes 
respecto del saldo y porqué se está  justificando las peticiones de mayor gasto o de mayor 
disponibilidad, que no es el caso, ésta es una cosa súper puntual y que requiere ingresar el resultado 
al 31/12/2016 al presupuesto del 2017, es decir, aumenta el presupuesto de cuarenta mil millones 
ochocientos nueve mil pesos en cuatro mil ochocientos millones de pesos más y se aplica por el lado 
de los gastos en todas aquéllas modificaciones que el Sr. Secretario Municipal ha leído anteriormente, 
esa es la razón.  
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
No si eso se entiende pero era por ejemplo, de los seiscientos once que sale en el presupuesto, estos  
tres cuarenta que se le suman ¿se le suman o son parte de los seis en sí? 
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Sr. Director de Administración y Finanzas, Don Miguel Ángel Carrasco Marambio. 
 
¿Del Proyecto de Inversión? Si tenía un presupuesto inicial de seiscientos once que ustedes 
aprobaron el día 15 de diciembre se va a aumentar a trescientos cuarenta millones de pesos más en 
aquéllos ítems pero por productos que vienen en productos de arrastre pero que nos son los mismos 
proyectos o no debieran ser los mismos proyectos. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Pero igual se puede pedir el recuadro 
 
 
Sr. Director de Administración y Finanzas, Don Miguel Ángel Carrasco Marambio. 
 
Estando en el estado presupuestario se lo podemos hacer llegar pero eventualmente cuando exista 
una nueva modificación en esos mismos Proyectos ahí sí que nosotros tenemos o deberíamos, o 
tenemos la obligación de entregar el cuadro cuánto fue el presupuesto inicial que ustedes aprobaron 
de seiscientos once, un aumento de trescientos cuarenta y si están pidiendo mayores recursos ahí lo 
tenemos que hacer. Aquí en este caso a lo mejor se omitió porque es ingresar plata a un proyecto y 
ahora que me acuerdo los trescientos cuarenta sí correspondía. En la primera Comisión de Hacienda 
para poder adjudicar la licitación de la basura hicimos una modificación aumentando el ítem del 2208, 
el cual se justificó cuánto es la disposición que tenía y faltaban trescientos cuarenta millones de pesos 
y el compromiso fue con el saldo inicial de caja, reponer esa plata y eso es lo que se está haciendo 
ahora.  
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Dejando en acta la observación del concejal Eguiluz, la petición, procedemos  a la votación. Fue 
unánime en comisión. ¿Alguien se abstiene o rechaza?  9 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 68-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente ACUERDO: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $221.383.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 221.383 
   TOTAL INGRESOS 221.383 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
35   SALDO FINAL DE CAJA 221.383 
   TOTAL GASTOS 221.383 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín 
Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.- Fondos de Terceros. 
Se solicita a los señores concejales aprobar: 

2.1) La Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con fondos 
SUBDERE: 
 

CODIGO DENOMINACION 

215.22.12.999.007 PRECENSO SUBDERE 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Se ofrece la palabra. Fue unánime en la Comisión de Hacienda. ¿Alguien se abstiene o rechaza? 9 
votos a favor señor secretario. 
 

 

ACUERDO Nº 69-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

 
APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con 
fondos SUBDERE: 
 

CODIGO DENOMINACION 

215.22.12.999.007 PRECENSO SUBDERE 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín 
Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  
 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 

2.2) Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción por 
ingresos efectivos, por un valor de $ 3.150.000.- para el año 2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 3.150 
   TOTAL INGRESOS 3.150 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 12  Otros Gastos en Bienes y Serv. de Consumo 3.150 
   TOTAL GASTOS 3.150 

 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Se ofrece la palabra. ¿Alguien se abstiene o rechaza? 9 votos a favor. 
 
 

 
ACUERDO Nº 70-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $3.150.000.-, de la siguiente manera:  
 

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 3.150 
   TOTAL INGRESOS 3.150 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 12  Otros Gastos en Bienes y Serv. de Consumo 3.150 
   TOTAL GASTOS 3.150 
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Héctor Muñoz Uribe  y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín 
Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete 
Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 

2.3) La Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con fondos 
SUBDERE: 

CODIGO DENOMINACION 

22.08.999.015 RESOL. EXENTA Nº 8508,18.07.16 PLAN NACIONAL DE ATENCION VETERINARIA CANINA Y FELINA 
2016 

 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Unánime en Comisión de Hacienda. Al concejal Eguiluz se le ofrece la palabra. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Sí, me gustaría saber a qué corresponde este proyecto específicamente, Al Plan de Atención 
Veterinaria Canina y Felina 2016. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Está la Directora… Aquí está la Directora de Medio Ambiente.  
 
 
Srta. Directora de Medio Ambiente, Doña Andrea Aste Von Benewitz. 
 

Buenas tardes, señores Concejales, el año 2015 fue la primera vez que desde el gobierno se 
implementa un programa de esterilización a través de la SUBDERE, en esa ocasión al igual que 
muchos municipios nosotros postulamos y nos adjudicamos fondos para esterilizar a mil canes de la 
comuna que en definitiva por distintas razones terminamos esterilizando a 1618, el 2016 nuevamente 
se abrió este concurso de la SUBDERE o llamado, no es concurso, postulamos nuevamente y esta 
pedimos recursos para esterilizar 2.000, el doble de lo que habíamos pedido en la primera ocasión, lo 
que nos fue adjudicado y el programa está en ejecución en estos momentos, no sé si hay alguna 
consulta. 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

¿Alguien más quiere hacerle una consulta a la Directora de Medio Ambiente?, muchas gracias 
Directora, primero como están en el acta de la comisión de hacienda, tenemos que votar la creación 
de la denominación y código presupuestario del proyecto que está financiando la SUBDERE, en 
votación, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 votos a favor, doy mis excusas, 
andaba con el Intendente en una actividad en la Aurora de Chile, por eso me estoy incorporando a 
esta hora, gracias.   

 
ACUERDO Nº 71-6-2017 

 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con 
fondos SUBDERE: 
 

CODIGO DENOMINACION 

22.08.999.015 RESOL. EXENTA Nº 8508,18.07.16 PLAN NACIONAL DE ATENCION VETERINARIA CANINA Y FELINA 
2016 
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.4) Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción por 
ingresos efectivos, por un valor de $ 46.000.000.- para el año 2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 46.000 
   TOTAL INGRESOS 46.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 08  Servicios Generales 46.000 
   TOTAL GASTOS 46.000 

 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 72-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $46.000.000.-, de la siguiente manera:  
 

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 46.000 
   TOTAL INGRESOS 46.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 08  Servicios Generales 46.000 
   TOTAL GASTOS 46.000 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

  

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.5) La Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con fondos 
SUBDERE: 
 

CODIGO DENOMINACION 

215.31.02.002.003 RESOL.EXENTA Nº 11205/2016, DE 15.09.2016 PROG.MEJ.DE LA GESTION-CONSULTORIA 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, en Concejo, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se 
abstengan?, 10 votos a favor. 
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ACUERDO Nº 73-6-2017 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con 
fondos SUBDERE: 
 

CODIGO DENOMINACION 

215.31.02.002.003 RESOL.EXENTA Nº 11205/2016, DE 15.09.2016 PROG.MEJ.DE LA GESTION-CONSULTORIA 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.6) Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción por 
ingresos efectivos, por un valor de $ 10.000.000.- para el año 2017 de la siguiente manera: 
 
SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 10.000 
   TOTAL INGRESOS 10.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 10.000 
   TOTAL GASTOS 10.000 

 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 
 
Se ofrece la palabra, Concejal Eguiluz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Me gustaría saber a qué corresponde este programa de mejoramiento a la gestión y consultoría. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 
 
Le vamos a pedir al Director de Planificación, 2.5 ya se votó….usted está preguntando por el 2.6?. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Sí 2.5. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 
 
Se ofreció la palabra, se votó y se aprobó y ahora estamos en el 2.6. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Bueno entonces si me pueden hacer llegar la información, si está el Director aquí mismo no sé cuál es 
el problema. 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 
 
Es por el orden del Concejo solamente, yo entonces pido enviarle la información, tal como lo ha 
solicitado el Concejal, 2.6 señor Secretario, en contra o abstenciones, 10 votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 74-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $10.000.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 10.000 
   TOTAL INGRESOS 10.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 10.000 
   TOTAL GASTOS 10.000 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.7) Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción por 
ingresos efectivos, por un valor de $ 10.000.000.- para el año 2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 10.000 
   TOTAL INGRESOS 10.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
29   CXP ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS  
 05  Máquinas y Equipos 10.000 
   TOTAL GASTOS 10.000 

 
 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 75-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $10.000.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 10.000 
   TOTAL INGRESOS 10.000 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
29   CXP ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS  
 05  Máquinas y Equipos 10.000 
   TOTAL GASTOS 10.000 
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.8) La Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con fondos 
PMU-SUBDERE: 

CODIGO DENOMINACION 
MONTO 
M$  

215.31.02.004.007.001 PMU-MEJORAMIENTO AREA VERDE SECTOR BARRIO MODELO 11.357.658 

215.31.02.004.007.002 PMU-MEJORAMIENTO PLAZA DIEGO PORTALES 5.525.051 

215.31.02.004.007.003 PMU-MEJORAMIENTO AREAS VERDES BERNARDINO CORRAL 59.801.039 

215.31.02.004.007.004 PMU-MEJORAMIENTO AREAS VERDES ZAÑARTU-VEGAS DE NONGUEN 59.464.623 

215.31.02.004.007.005 PMU-REPOSICION DE NICHOS Nª 11 CEMENTERIO GENERAL 42.383.414 

215.31.02.004.007.006 PMU-MEJORAMIENTO NANO PLAZA CASTELLON 12.187.918 

215.31.02.004.007.007 PMU-PAVIMENTACION CALLE ARTURO PEREZ ENTRE ANTONIO VARAS Y CREPINO 20.434.265 

215.31.02.004.007.008 PMU-MEJORAMIENTO AREA VERDE VILLA HUASCAR CALLE CALEUCHE 45.144.804 

215.31.02.004.007.009 PMU CONSTRUCCION PLAZOLETA ACCESO VILLA PRODUCCION Y COMERCIO 46.951.297 

215.31.02.004.007.010 PMU-REPARACION SERVICIO DE ALIMENTACION ESC. R.MATTE Y ESC.PALESTINA 4.085.810 

 TOTAL 307.335.879 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, Concejal Monjes. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Farías. 
 
Son $307 millones no $37 millones. 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 76-6-2017 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

 
APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con 
fondos PMU-SUBDERE: 

CODIGO DENOMINACION MONTO M$  
215.31.02.004.007.001 PMU-MEJORAMIENTO AREA VERDE SECTOR BARRIO MODELO 11.357.658 
215.31.02.004.007.002 PMU-MEJORAMIENTO PLAZA DIEGO PORTALES 5.525.051 
215.31.02.004.007.003 PMU-MEJORAMIENTO AREAS VERDES BERNARDINO CORRAL 59.801.039 
215.31.02.004.007.004 PMU-MEJORAMIENTO AREAS VERDES ZAÑARTU-VEGAS DE NONGUEN 59.464.623 
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215.31.02.004.007.005 PMU-REPOSICION DE NICHOS Nª 11 CEMENTERIO GENERAL 42.383.414 
215.31.02.004.007.006 PMU-MEJORAMIENTO NANO PLAZA CASTELLON 12.187.918 
215.31.02.004.007.007 PMU-PAVIMENTACION CALLE ARTURO PEREZ ENTRE ANTONIO VARAS Y CREPINO 20.434.265 
215.31.02.004.007.008 PMU-MEJORAMIENTO AREA VERDE VILLA HUASCAR CALLE CALEUCHE 45.144.804 
215.31.02.004.007.009 PMU CONSTRUCCION PLAZOLETA ACCESO VILLA PRODUCCION Y COMERCIO 46.951.297 
215.31.02.004.007.010 PMU-REPARACION SERVICIO DE ALIMENTACION ESC. R.MATTE Y ESC.PALESTINA 4.085.810 
 TOTAL 307.335.879 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.9) Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción por 
ingresos efectivos, por un valor de $ 307.335.000.- para el año 2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 307.335 
   TOTAL INGRESOS 307.335 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 307.335 
   TOTAL GASTOS 307.335 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, en votación, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 votos a 
favor. 
 

ACUERDO Nº 77-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $307.335.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 307.335 
   TOTAL INGRESOS 307.335 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 307.335 
   TOTAL GASTOS 307.335 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.10) La Creación de la Denominación y Código Presupuestario del APORTE VECINOS Programa de 
Pavimentación Participativa: 

CODIGO DENOMINACION 

215.31.02.004.003.001 APORTE VECINOS JJVV N° 26 PAULA JARAQUEMADA 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 

 
 

ACUERDO Nº 78-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario.  
 

CODIGO DENOMINACION 

215.31.02.004.003.001 APORTE VECINOS JJVV N° 26 PAULA JARAQUEMADA 

Aporte Vecinos Programa De Pavimentación Participativa. 
 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.11) Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción por 
ingresos efectivos, por un valor de $ 1.760.000.- para el año 2017 de la siguiente manera: 

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 1.760 
   TOTAL INGRESOS 1.760 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 1.760 
   TOTAL GASTOS 1.760 

 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 

 

ACUERDO Nº 79-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $1.760.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 1.760 
   TOTAL INGRESOS 1.760 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 1.760 
   TOTAL GASTOS 1.760 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
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Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  
 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 

2.12) La Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con fondos 
SUBDERE-PMB: 

CODIGO DENOMINACION 

215.31.02.002.002 RESOL.EXENTA  Nº 12917/2016,04.11.16 SUBDERE-DISEÑO SANEAMIENTO SANITARIO DIVERSOS 
SECTORES DE LA COMUNA DE CONCEPCION 

 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 80-6-2017 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario.  
 

CODIGO DENOMINACION 

215.31.02.002.002 RESOL.EXENTA  Nº 12917/2016,04.11.16 SUBDERE-DISEÑO SANEAMIENTO 
SANITARIO DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA DE CONCEPCION 

Proyecto financiado con fondos SUBDERE-PMB. 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  
 
 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.13) Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción por 
ingresos efectivos, por un valor de $ 600.000.- para el año 2017 de la siguiente manera: 
 
SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 600 
   TOTAL INGRESOS 600 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 600 
   TOTAL GASTOS 600 

 
 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
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ACUERDO Nº 81-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $600.000.-, de la siguiente manera:  
 

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 600 
   TOTAL INGRESOS 600 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 600 
   TOTAL GASTOS 600 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.14) La Creación de la Denominación y Código Presupuestario del proyecto financiado con fondos 
SUBDERE-FIGEM: 

CODIGO DENOMINACION 

215.31.02.004.007.054 FIGEM-RECONSTRUCCION SEDE SOCIAL SSMM JUAN MARTINEZ DE ROZAS 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 82-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

 
APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario.  
 

CODIGO DENOMINACION 

215.31.02.004.007.054 FIGEM-RECONSTRUCCION SEDE SOCIAL SSMM JUAN MARTINEZ DE ROZAS 

Proyecto financiado con fondos SUBDERE-FIGEM: 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  
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Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
2.15) Suplementación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción por 
ingresos efectivos, por un valor de $ 62.194.000.- para el año 2017 de la siguiente manera: 
 
SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 62.194 
   TOTAL INGRESOS 62.194 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 62.194 
   TOTAL GASTOS 62.194 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 83-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $62.194.000.-, de la siguiente manera:  

SUBT ITEM ASIG       SUBA INGRESOS SUPLEMENTACION (M$) 
15   SALDO INICIAL DE CAJA 62.194 
   TOTAL INGRESOS 62.194 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION (M$) 
31   CXP INICIATIVAS DE INVERSION  
 02  Proyectos 62.194 
   TOTAL GASTOS 62.194 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
3.- Suplementación Pago Bono De Vacaciones 2017, para los funcionarios municipales. 

La Tesorería General de la Republica remitió fondos para cubrir el mayor costo por concepto de Bono 
de Vacaciones correspondiente al año 2017, por un valor de $ 43.745.962.- Estos recursos fueron 
depositados el día 06 de Enero 2017, según comprobantes de Ingreso Nº 5451795, de 11 Enero 2017. 

La Distribución de estos fondos tiene el siguiente detalle: 

Item Tipo de Contrato Nº Funcionarios Montos  

21.01.005.0003.001 Planta  390     37.052.996 

21.02.005.0003.001 Contrato 69      5.650.885 

21.03.005 Suplencia 11      1.042.081 

TOTALES   43.745.962 
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Por lo anterior se solicita  

Suplementar el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción, para el 
presente año por el valor de $ 43.745.962, correspondiente a ingresos provenientes de la Tesorería 
General de la Republica. 

SUBT ITEM ASIG    SUBA   SSA INGRESOS SUPLEMENTACION 
(M$) 

05   CXC TRANSF. CORRIENTES  
 03  De otras entidades públicas  
  007 

              999                       
                         008                             

Del Tesorero Publico 
Otras Transferencias Corrientes del Tesoro publico 
Bono Vacaciones 

 
 
43.746 

                 TOTAL INGRESOS     43.746 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION 

(M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 01  Personal de Planta                                                                                                                                         37.053 
 02 

03 
 Personal a Contrata                                                         

Otras Remuneraciones                                                        
TOTAL DE GASTOS                                                                                                                                                                

 5.651 
 1.042 
43.746 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 

 

ACUERDO Nº 84-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $43.746.000.-, de la siguiente manera:  
 

SUBT ITEM ASIG    SUBA   SSA INGRESOS SUPLEMENTACION 
(M$) 

05   CXC TRANSF. CORRIENTES  
 03  De otras entidades públicas  
  007 

              999                       
                         008                             

Del Tesorero Publico 
Otras Transferencias Corrientes del Tesoro publico 
Bono Vacaciones 

 
 
43.746 

                 TOTAL INGRESOS     43.746 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION 

(M$) 
21   CXP GASTOS EN PERSONAL  
 01  Personal de Planta                                                                                                                                         37.053 
 02 

03 
 Personal a Contrata                                                         

Otras Remuneraciones                                                        
TOTAL DE GASTOS                                                                                                                                                                

 5.651 
 1.042 
43.746 

Pago Bono De Vacaciones 2017, para los funcionarios municipales. 
 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
4.- Suplementación Pago Bono De Vacaciones 2017, para los trabajadores de la Corporación 
Municipal SEMCO. 

La Tesorería General de la Republica remitió fondos para cubrir el mayor costo por concepto de Bono 
de Vacaciones a la Corporación SEMCO correspondiente al año 2017, por un valor de $ 12.300.854.- 
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Estos recursos fueron depositados el día 06 de enero 2017, según comprobantes de Ingreso                      
Nº 5451795, de 11 enero 2017. 

Por lo anterior se solicita: 

4.1.- Suplementar el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la I. Municipalidad de Concepción, para el 
presente año por el valor de $ 12.300.854, correspondiente a ingresos provenientes de la Tesorería 
General de la Republica, de la siguiente manera 

SUBT ITEM ASIG    SUBA   SSA INGRESOS SUPLEMENTACION 
(M$) 

05   CXC TRANSF. CORRIENTES  
 03  De otras entidades públicas  
  007 

              999                       
                         013                   
OtrasTrans             tras           

Del Tesorero Publico 
Otras Transferencias Corrientes del Tesoro publico 
Bonos Corporación SEMCO  

 
 
12.301 

                 TOTAL INGRESOS     12.301 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION 

(M$) 
24   CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
 01  Del sector privado                                                                                                                                          
  005 Otras Personas Jurídicas Privadas 

TOTAL GASTOS                                                                                                                                                                
12.301 
12.301 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 85-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la I. Municipalidad de Concepción 
para el año 2017 por la suma de $12.301.000.-, de la siguiente manera:  
 

SUBT ITEM ASIG    SUBA   SSA INGRESOS SUPLEMENTACION 
(M$) 

05   CXC TRANSF. CORRIENTES  
 03  De otras entidades públicas  
  007 

              999                       
                         013                   
OtrasTrans             tras           

Del Tesorero Publico 
Otras Transferencias Corrientes del Tesoro publico 
Bonos Corporación Semco  

 
 
12.301 

                 TOTAL INGRESOS     12.301 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  SUPLEMENTACION 

(M$) 
24   CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
 01  Del sector privado                                                                                                                                          
  005 Otras Personas Jurídicas Privadas 

TOTAL GASTOS                                                                                                                                                                
12.301 
12.301 

Pago Bono De Vacaciones 2017, para los trabajadores de la Corporación Municipal SEMCO. 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

  

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
4.2.- Transferencia de Recursos a la Corporación Municipal SEMCO por la suma de $12.300.854.- 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 86-6-2017 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; considerando lo solicitado por el Director de Administración y Finanzas;  lo tratado en la 
Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo estipulado en los artículos Nº, 65º, 79º  de la 
Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA  transferencia de recursos a la Corporación Municipal SEMCO, por la suma de 
$12.300.854.- 
 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
5.- Oficio Ord. N° 17 del 10.01.17. Director de Construcciones. Licitación Pública ID N° 2417-42-LR16. 
“Mejoramiento Estadio de Fútbol Nonguen” 

El Director de Construcciones informa que el proyecto denominado “Mejoramiento Estadio de Fútbol 
Nonguén”, financiado por el FNDR, por un monto ascendente a M$428.525, informa que fue licitado 
mediante ID N° 2417-42-LR16 y adjudicado a la empresa Ingeniería e Inversiones J & G Ltda., 
mediante Decreto Alcaldicio N° 354-CC-2016, de fecha 12.12.16, según acuerdo de Concejo 
Municipal N° 02-01-2016 CE de fecha 12.12.16. 

No obstante, a lo anterior, cumplido el plazo de 15 días corridos a partir de transcurridas las 24 horas 
desde la notificación de adjudicación por el portal chile compra formalizado con fecha 13.12.16, para 
presentar la documentación necesaria para la elaboración del contrato señalada en el punto 4.2 y 9.2 
de las Bases Administrativas Especiales y la garantía de fiel cumplimiento del contrato, la empresa 
Ingeniería e Inversiones J & G Ltda., no cumplió con la documentación solicitada para la firma del 
respectivo contrato. 

Por lo anteriormente expuesto y considerando el incumplimiento de la Empresa Ingeniería e 
Inversiones J&G Ltda. Al punto 9 de las Bases Administrativas Especiales de Licitación solicita dar 
V°B° a la readjudicación al segundo oferente mejor evaluado según cuadro señalado en informe de 
evaluación y que corresponde a la empresa Constructora Castaldini Cisterna Ltda.: 

N
º 

PUNTAJE ASIGNADO  ==>> 80 16 4 PONDERACIÓN 

PROVEEDOR Oferta 

P
LA

Z
O

 
D

ÍA
S

 

R
.  

FO
R

M
A

LE
S

 

O
FE

R
T

A
 

P
LA

Z
O

 

R
eq

ui
si

to
s 

fo
rm

al
es

  

T
ot

al
 

1 
Ingeniería e Instalaciones J & G 
Ltda. 

 $                
413.266.042  

150 3 80,0 15,5 3,0 98,47 

2 
Constructora Castaldini Cisterna 
Ltda. 

$                
426.716.375 

145 3 77,5 16,0 3,0 96,48 

3 
Ingeniería y Construcciones 
Guillermo Rivera Hidalgo E.I.R.L. 

 $                
425.370.260  

170 4 77,7 13,6 4,0 95,37 

 

La licitación es financiada con recursos del Gobierno Regional, a través de un Proyecto F.N.D.R., con 
presupuesto estimativo de $428.525.000.- IVA incluido. 

Por lo anterior se solicita aprobar la readjudicación de a la empresa Constructora Castaldini Cisterna 
Ltda., por la suma de $426.716.375.- y un plazo de 145 días. 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, Concejal Tróstel. 
 
 

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste. 
 
Más que nada para clarificar este tema, la segunda empresa mejor evaluada se adjudique esto 
consultarle a la Directora Jurídica al respecto, sí está todo en orden y en regla. 
 
 
Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 
 

Buenos días, no le entendí la pregunta. 
 

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste. 

La misma pregunta que le hice después de esa comisión que si esta readjudicación está todo en 
orden y en regla. 

 

Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 

Sí, está todo en regla según las bases, por eso se establece un orden de relación y puntaje de los 
oferentes. 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, en votación, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 votos a 
favor. 
 

ACUERDO Nº 87-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; Considerando Oficio Nº 17 de fecha 10.01.2017 del Director de Construcciones; considerando 
lo tratado en la Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; considerando lo establecido en 
los artículos 65 y 79 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el 
siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA propuesta de re-adjudicación Licitación Pública Id N° 2417-42-LR16. “Mejoramiento 
Estadio de Fútbol Nonguén”  empresa Constructora Castaldini Cisterna Ltda., RUT: 76.267.682-6, 
por la suma de $426.716.375.- y un plazo de 145 días. 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
6.- Oficio Ord. N° 18 del 10.01.17. Director de Construcciones. Licitación Pública ID N° 2417-51-LE16. 
“Mejoramiento Área Verde Villa Huáscar, Calle Caleuche” 

El Director de Construcciones remite Acta de Evaluación para la licitación denominada “Mejoramiento 
Área Verde Villa Huáscar, calle Caleuche”, elaborada por la Comisión Evaluadora que estuvo 
integrada por: 

• Vanessa Barro Queirolo  : Representante Dirección Jurídica 
• Guillermo Torres Araya  : Representante Dirección de Control 
• Edgardo Beltrán Bascur  : Representante Dirección de Planificación 
• Mauricio Talen Sanhueza  : Representante de Alcaldía 
• Jovanka Alavania Moreno  : Representante Dirección de Construcciones 
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La licitación es financiada con recursos de la SUBDERE, a través de un proyecto del Programa de 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU), con presupuesto estimativo de $45.144.804.- 
IVA incluido. 

Ofertaron en la plataforma de mercado público nueve empresas que dieron fiel cumplimiento a las 
bases administrativas 

Los criterios de evaluación son: Oferta Económica 80%, Plazo 16% y Cumplimiento de requisitos 
formales 4%. 

La Comisión Evaluadora presenta el siguiente cuadro de evaluación: 

Nº 

PUNTAJE ASIGNADO  ==>> 80 16 4 PONDERACIÓN 

PROVEEDOR Oferta 

P
LA
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 D
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T
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al
 

1 Empresa de Construcción y Servicios Limitada  $      39.233.824  80 4 80,0 11,0 4,0 95,0 

2 Constructora Misael A. Riquelme Ortiz EIRL  $      41.265.920  60 4 76,1 14,7 4,0 94,7 

3 Constr Buherval Ltda.  $      40.126.800  70 3 78,2 12,6 3,0 93,8 

4 Carla Andrea Contreras Bocaz  $      39.829.096  85 4 78,8 10,4 4,0 93,2 

5 Constructora y Servicios Industriales DASA Limitada  $      40.674.809  75 4 77,2 11,7 4,0 92,9 

6 J.A Constructora Ltda.  $      43.430.329  55 4 72,3 16,0 4,0 92,3 

7 Sociedad Comercial, Const. Y Servicios Inicsa Ltda.  $      42.248.173  65 4 74,3 13,5 4,0 91,8 

8 Ingenieria y Construcciones Valfi Ltda.  $      42.030.917  75 4 74,7 11,7 4,0 90,4 

9 Constructora Castaldini Cisterna Limitada  $      44.951.299  80 4 69,8 11,0 4,0 84,8 

 

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo adjudicar la 
licitación a la Empresa de Construcción y Servicios Ltda., por un monto de $39.233.824.-, IVA incluido 
y un plazo de 80 días. 
 
La Concejala, Sra. García, consulta si existen garantías. 
 
La Sra. Jovanka Alavania, Profesional de la Dirección de Construcciones señala que efectivamente 
existen garantías, una para garantizar la seriedad de la oferta y que se presenta al momento de 
presentarse a la licitación, otra al momento de firmar el contrato y una última boleta de garantía que 
se deja al momento de finalizar la obra y es para garantizar la misma, la duración de ésta es de un 
año desde terminada la obra. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, vamos a votar, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 votos a 
favor. 
 
 

ACUERDO Nº 88-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; Considerando Oficio Nº 18 de fecha 10.01.2017 del Director de Construcciones; considerando 
lo tratado en la Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; considerando lo establecido en 
los artículos 65 y 79 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el 
siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  adjudicación Licitación Pública ID N° 2417-51-LE16 “Mejoramiento Área Verde Villa 
Huáscar, Calle Caleuche”, a la Empresa de Construcción y Servicios Ltda., RUT: 76.065.100-1, por 
un monto de $39.233.824.-, IVA incluido y un plazo de 80 días. 
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
7.- Oficio Ord. N° 7 del 10.01.17. Directora de Comunicaciones. Licitación Pública ID N° 2419-35-
LE16. “Servicio de Grabación, Edición y Emisión de Informativo Municipal” 

La Directora de Comunicaciones remite Acta de Evaluación para la licitación denominada “Servicio de 
Grabación, Edición y Emisión de Informativo Municipal”, elaborada por la Comisión Evaluadora que 
estuvo integrada por: 

• Richard Van Der Molen  : Representante Dirección Jurídica 
• Patricio Torres P.   : Representante Dirección de Control 
• María Isabel Escalona R.  : Representante Dirección de Planificación 
• Jonathan Pichott Barriga  : Representante de Alcaldía 
• Guillermo Palma R.   : Representante Dirección de Comunicaciones 
 

La licitación es financiada con recursos municipales, y cuenta con presupuesto estimativo de 
$30.000.000.- IVA incluido. 

Ofertaron en la plataforma de mercado público tres empresas que dieron fiel cumplimiento a las bases 
administrativas 

Los criterios de evaluación son: Oferta Económica 30%, Experiencia 10%, Cobertura 10% y Propuesta 
Técnica 50%. 

La Comisión Evaluadora presenta el siguiente cuadro de evaluación: 

Nº 

PUNTAJE ASIGNADO  ==>>  PONDERACIÓN 

PROVEEDOR 
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1 Octava Comunicaciones S.A. 30 10 10 50 100 

2 Producciones Tocado Ltda. (TVU) 30 2 10 35 76 

3 Producciones Tocado Ltda. (BIO BIO TV) 12 2 10 35 58 

 

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo adjudicar la 
licitación a la Empresa Octava Comunicaciones S.A. 
 

La Sra. Cecilia Soto, Directora de Comunicaciones, explica que la idea de este programa es recoger 
todo el quehacer municipal y darlo a conocer a la comunidad. El programa tiene una duración de 25 
minutos y es emitido una vez por semana. La empresa Octava Comunicaciones ofrece la emisión los 
días viernes en horario de 22:00 hrs. La Licitación es por el periodo de un año. 

El Concejal, Sr. Paulsen, señala que se debe dejar claro que este es un programa municipal y no del 
canal, por lo que se debe tener en cuenta evitar caer en las acciones de proselitismo. 

El Concejal, Sr. Iturra, manifiesta que más adelante habría que establecer un plazo para las futuras 
emisiones del programa durante los periodos de campaña. A modo de ejemplo en campaña municipal 
se podría considerar que los candidatos que no están en ejercicio se encuentran en desventaja, toda 
vez que los que están en ejercicio tendrían más posibilidades de salir en el programa televisivo. 

La Concejala, Sra. García, señala que el programa debe ser equitativo y pluralista. 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, Concejal Muñoz y después Concejal Paulsen. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Gracias Alcalde, bueno en primer lugar me parece bien que se haya licitado y lo otro que es 
importante dejar en acta lo que dice el Concejal Iturra sobre el tema del uso del programa, bueno esto 
es un año, el otro año hay campaña, pero para más adelante dejarlo claro también que en periodo de 
campaña tengamos cuidado y seamos prudentes de lo que se va a emitir en el programa y lo otro que 
igual me gustaría dejar en acta que obviamente a través de este mismo canal de televisión podríamos 
también transmitir los Concejos Municipales, porque también tienen señal y también tiene una página 
Web que se puede transmitir en vivo por internet, entonces es mejor yo creo la emisión y evaluar 
cuanto nos costaría hacer eso igual, gracias Alcalde. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Sin perjuicio de adherir a lo que señala Héctor, especialmente en evitar caer en acciones que puedan 
considerarse plus eretismo me declaro inhabilitado por prestar servicios para la empresa en cuestión. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Muchas gracias, Concejal Jaime Monjes. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Farías. 
 
La verdad es que comparto lo opinado por mis colegas Concejales y yo creo que sería bueno igual 
que en este programa pudiese haber una posibilidad de que nos consideren en cuanto a nuestro 
trabajo, porque lamentablemente la gente ve solo las cosas negativas de los Concejales y muchas de 
las cosas que hacemos o cuando discutimos el presupuesto, todas esas reuniones creo que sería 
bueno que la gente igual sepa cuanto tiempo invertimos aparte de venir a estos concejos a la tarea de 
Concejal que es por lo general en Concepción una casi ocupa la semana completa en labores de 
Concejal, entonces creo que la gente conoce la función de Concejal y sería bueno que en este 
espacio pudiese brindarnos a nosotros algunos minutos, eso nada más señor Alcalde. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Gracias, Concejala García. 
 
 
Sra. Concejala de Concepción, Doña Patricia García Mora. 
 
Yo considero que en esta época de las comunicaciones y todo lo demás es vital que la comuna de 
Concepción salga a través de algunos de los medios de comunicación, por lo tanto, requeté contra 
aprobado, pero el tema es y lo que pasa en todos los municipios y lo dije en la comisión también que 
todos los programas deben ceder, velar y cautelar para que sean equitativos, justos y pluralistas, eso 
no más. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Sigue ofrecida la palabra, Concejal Eguiluz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Bueno, yo me quiere referir a este punto, siempre he votado en contra, esta licitación que en un 
minuto se hizo trato directo, hay un informe de Contraloría que objeta la manera en que se lleva 
adelante esto, no la licitación, sino lo que incluye el programa, que dice “en cuanto a las 
observaciones contenidas en el acápite 2 del informe de materia numeral 5.1, sobre la inspección 
comunal de imagen y de nombre del Alcalde” acápite 3, numeral 1.22 referido a la publicidad y a la 
difusión de actividades propias del municipio en diversos medios de comunicación con inserción del 
nombre e imagen del Alcalde, letras a. emisión del noticiero TVU, difusión de frases radiales relativos 
a gastos no municipales, acápite 4, otras observaciones sobre la confección del Manuel de 
Convivencia del sector Cerro La Pólvora, numeral 1.2, sobre edición de publicación del periódico El 
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Penquista, todo ello al uso reiterado y excesivo del nombre e imagen del Alcalde don Álvaro Ortiz 
Vera, por lo que se debe insistir que la Municipalidad de Concepción deberá abstenerse de incurrir en 
las conductas señalada por cuanto a la reiteración innecesaria de la misma, implica una vulneración a 
las normas relativas al empleo de los recursos del organismo en beneficio propio o para fines ajenos a 
los institucionales, sin perjuicio de lo señalado precedentemente y atendido que la inserción fusión de 
la imagen del Alcalde se ha tornado en una práctica habitual y recurrente, por cuanto tales acciones 
han sido representadas con anterioridad, esta entidad de control a través de los informes finales y 
IE1292 del 2013 y 2015 respectivamente a esta Contraloría instruirá un sumario administrativo a 
objeto de establecer las eventuales responsabilidades administrativas de la autoridad comunal y de 
los funcionarios que resulten involucrados en los hechos descritos, por esto, porque hay tres 
dictámenes de Contraloría que insisten en que el Alcalde se debe abstener de poner su nombre y su 
imagen de manera reiterada e injustificada a través de los medios de comunicación que tiene la 
municipalidad, es que yo no puedo aprobar esto y también le propongo al Concejo que esto sea 
revisado, hay tres dictámenes de la Contraloría que vienen a objetar la manera de cómo se lleva 
adelante este programa de televisión incluyendo el periódico “El Penquista”, donde hay un uso 
reiterado y abusivo de la imagen del Alcalde, no lo digo yo, lo dice la Contraloría, son tres dictámenes, 
por eso yo no puedo aprobar, yo rechazo y propongo que esto se rechace de plano o que se le dé una 
vuelta si el resto del Concejo planea entregar estos recursos para que se siga haciendo este 
programa, por último, yo no voy a tomar parte, pero que ustedes le exijan o que se exija algunos 
estándares mínimos, ósea no puede ser que siempre salga beneficiado la imagen del Alcalde y uno, 
dos o tres Concejales que siempre andan en actividades con el Alcalde, por eso, propongo que lo 
revisen. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Emilio Armstrong Delpin.    
 
Tengo una consulta, la programación de esto para el próximo año está relativamente predefinida, 
¿cómo se realiza la programación para el año 2017?. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

¿Está la Directora de Comunicaciones acá?. 
 
 
Sra. Directora de Comunicaciones, Doña Cecilia Soto Riquelme. 
 
Perdón, la pregunta fue como se realiza la programación, a partir de la licitación una vez adjudicado el 
contrato la idea es hacer un programa semanal que se va emitir los días viernes con una repetición al 
día siguiente al medio día, nosotros pedimos en la licitación un programa de media hora, que se emita 
a partir de las 22:00 horas después de un noticiario, porque es la hora que la gente está más atenta, 
después ya vienen otros tipos de programas como en la mañana no tiene tanto rating, la verdad como 
señalaba la licitación se presentaron tres empresas, hubo tres propuestas, dos de una misma 
empresa que no cumplió los estándares mínimos porque no nos daban los horarios que nosotros 
pedíamos, pero para la edición de este programa que es lo que preocupa vamos a hacer una 
propuesta a la Alcaldía para considerar todos los puntos que a ustedes les preocupa, especialmente la 
participación y presencia del Concejo en las actividades.    
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Alex Iturra Jara. 
 
Gracias Presidente, ese día en la comisión de hacienda cuando se discutió el tema, efectivamente, 
Patricia, Christian y me incluyo, fuimos muy cuidadosos en esto, en la aprobación de este punto, 
producto de las propias normativas que han surgido desde la Contraloría, lo que aquí estamos 
aprobando es un proyecto, un programa, que tendrá que tomar todas las medidas necesarias para no 
caer de nuevo en lo está diciendo Contraloría, en ese mismo espacio yo hice ver que así como los 
Concejales vemos el tema de los Alcaldes, nosotros también estamos cayendo en un tema 
complicado al momento que se plantean las elecciones de Concejales, producto de que se sigue 
pasando un programa donde aparecen los Concejales y no aparecen el resto de los candidatos, por 
tanto, también nosotros como Concejales caemos en una situación media perversa del punto de vista 
democrático y antes de seguir viendo estos temas yo de verdad haría una…no tenemos las 
atribuciones nosotros aquí como Concejo, pero si a finales de marzo va a ver un encuentro de 
Concejales donde nosotros tenemos que seguir insistiendo en el mayor protagonismo de los 
Concejales y no estarlos preocupando de la viga en el ojo ajeno, sino que efectivamente como vamos 
a buscar formas y fórmulas que nos permitan a los Concejales tener mayor atribuciones y no estar 
siempre quejándonos de que si el Alcalde aparece o no aparece en un programa, porque me imagino, 
no logro entender que se dé un programa donde se inaugura una situación donde lamentablemente 
colocan al Alcalde que tiene que inaugurar el tema y eso viene en el programa, ósea vamos a ir por 
las calles inaugurando cosas con una tijera fantasma y sacar la imagen del Alcalde, me parece que 
hay tener cuidado en ese aspecto, yo tomo en consideración lo que la Contraloría dice, pero no 
siempre la Contraloría tiene toda la razón en los elementos que nosotros exponemos, gracias.      
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Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales. 
 
Gracias Alcalde, yo quisiera consultarle a la Directora Jurídica, a propósito de los dictámenes que 
hacía mención el Concejal Eguiluz, la verdad es que yo no he tenido…si conocimiento de ellos pero 
no la oportunidad de leerlos los tres, entonces yo quería consultarle a la Directora Jurídica sobre la 
opinión de ella sobre estos dictámenes, que pasaría o que pasa con esta licitación, si es que esta 
licitación de aprobarse van en contra de estos dictámenes que se han dictado o en definitiva no tienen 
relación. 
 
 
Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 
 
En primer lugar son asuntos de naturaleza distinta, lo que está discutiendo el Concejo y lo que se 
sometió a aprobación es la adjudicación de una licitación, los estándares de los programas de acuerdo 
a las observaciones de la Contraloría tienen que revisarse a lo mejor, pero hago presente también de 
que estos dos informes, el 386 y el 639 del año pasado están siendo objeto de reconsideración hacia 
el Contralor General, de modo que los parámetros que tienen que tener las emisiones van a estar 
dadas producto de lo que se resuelva por Contraloría General. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe.    
 
Gracias Alcalde, mire debido a que el Concejo anterior y este Concejo no ha hecho ningún acción de 
fiscalización respecto a este tema, porque la Contraloría no ejerce una acción de fiscalización del 
Concejo, sería bueno que tomemos como acuerdo de Concejo que la ley dice en el artículo Nº 79 de 
la ley Orgánica letra h) y letra l), que nosotros por un tercio del Concejo podemos revisarlo a través de 
la comisión de Régimen Interno como a sumario los informes, revisarlos, y cuál es la opinión del 
Concejo y también podemos en esa misma comisión de régimen interno citar a la Directora, podemos 
hacer una reunión, pero tiene que ser una acción de fiscalización del Concejo, porque un Concejal lo 
puede pedir, yo lo puedo pedir, pero tiene que ser por un acuerdo de Concejo y lo vemos en la 
comisión de régimen interno, que también en cierto sentido es fiscalizadora, me gustaría tomar ese 
acuerdo y obviamente el artículo 80 dice con claridad de las diferentes acciones fiscalizadoras 
deberán ser coordinadas dentro de una sesión ordinaria de Concejo recurriendo a requerimiento de 
cualquier Concejal, entonces eso no se ha hecho, me gustaría pedirlo y que los Concejales 
pudiéramos pronunciarnos a favor y que se haga a través de una comisión de régimen interno puede 
ser una opción, con la Directora, eso Alcalde gracias. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste. 
 
Más que nada dos aprehensiones, primero apoyar la primera idea que dio el Concejal Muñoz en el 
sentido de que ojala pudiésemos tener también en este espacio mostrar justamente lo que hacemos 
en el Concejo, independiente de que los Concejos duren dos horas al menos mostrar un resumen 
destacando los temas importantes que tratamos de semana a semana, eso por un lado, y por otro, 
estoy totalmente de acuerdo con lo que dice el Concejal Iturra, tenemos que evidentemente acogernos 
a lo que diga Contraloría y que bueno la mención que hace la Directora Jurídica respecto de que dos 
de estos dictámenes están en revisión por Contraloría General porque la idea es que evidentemente 
nos acojamos finalmente a lo que nos autorice la ley y las interpretaciones de Contraloría, pero 
evidentemente en todas las actividades municipales no podemos invisibilizar completamente al 
Alcalde por una razón lógica, es como si pidiéramos al gobierno que no mostrara al Presidente a cada 
rato, entonces es más o menos en el mismo sentido, por lo mismo creo que hay que tomarlo con 
cierto criterio este punto, eso más que nada señor Alcalde, gracias.     
 
 
Sra. Concejala de Concepción, Doña Patricia García Mora. 
 
Yo considero que sería un retroceso tremendo el hecho de que no se aceptara que este proyecto que 
es bueno el tema de los convenidos deberán verlos los periodistas y ahora querámoslo o no, ósea yo 
lo voy a decir, querámoslo o no el Alcalde es el Alcalde, y es el votado, ahora tiene que haber un 
equilibrio también con las otras posiciones de los otros integrantes del Concejo, pero generalmente 
eso se da cuando hay temas álgidos, ¿qué tema es álgido?, la basura, ¿Qué es más álgido?, la salud, 
¿qué tema es álgido?, la educación, y otros, pero en temas en donde se estás viendo estas 
situaciones económicas. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 votos a favor. 
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ACUERDO Nº 89-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el día 
de hoy; Considerando Oficio Nº 7 de fecha 10.01.2017 de la Directora de Comunicaciones; 
considerando lo tratado en la Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; considerando lo 
establecido en los artículos 65 y 79 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA adjudicación Licitación Pública ID N° 2419-35-LE16. “Servicio de  Grabación, Edición y 
Emisión de Informativo Municipal”, a la Empresa Octava Comunicaciones S.A., RUT: 96.733.150-
3.- 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Alex 
Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. Rechaza el Concejal Joaquín 
Eguiluz Herrera. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
8.- Oficio Ord. N° 48 del 11.01.2017. Director de Planificación. Remite Listado de Subvenciones 
Municipales año 2017. 

El Sr. Pedro Venegas, Director de Planificación hace entrega a los señores concejales, el listado con 
solicitudes de subvenciones municipales. El listado contiene 121 solicitudes de diferentes 
organizaciones cuyo monto total a entregar en esta ocasión es de $55.150.000.-. 

Cabe hacer presente que para las futuras comisiones de hacienda de seguirán enviando para su 
aprobación, más solicitudes de subvenciones. 

Aproximadamente son 500 las solicitudes de subvenciones. 

 
 

ACUERDO Nº 90-6-2017. 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy, 
considerando el Oficio Nº 48 del 11.01.2017 Director de Planificación; lo acordado en Comisión de 
Hacienda del Concejo Municipal Nº 02 de 12 enero 2017; lo dispuesto en los artículos 5 letra g), 65  y 
79  de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente ACUERDO: 

APROBAR SUBVENCIÓN MUNICIPAL. 
 

Nº TIPO NOMB-ORGANIZ. RUT 
ORGANIZACIÓN DESTINO SUBVENCION ASIGNADO EN 

LETRAS 

1 A.MAYOR 

CLUB DE ADULTO MAYOR 
LA UNION 65.062.770-9 

ADQUISICION DE ESTUFA A COMBUSTION 
LENTA Y ACCESORIOS E INSTALACION,  

TELEVISOR Y ACCESORIOS DE INSTALACION 300.000 

2 A.MAYOR 

GRUPO DE ADULTO 
MAYOR VILLA SAN 

FRANCISCO 75.159.900-5 
FINANCIAMIENTO DE PASEO 

400.000 

3 A.MAYOR 

GRUPO ADULTO MAYOR 
LAS ABEJITAS 
LABORIOSAS 74.229.200-2 

20 PANTALONES DE BUZO,  30 POLERONES 
DE MUJER 400.000 

4 A.MAYOR 

CLUB ADULTO MAYOR 
LAS AMAPOLAS DE 

PRIMAVERA 65.127.198-3 

IMPLEMENTACION DEPORTIVA Y 
ACCESORIOS 300.000 

5 A.MAYOR 

CLUB DE LA TERCERA 
EDAD HEROES DE LA 

CONCEPCION 65.006.386-4 

ADQUISICION HORNO ELECTRICO,  OLLA A 
PRESION,  LICUADORA,  ESTUFA GAS 400.000 

6 A.MAYOR 

CLUB DEL ADULTO 
MAYOR GRUPO DE 
AMIGAS Y AMIGOS 

LEGIONARIOS 65.112.478-6 

FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDAD DE 
CAMARADERIA ,  ALIMENTACION,  

ENTRADAS A RECINTO,  BUS Y PASAJES 300.000 

7 A.MAYOR 
CLUB DEL ADULTO 

MAYOR TIEMPO LIBRE 65.002.284-K 
FINANCIAR VIAJE RECREATIVO A VIILARRICA 

O VALDIVIA 350.000 

8 A.MAYOR 

GRUPO DE ADULTO 
MAYOR LUZ DIVINA 

74.368.200-9 

ADQUISICION DE MUEBLE DE COCINA,  
DESPENSA,  TERMOS,  CUBIERTOS,  

CUCHARAS,  TENEDORES,  CUCHILLOS,  
FOGON 300.000 

9 A.MAYOR 

CLUB DEL ADULTO 
MAYOR SONRISA DE 

AMOR 65.048.863-6 
MOVILIZACION Y ALIMENTACION  

400.000 
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10 A.MAYOR 

CLUB DE ADULTO MAYOR 
LOS INVENCIBLES 

65.005.861-5 

ADQUISICION DE TELAS,  CINTAS,  BLONDAS,  
BOTONERIA,  HILOS DE COSTRURA Y 

BORDADO,  ARTICULOS DE ASEO,  
ARTICULOS DE OFICINA Y LIBRERÍA 350.000 

11 A.MAYOR 

CLUB DEL ADULTO 
MAYOR AGRUPACION DE 
PROFESORES JUBILADOS 

DE CONCEPCION 65.091.619-0 

ADQUISICION MULTIFUNCIONAL COLOR,  
NOTEBOOK,  DISCO EXTERNO,  INSUMOS 

TINTA ,  PAPEL,  ETC 400.000 

12 CULTURA 

CENTRO CULTURAL VALLE 
VERDE 

65.493.140-2 

ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
EQUIPAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE 
COCINA DE BIBLIOTECA COMUNITARIA,  
ADQUSICION DE MUEBLES DE COCINA 400.000 

13 CULTURA 

CENTRO CULTURAL Y 
DEPORTIVO TELARBOL 

65.091.692-1 

ADQUISICION DE PLANCHAS TATAMI,  
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD,  TRASLADO 

PISO SANTIAGO-CONCEPCION,  OTROS,  
IMPLEMENTOS DE MONTAJE 400.000 

14 CULTURA 

CENTRO CULTURAL 
CONJUNTO FOLCLORICO 

VILLUN 65.019.108-0 
IMPLEMENTACION Y EQUIPOS DE MUSICA 

500.000 

15 CULTURA 

CENTRO CULTURAL LOS 
CASTAÑOS CONCEPCION 

65.058.101-6 

PAGO HONORARIOS DIRECTOR MARZO A 
DICIEMBRE,  CAJAS RETORNO AUDIO,  

MICROFONOS Y ACCESORIOS,  VESTUARIO 
VARON 500.000 

16 CULTURA 

CENTRO CULTURAL 
SIEMPRE JOVEN 

65.037.883-0 

ADQUISICION DE ESTANDARTE CON FELPA E 
HILO COLOR ORO,  MOLDURA MADERA 

PARA SOSTENER ESTANDARTE Y 
ACCESORIOS 300.000 

17 CULTURA 
AGRUPACION Y 

FOLCLORICA PELLIN 75.922.900-2 
ADQUISICION DE VESTUARIO DE HUASO,  Y 

ACCESORIOS 450.000 

18 CULTURA 

CENTRO CULTURAL Y 
RADIOFONICO 

CONSTRUYENDO 
ESPACIOS 

74.092.500-8 

APORTE A GASTOS OPERACIONALES,  
TELEFONO,  INTERNET,  GASTOS 

FUNCONAMIENTO,  HOSTING,  DOMINIO,  
STREAMING,  UTILES ASEO,  ARTICULOS 
OFICINA,  GASTOS DE ALIMENTACION,  

ARTICULOS DE AUDIO,  CABLES,  
CONECTORES,  PLUS,  ETC 800.000 

19 CULTURA 

CENTRO DE PADRES Y 
APODERADOS ORQUESTA 

INFANTIL DE 
CONCEPCION 

65.104.630-0 

BECA ALUMNOS,  PAGO MATRICUYLAS,  
COLACIONES , MCOMPRA DE INSUMOS,  

VIAJES DENTRO Y FUERA DE LA COMUNA,  
COMPRA DE INSTRUMENTOS Y REPUESTOS,  

PAGO DE MENSIUALIDADES EN 
CONSERVATORIO LAURENCIA CONTRERAS 2.000.000 

20 CULTURA 

CENTRO CULTURAL 
BALLET FOLCLORICO DEL 

ADULTO MAYOR DE 
CONCEPCION 65601250-1 

ADQUISICION DE 18 FALDAS,  ROPA DE 
HOMBRES Y ACCESORIOS 

300.000 

21 CULTURA 

CONJUNTO FOLCLORICO 
VOCES DE PLAZA 

CONDELL 65.063.292-3 

15 CAPAS DE MICROPOLAR EN UN SOLO 
TONO,  LARGO MEDIANO.   180.000 

22 CULTURA 

CLUB DE CUECA 
ANDALIEN 

72.183.200-7 

ADQUISICION DE VESTUARIO PARA EL CLUB.  
VESTIDOS,  FALSOS PROFESIONAL,  

PANTALONES,  CHAQUETAS,  SOMBREROS,  
CINTURONES Y VARIOS 700.000 

23 CULTURA 
CONJUNTO FOLCLORICO 

PURUM  KA-EYUTUM 65.009.846-3 
ADQUISICION DE FALSOS,  PAÑUELOS E 

IMPLEMENTACION DE VESTUARIO 400.000 

24 CULTURA 

CENTRO CULTURAL Y DE 
COMUNICACIÓN 

RADIOFONICA LORENZO 
ARENAS 75.764.800-8 

ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION,  SALA DE ESTUDIOS,  
PLANCHAS ,  MADERAS,  TORNILLOS,  

VENTANA,  ESPONJAS,  AISLANTES,  FIBRA 
DE VIDRIO,  ESTANTE 800.000 

25 CULTURA 

CENTRO CULTURAL 
PLAZA ARTISTICA 

65.033.296-2 

FINANCIAR VIAJE PATRIMONIAL,  VISITAR 
LUGARES PARA RESERVAR,  TELEFONO Y 

LLAMADOS,  OTROS,  ARTICULOS DE 
OFICINA Y OTROS 400.000 

26 CULTURA 
CENTRO CULTURAL 

NORMALISTAS DE ANGOL 65.088.257-1 
ADQUISICION DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES ,  CASACAS PARA 30 PERSONAS 580.000 

27 CULTURA 

CENTRO CULTURAL Y 
SOCIAL EDUCADORAS 

POR SIEMPRE 65.081.578-5 

ADQUISICION DESAYUNOS,  ALMUERZOS,  
ONCES,  REVELADO Y COPIA DE 

FOTOGRAFIAS,  PAPELERIA ,  EXPOSICION DE 
FOTOS 300.000 

28 CULTURA 

CLUB ECOLOGICO ALERCE 

65.072.197-7 

ADQUISICION DE MATERIALES EDUCATIVOS,    
OFICINA,  DIDACTICO,  FOTOCOPIAS,  

REFRIGERIOS,  COLACIONES,  LOCOMOCION,  
DATA,  EQUIPO AMPLIFICACION ,  ETC. 300.000 

29 CULTURA 
CONJUNTO FOLCLORICO 
VOCES DE LA CULTURA 65.111.622-8 

IMPLEMENTACION DE VESTUARIO E 
INSTRUMENTOS MUSICALES. 400.000 

30 CULTURA 

CENTRO CULTURAL Y 
FOLCLORICO RENACER DE 

PALOMARES 65.111.355-5 
ADQUISICION DE VESTUARIO Y ACCESORIOS 

300.000 

31 CULTURA 

CORPORACION DE 
ACUARELISTAS DE CHILE 

65.099.734-4 

PUBLICIDAD Y ADQUISICION DE PAPEL,  
PINTURAS,  MEZCALDORES,  VASOS,  

PEGOTE,  MATERIAL DE PAPELERÍA CON EL 
FIN DE REALIZAR DIFERENTES PREMIOS POR 

CATEGORIAS,  HONORARIOS DE TRES 500.000 
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ACUARELISTAS 

32 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO Y 
SOCIAL UNION 

MATADERO 74.731.000-9 

ADQUISICION DE COCINA,  REFRIGERADOR,  
LAVADORA,  MICROONDA 400.000 

33 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO Y 
CULTURAL CONCEPCION 

NORTE 65.390.660-9 

MEJORAMIENTO COCINA ,  COMPRA DE 
MATERIALES 400.000 

34 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO DE 
RAYUELA AURELIO VERA 

PEREZ 65.943.250-1 

ADQUISCION DE MATERIALES PARA CIERRE 
PERIMETRAL 400.000 

35 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO VILLA 
CAP 

74.981.900-6 

IMPLEMENTACION ELECTRODOMESTICOS Y 
COCINA INDUSTRIAL GAS,  Y ACCESORIOS 

DE INSTALACION,  REFRIGERADOR ,  BALON 
DE GAS,  ETC 300.000 

36 DEPORTE 

ASOCIACION MUTUAL EX 
JUGADORES DEL CLUB 

DEPORTES CONCEPCION 65.087.041-7 

EQUIPAMIENTO E IMPLEMENTACION SEDE 
SOCIAL,  NOTEBOOK,  PROYECTOR,  

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL,  TELEVISOR 500.000 

37 DEPORTE 
CLUB DEPORTIVO 

ALIANZA BELLAVISTA 74.982.800-5 EQUIPAMIENTO DE OFICINA 500.000 

38 DEPORTE 
CLUB DEPORTIVO PEDRO 

LEON GALLO 65.214.030-0 
ADQUSICION DE EQUIPO DE MUSICA Y 

ACCCESORIOS 400.000 

39 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO UNION 
CHILLANCITO 

65.249.170-7 

ADQUISICION MAQUINAS DE EJERCICIOS,  
MESA PIN-PON,  TACA-TACA,  JUEGOS 

DIDACTICOS,  ZAPATOS DE FUTBOL PARA 
NIÑOS 400.000 

40 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO DE 
BASQUETBOL DAMEN 65.017.943-9 

PAGO DE ARBITROS 50 PARTIDOS,  MESA DE 
CONTROL,  50 PARTIDOS,  PREMIOS 

MEDALLAS Y TROFEOS 800.000 

41 DEPORTE 
CLUB DEPORTIVO UNION 

Y PROGRESO 74.230.200-8 
ADQUISICION DE FREEZER HORIZONTAL,  

COCINA TRIPLE PACK 3X1 400.000 

42 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO Y 
CULTURAL JUVENTUD 

TENIENTE MERINO 71.135.500-6 

ADQUISICION EQUIPO DE FUTBOL NIÑO Y 
JUVENIL 400.000 

43 DEPORTE 

CLUB DE DEPORTES 
INDUSTRIAL DE LA 

UNIDAD VECINAL Nº 32 75.511.500-2 

IMPLEMENTACION DEPORTIVA Y 
ACCESORIOS (ROPA DEPORTIVA) 300.000 

44 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO 
EVOLUCION 

65.974.250-0 

APOYO CAMPEONATOS INTERCOMUNALES 
Y NACIONALES PATIN CARRERA 

ADQUSICION DE PASAJES,  COLACIONES,  
RUEDAS,  ARTICULOS DE SEGURIDAD 700.000 

45 DEPORTE 
CLUB DEPORTIVO 

HURACAN 75.097.300-0 
REPARACION FACHADA Y MEJORAMIENTO 

SERVICIOS HIGIENICOS 1.200.000 

46 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO UNION 
VILLA VALLE 75.946.790-6 

ADQUISICION MESAS CUBIERTA FORMALITA 
Y 25 SILLAS ZINCADA FORMALITA ASIENTO Y 

RESPALDO EN TERCIADO 300.000 

47 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO DE 
CAZA Y PESCA 
BARLOVENTO 65.029.561-7 

ADQUSICION DE 21 WATHERS,  21 CASACAS 
AGUA 500.000 

48 DEPORTE 
CLUB DEPORTIVO DEL 

CIAF CONCEPCION 65.433.670-9 
ADQUISICION DE COLCHONETAS DE SALTO 

GIMNASIA Y 10 COLCHONETAS  600.000 

49 DEPORTE 

CLUB DEPORTIVO 
MONTREAL 65.111.830-1 

ADQUISICION DE BALONES DE FUTBOL,  
ZAPATOS DE FUTBOL,  CANILLERAS,  MEDIAS 

DE FUTBOL. 400.000 

50 DISCAPACIDAD 

CORP DE AYUDA AL 
PACIENTE 

ESQUIZOFRENICO Y 
FAMILIARES 72.424.400-9 

IMPLEMENTACION NUEVA SALA ,  
ADQUISICION DE DATA,  PIZARRA BLANCA,  

ESTUFA  520.000 

51 DISCAPACIDAD 

GRUPO DE 
DISCAPACITADOS DE 

MEDICINA FISICA 
SONRISA PARA UN 
NUEVO AMANECER 65.237.630-4 

ADQUISICION DE MATERIALES PARA TALLER 
DE COSTURA. MAQUINA DE COSER,   MAS 
OVERLOCK,  TELAS,  PENDON,  TABLA DE 

PLANCHAS,  PLANCHA Y DIVERSOS 
MATERIALES 400.000 

52 DISCAPACIDAD 

AGRUPACION INTEGRAL 
DE SORDOS MUDOS  

73.161.900-K 

ADQUISICION DE ARTICULOS 
AUDIOVISUALES,  PROYECTOR,  CAMARA DE 

VIDEO,  NOTEBOOK,  IMPLEMENTOS 
DEPORTIVOS,  POLERAS ,  CASACAS,  

POLERONES,  INSUMOS OFICINA Y MUEBLES 
DE ESCRITORIO PARA OFICINA,  MAQUINAS 

DE COSER Y MATERIALES VARIOS 1.000.000 

53 DISCAPACIDAD 
AGRUPACION ASPERGER 

CONCEPCION 65.118.353-7 
ADQUISICION ROPA DEPORTIVA 

INSTITUCIONAL FUNGIBLES 400.000 

54 DISCAPACIDAD 

AGRUPACION  DE 
FAMILIARES DE APOYO 

DE JOVENES CON 
CAPACIDADES 

DIFERENTES PER SE 65081743-7 

ADQUISICION DE ELEMENTOS DEPORTIVOS 
Y EQUIPO MUSICA,  COLCHONETAS,  

BALONES TERAPEUTICOS,  PEDALERA,  
PESAS CON VELCRO,  BALONES DE 

LANZAMIENTO,  STEP,  AROS ETC.  EQUIPO 
DE MUSICA 400.000 

55 DISCAPACIDAD 

AGRUPACION ALZHEIMER 
CONCEPCION 

65.309.710-7 

ADQUISICION HORNO ELECTRICO,  
ARTICULOS DE OFICINA,  TRIPTICOS,  

TERMO,  FOTOCOPIAS,  ONCES REUNIONES 
Y CHARLAS 400.000 

56 DISCAPACIDAD GRUPO DE APOYO A 65.773.450-0 ADQUISICION DE UN COMPUTADOR Y TINTA 400.000 
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DISCAPACITADOS 

57 DISCAPACIDAD 

GRUPO DE 
DISCAPACITADOS 

PSIQUICOS RAZON DE 
VIVIR 65.129.520-3 

ADQUISICION CALENTADOR ,  PENDON,  
MATERIALES DE OFICINA,  ZAPATILLAS 

DAMAS Y VARON 400.000 

58 MUJERES 
TALLER LAS AMIGAS DE 

PETER PAN 65.091.467-8 
ADQUISICION DE MATERIALES PARA 

FUNCIONAMIENTO DE TALLER  LABORAL 300.000 

59 MUJERES 
TALLER DE MUJERES 
PERLA DEL BIO BIO 65.109.016-4 

ADQUISICION DE MATERIALES PARA  
FUNCIONAMIENTO DE TALLERES 300.000 

60 MUJERES 
TALLER DE MUJERES LAS 

GACELAS 65.845.350-5 COMPRA DE MUEBLES,  LOZA Y VARIOS 300.000 

61 MUJERES 

TALLER DE MUJERES 
FASHION 65091.319-1 

ADQUISICION DE MATERIALES PARA TALLER 
DE MANUALIDADES,  TELAS,  ALGODÓN,  

BLONDAS,  HILOS,  TIJERAS,  SILICONAS,  ETC 300.000 

62 MUJERES 

TALLER LAS 
EMPRENDEDORAS 65.110.637-0 

ADQUISICION DE MAQUINA DE COSER,  
TERMO,  HERVIDOR,  MATERIALES,  LANAS,  

GENEROS,  HILOS ,  PALILLOS,  ETC. 300.000 

63 MUJERES 
TALLER DE MUJERES 
MANOS LABORIOSAS 65537500-7 

ADQUISICION DE GENEROS,  LANAS,  HILOS,  
TERMO  Y VARIOS 300.000 

64 MUJERES 

TALLER DE MUJERES 
APRENDIENDO JUNTAS 65.020.311-9 

CANCELACION GASTOS PARA DIA 
RECREATIVO,  LOCOMOCION,  DESAYUNOS,  

ALMUERZOS,  ONCE ,  Y VARIOS 300.000 

65 MUJERES 
TALLER  MANITOS 

MAGICAS 65.212.580-8 
ADQUISICION DE GENEROS VARIOS Y 

MADERAS PARA MANUALIDADES 300.000 

66 MUJERES 

TALLER DE 
MANUALIDADES 

MULTICOSAS 65073245-6 

ADQUISICION DE BANQUETAS PLEGABLES ,  
GENEROS Y MATERIALES VARIOS  300.000 

67 MUJERES 
TALLER DE MUJERES 

HADAS II 65.112.578-2 
ADQUISICION DE MATERIALES PARA TALLER 

MULTICOSAS 300.000 

68 MUJERES 

TALLER DE MUJERES 
FUNDO CASTELLON 

BENDECIDO 65.104.372-7 

ADQUISICION DE PLANCHAS,  TIJERAS,  
TELAS,  ALGODÓN,  LONAS,  HILOS 300.000 

69 MUJERES 

TALLER DE MUJERES 
APRENDIENDO A CRECER 

JUNTAS 65.097.638-K 

ADQUISICION DE MATERIALES PARA TALLER 
,  CREA ESTAMPADA,  TREVIRA ESTAMPADA,  

CREA CRUDA,  LANAS 300.000 

70 MUJERES 
TALLER DE MUJERES AL 

PROGRESO 65.077.659-3 
IMPLEMENTACION TALLER DE MUJERES,  

MESAS,  TELAS Y MATERIALES VARIOS 300.000 

71 MUJERES 
TALLER DE MUJERES 

VALLE VERDE 65.107.464-9 
ADQUISICION DE MATERIALES PARA TALLER 

MULTICOSAS,  BAZAR  300.000 

72 O. SOCIAL 
JUNTA DE VECINOS 

ESTERO DE NONGUEN 65.015.773-7 
ADQUISICION COCINA A GAS ,  HORNO 

ELECTRICO,  HERVIDOR ELECTRICO 290.000 

73 A.MAYOR 
CLUB DEL ADULTO 

MAYOR LAS VIOLETAS 65.086.424-7 
FINANCIAMIENTO EN ALIMENTACION PARA 
VIAJE Y ENTRADAS A COMPLEJO TURISTICO 320.000 

74 O. SOCIAL 

UNION COMUNAL DE 
CONSEJOS DE 

DESARROLLO DE SALUD 
MUNICIPAL 65.110.464-5 

PAGO DE LOCOMOCION A DIRIGENTES DE 
LOS 8 CODES,  ACTIVIDAD RECREATIVA 
MASIVA,  VIAJE DE DIRIGENTES DE LA 

UNION COMUNAL DE LOS CODES 1.100.000 

75 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS 
AURORA DE CHILE 65.097.587-1 

ADQUISICION DE IMPLEMENTACION ,  
MESONES,  ESCRITORIOS,  SILLAS,  

ARCHIVERO, Y VARIOS 600.000 

76 O. SOCIAL 

UNIDAD VECINAL Nº 21 
PEDRO AGUIRRE CERDA 

CONCEPCION 72.294.400-3 

IMPLEMENTACION CALEFACCION SEDE 
SOCIAL Y ACCESORIOS DE INTALACION 450.000 

77 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS VILLA 
HUASCAR 75.419.400-6 

ADQUISICION TAZAS DE BAÑO,  
SECAMANOS ELECTRICOS,  DISPENSADORES 

DE JABON,  Y ACCESORIOS 400.000 

78 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS Nº 
19,  CRISTOBAL COLON 

65.207.200-3 

IMPLEMENTACION SEDE SOCIAL,  
ADQUISICION DE TOLDOS,  CAJA ACUSTICA,  

MICROFONOS INHALAMBRICOS,  
ARTICULOS DE OFICINA Y ESCRITORIO 400.000 

79 O. SOCIAL 

COMITÉ DE AGUA 
POTABLE RURAL 

ANDALIEN 65.444.790-K 

ADQUISCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 400.000 

80 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS 
UNIVERSIDAD DE 

CONCEPCION 65.281.720-3 
ADQUSICION COCINA,  HORNO ELECTRICO 

400.000 

81 O. SOCIAL 
COMUNIDAD LAS 

LAGUNAS 72.573.300-3 
ADQUISICION DE TACA TACAS,  MESAS PING 

PONG 300.000 

82 O. SOCIAL 
JUNTA DE VECINOS 

TUCAPEL BAJO 75.215.200-4 ADQUISICION DE NOTEBOOK 400.000 

83 O. SOCIAL 
JUNTA DE VECINOS VALLE 

NOBLE 65.020.919-2 
ADQUISICION PROYECTOR ,  PENDON ,  

SILLAS PLEGABLES  400.000 

84 O. SOCIAL 
JUNTA DE VECINOS Nº 9 

CERRO CHEPE 65.444.810-8 
ADQUISICION CAMA ELASTICA,  ARTICULOS 

DE COCINA,  EQUIPO DE AMPLIFICACION 400.000 

85 O. SOCIAL 
JUNTA DE VECINOS LOS 

ALAMOS 65.089.779-K IMPLEMENTACION DE COCINA  400.000 

86 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS VALLE 
VERDE 65.292.690-8 

IMPLEMENTACION Y EQUIPAMIENTO ,  
REFRIGERADOR,  MESAS PLEGABLES,  SILLAS 

Y VARIOS 400.000 

87 O. SOCIAL 

ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA LA GRAN 

CONCEPCION 65.076.956-2 

IMPLEMENTACION DE FERIA EXPOSITOR,  
MESAS PLEGABLES,  SILLAS PLEGABLES,  
BOLSO,  NECESER CON LOGO,  ACEITES 

AROMATIZANTES,  BOTELLAS Y ETIQUETAS 400.000 
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P/ROLLON,  PENDON CON ATRIL Y LOGO 
AGRUPACION 

88 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS 
LIBERTADOR BOLIVAR 65.077.485-K 

IMPLEMENTACION COMUNICACIONAL,  
MICROFONO,  MEGAFONO,  BOCINA,  

AMPLIFICACION,  USB,  CAJA ACUSTICA,  ETC 330.000 

89 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS Nº 5 
PEDRO DEL RIO ZAÑARTU 

73.551.600-0 

MATERIALES DE ESCRITORIO Y OFICINA,  
MATERIALES DE ASEO,  IMPLEMENTACION 
COCINA,  LOZA ,  CUCHILLERIA,  FUENTES,  

REGULADOR,  CILINDRO DE GAS,  
GUILLOTINA,  ETC. 400.000 

90 O. SOCIAL 
JUNTA DE VECINOS Nº 18 

LA INDEPENDENCIA 72.-186.600-9 
EQUIPAMIENTO ,  MUEBLE ARCHIVADOR,  

SILLAS ,  KARDEX,  VARIOS 390.000 

91 O. SOCIAL 

CONJUNTO 
HABITACIONAL LIENTUR 

65.782650-2 

EQUIPAMIENTO SEDE SOCIAL,  CABLES DE 
PODER TIPO ALARGADOR DE 50 MTS.  DE 
ALTA CAPACIDAD DE CARGA,  CABLES DE 
SONIDO TIPO CORDON,  ARTICULOS DE 

OFICINA,  KIT MUCROFONO INALAMBRICO,  
TELEVISOR,  REFRIGERADOR 400.000 

92 O. SOCIAL 

ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA PIRAMIDE 

65.090.177-0 

ADQUISICION DE PAÑALES ,  GUANTES,  
APOSITOS,  UTILES DE ASEO,  POMADAS,  
CREMAS,  BAÑOS,  COJIN ORTOPEDICO,  

PATOS,  CHATAS 300.000 

93 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS Nº 16 
- 21 DE MAYO 

75.529.700-3 

MEJORAR LA SEGURIDAD DE SEDE,  VARILLA 
DE FIERRO,  PLANCHA TERCIADO,  

SOLDADURA,  DISCO DE CORTE Y DESGASTE,  
CHAPAS PUERTA, TORNILLOS Y 
ACCESORIOS,  MANO DE OBRA 320.000 

94 O. SOCIAL 

ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA COMITÉ 

PRO-ADELANTO 
LOLMAHUIDA 65.091.971-8 

ADQUISICION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

400.000 

95 O. SOCIAL 
JUNTA DE VECINOS 

LOMAS DEL ANDALIEN 72.619.200-6 
ADQUISICION MENAJE COCINA,  COCINILLA,  
OLLAS,  PLATOS,  CUBIERTOS,  VASOS,  ETC. 300.000 

96 O. SOCIAL 
JUNTA DE VECINOS 

MANUEL GARRETON 65.152.560-8 
ADQUISICION DE MUEBLES PARA 

IMPLEMENTAR SEDE SOCIAL 600.000 

97 O. SOCIAL 

COMITÉ DE AGUA 
POTABLE RURAL PUENTE 

5 65.999.800-9 

ADQUSICION MATERIALES DE 
CONTRUCCION PARA CIERRO A ESTANQUE,  

EQUIPO DE AMPLIFICACION,  COMPRA 
FILTROS DE AGUA 300.000 

98 O. SOCIAL 

JUNTA DE VECINOS  LOS 
PENSAMIENTOS 65.033.772-7 

ADQUISICION DE SILLAS CROMADAS,  
BARRA BAÑO SUELO PARED,  MATERIALES 

PARA REPISAS,  OBRA DE MANO 400.000 

99 PATRIMONIO 

COMITÉ DE PROTECCION 
AL PATRIMONIO 

FAMILIAR IGNACIO 
SERRANO BLOCK B 65.112.654-1 

COMPRA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y MANO DE OBRA  

350.000 

100 PATRIMONIO 

COMITÉ DE PROTECCION 
AL PATRIMONIO 

FAMILIAR 
REMODELACION IGNACIO 

SERRANO BLOCK E 65.086.503-0 

REPARACION DE SEGUROS Y SELLADOS DE 
VENTANALES Y ACCESO PRINCIPAL PUERTA 

DEL EDIFICIO 
350.000 

101 PATRIMONIO 

COMITÉ DE PROTECCION 
AL PATRIMONIO 

FAMILIAR BOSQUE VERDE 65.074.351-2 

EQUIPAMIENTO PARA SEDE SOCIAL,  
HERVIDOR ,  CONGELADOR,  COCINA GAS,  

MICROONDAS,  VAJILLERIA,  Y VARIOS 300.000 

102 PATRIMONIO 

COMITÉ DE PROTECCION 
AL PATRIMONIO 

FAMILIAR 
DAMNIFICADOS 
HIPOTECARIOS 65.043.381-5 

ADQUISCION DE DATA Y ACCESORIOS 

350.000 

103 PATRIMONIO 

COMITÉ DE PROTECCION 
AL PATRIMONIO 

FAMILIAR 
EMPRENDEDORES 3 

65.111.671-6 

1º ETAPA,CONSTRUCCION DE QUINCHO 
COMUNITARIO ,  LADRILLOS FISCALES Y 

REFRACTARIOS,  CEMENTO,  ARENA,  
LATON,  FIERRO ,  PILONES DE MADERA,  
POLICARBONATOS,  MANO DE OBRA  2º 

ETAPA PILARES DE MADERA,  VIGAS,  
CELOSIAS,  POLICARBONATO,  CEMENTO,  

ARENA,  CLAVOS,  BARNIZ,  PROTECTOR DE 
MADERA,  MANO DE OBRA 1.000.000 

104 RELIGIOSAS 

IGLESIA CENTRO 
CRISTIANO PARA 

ADORAR EN FAMILIA 65.108.737-6 

IMPLEMENTACION COCINA IGLESIA,  
ELECTRODOMESTICOS Y LOZA 370.000 

105 RELIGIOSAS 
IGLESIA VOZ METODISTA 

PENTECOSTAL 65.302.360-K ADQUISCION DE REVOLVEDORA DE MASA 300.000 

106 RELIGIOSAS 

IGLESIA COMUNIDAD 
CRISTIANA EVANGELICA 75.453.000-6 

ADQUISICION MATERIALES DE 
CONSTRUCCION PARA REPACION DEL 

TEMPLO 500.000 

107 RELIGIOSAS 

CORP EVANGELISTICA 
PENTECOSTAL VISION DE 

CRISTO 74.786.400-4 

ADQUSICION TERMOS,  JUEGOS DE LOZA,  
JUGUERAS,  OLLAS,  PICADORA DE CARNE,  

IMPLEMENTOS DE COCINA 400.000 

108 RELIGIOSAS 
CENTRO CULTURAL EL 

OLAM 65.748.700-7 ADQUISICION DE SILLAS,  MESAS,  MUEBLE 350.000 

109 SALUD 
CONSEJO DE 

DESARROLLO DR. VICTOR 65.082.948-4 
ADQUISICION DE AMPLIFICACION,  

MICROFONOS,  ENCHUFES,  ALARGADORES,  300.000 
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MANUEL FERNANDEZ EN 
PROMOCION DE LA 

SALUD 

PLASTIFICADORA DE DOCUMENTOS,  
TENSOMETROS DE PRESION 

110 SALUD 

CENTRO DE PADRES Y 
APODERADOS DE NIÑOS 

FISURADOS 74.686.000-5 

ADQUISICION CERAMICOS,  MASAS,  
PINTURAS,  OLEOS,  PINCELES,  TELAS,  

CORTINAJE,  SABANAS E HILOS,  
CONVIVENCIAS Y RECREACION 300.000 

111 SALUD 

CLUB DE ACTIVIDAD 
FISICA CARDIOVASCULAR 

NUEVO CORAZON 65.063.241-9 

ADQUISICION DE ZAPATILLAS,  PANTALON 
BUZO,  RECREACION,  ALIMENTACION Y 

TRASLADO 300.000 

112 SALUD 

CLUB DE HIPERTENSOS EL 
ENSUEÑO DEL 
CONSULTORIO 

O"HIGGINS 74.689.000-1 

FINANCIAMIENTO FINANCIAMIENTO 
ALOJAMIENTO Y ALIMENTACION PARA 

VIAJE 300.000 

113 SALUD 

CONSEJO DE 
DESARROLLO DEL 

CESFAM O"HIGGINS 65.086.076-4 

ALIMENTACION,  HORNAMENTACION,  
TRANSPORTE Y VARIOS 300.000 

114 SALUD 
CLUB DE HIPERTENSOS 
AYUDAME CORAZON 65.398.300-K 

ADQUISICION DE BATIDORAS,  CALENTADOR 
DE AGUA,  PICADORA,  LAMINADORA 300.000 

115 VARIOS 

FUNDACION MARIA 
JESUS 65.027.151-3 

ADQUSICION DE FORRAJE PARA 
ALIMENTACION DE CABALLOS Y ATENCION 

VETERINARIA 1.000.000 

116 VARIOS 
CIRCULO DE AMIGAS 

BERNARDINO CORRAL 65.032.508-7 
CANCEACION DE ENTRADAS Y USO DE 

PISCINAS TEMPERADAS 350.000 

117 VARIOS 

DEFENSA CIVIL DE CHILE 

61.109.000-5 

MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE 
ELEMENTOS QUE PERMITAN UNA 

RESPUESTA EFICAZ DE LOS VOLUNTARIOS 
HACIA OPERATIVOS QUE AYUDAN A LA 
COMUNIDAD,  VFESTUARIO Y CALZADO,  

CONSUMOS BASICOS,  SANIDAD,  
TELECOMUNICACIONES,  INVENTARIO,  

INSUMOS COMPUTACIONALES,  
ALIMENTACION,  MOVILIZACIÓN,  

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
INFRAESTRUCTURA ,  PUBLICIDAD Y 

DIFUSION,  ARTICULOS DE ESCRITORIO,  
ELEMENTOS DE ASEO. 2.000.000 

118 VARIOS 

LAS ARTES MECANICAS 

74.639.400-4 

ADQUISICION DE MATERIALES OBRAS 
CIVILES,  MATERIALES ELECTRICOS,  MANO 
DE OBRA PARA REPACION DE OFICINA DEL 

DIRECTORIO REPARACION TECHO,  
ILUMINACION Y PINTURA 350.000 

119 VARIOS 
ASOCIACION INDIGENA 

NEWEN MAPU 65.877.570-7 
ADQUISICION DE TOLDOS Y ARTICULOS 

VARIOS 400.000 

120 VARIOS 

CONSEJO DE USUARIOS 
PRAIS CONCEPCION 65.077.479-5 

DIFUSION PARA LA INTEGRACION DE 
SOCIOS  NOTEBOOK,  EPSON,  RESMAS 

HOJAS,  TINTAS,  PROYECTOR,  ETC. 350.000 

 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
9.- Oficio Ord. N° 102-17, del 11.01.17. Directora de Administración de Salud. Asignación Profesional 
Transitoria. 

La Directora de Administración de Salud Municipal, solicita aprobar el Pago de Asignación Profesional 
Transitoria para funcionarios regidos por el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal regidos 
por la Ley 19.378, principalmente en su Art. 45. 

La referida asignación presenta las siguientes características: 
 
a) Para que la Entidad Administradora pueda conceder a sus funcionarios esta clase de asignación 
especial, de carácter transitorio, debe contar con la aprobación del Concejo Municipal. 
 

b) Puede concederse a la totalidad o a una parte de la dotación municipal atendiendo al nivel, 
categoría o especialidad del personal. 
 

c) Es discrecional y sólo debe adecuarse a la disponibilidad presupuestaria de la D.A.S. 
 

d) La asignación dura como máximo hasta el 31 de diciembre de cada año. 
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Se hace presente que el financiamiento de las asignaciones, se encuentra considerado en el 
Presupuesto de la Dirección de Salud Municipal de Concepción año 2017. 

Se Pone en conocimiento, que este tipo de asignación, amparada en el artículo 45 de la Ley 19.378, 
ha sido otorgada desde el año 1997 hasta el año 2016. 

A continuación, se presenta el detalle del costo mensual por asignaciones: 

1.- TOTAL ASIGNACIONES POR PROGRAMAS Y ENCARGADOS              $ 6.135.000  

2.- ASIGNACION DIRECTOR  CESFAM 

   
 

                   $ 6.420.000 

3.- ASIGNACION  MEDICOS  

     

                   $16.400.000 

TOTAL DE ASIGNACIONES MUNICIPALES MENSUAL                                                        $ 28.955.000.- 

TOTAL DE ASIGNACIONES MUNICIPALES ANUAL    $      347.460.000  

 

10.- Oficio Ord. N° 103-17, del 11.01.17. Directora de Administración de Salud. Asignación Especial 
funcionarios SAPU y SAR Tucapel. 

La Directora de Administración de Salud Municipal, solicita aprobar el Pago de Asignación Especial 
Transitoria a funcionarios SAPU y SAR Tucapel, señalado en el Art. N° 45, Ley 19.378 

La referida asignación presenta las siguientes características: 
 

a) Para que la Entidad Administradora pueda conceder a sus funcionarios esta clase de asignación 
especial, de carácter transitorio, debe contar con la aprobación del Concejo Municipal. 
 

b) Puede concederse a la totalidad o a una parte de la dotación municipal atendiendo al nivel, 
categoría o especialidad del personal. 
 

c) Es discrecional y sólo debe adecuarse a la disponibilidad presupuestaria de la D.A.S. 
 

d) La asignación dura como máximo hasta el 31 de diciembre de cada año. 
 

Se hace presente que el financiamiento de las asignaciones, se encuentra considerado en el 
Presupuesto de la Dirección de Salud Municipal de Concepción año 2017.  

A continuación, se presenta el detalle de los funcionarios beneficiados. 

CARGO 

TOTAL FUNCIONARIOS SAPU 

SAR 
Tucapel 

SAPU 
Santa 
Sabina 

SAPU 
Lorenzo 
Arenas 

SAPU  

Juan Soto 
Fernández 

TOTAL 
DOTACION TOTAL MENSUAL 

Chofer 3 2 2 2 9 $855.000.- 

Auxiliar de 
Servicios 3 2 2 2 9 $855.000.- 

Auxiliar 
Paramédic

o 
1 1 0 0 2 $210.000.- 

Técnico 
Paramédic

o 
11 3 4 4 22 $2.464.000.- 

Enfermera 3 0 0 0 3 $450.000.- 

Dotación 21 8 8 8 45 $4.834.000.- 

TOTAL ANUAL $58.008.000.- 
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ACUERDO Nº 91-06-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy, 
considerando lo informado en Oficio Nº 102-17, 11 de enero de 2017, de la  Directora de 
Administración de Salud Municipal, considerando lo tratado en la Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 
de enero de 2017; y lo establecido en la Ley Nº 19.378, adoptó el siguiente ACUERDO: 

APROBAR Asignación Transitoria para funcionarios regidos por el Estatuto de Atención Primaria de 
Salud Municipal regidos por la Ley 19.378, principalmente en su Art. 45., referida a las siguientes 
características: 

a) Para que la Entidad Administradora pueda conceder a sus funcionarios esta clase de asignación 
especial, de carácter transitorio, debe contar con la aprobación del Concejo Municipal. 
 

b) Puede concederse a la totalidad o a una parte de la dotación municipal atendiendo al nivel, 
categoría o especialidad del personal. 
 

c) Es discrecional y sólo debe adecuarse a la disponibilidad presupuestaria de la D.A.S. 
 

d) La asignación dura como máximo hasta el 31 de diciembre de cada año. 
 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
11.- Oficio Ord. N° 104-17, del 11.01.17. Directora de Administración de Salud. Suplementación 
Presupuestaria. 

La Directora de Administración de Salud Municipal, solicita la tramitación de suplementación 
presupuestaria por concepto de Saldo Inicial de Caja 2017, ascendente a la suma de $928.570.432.-, 
de los cuales $666.469.864.- corresponden a saldos de Convenios 2016 que se traspasaron a través 
de prorrogas para el año 2017. El saldo restante ascendente a $262.100.568.- corresponde a fondos 
presupuestarios. 

El detalle es el siguiente: 

CONVENIO SALDO FINAL 

SEMBRANDO SONRISAS 2016 21.499 

 ATENCION ODONTOLOGICA HER 2016 80.419 

 PMI 2016 2.863 

 MODELO ATENCION INTEGRAL 2016 10.265.495 

CAPACITACION Y FORMACION 2016 282.245 

PILOTO ACOMPAÑAMIENTO NIÑOS Y NIÑAS 2016 18.797.586 

 MISIONES DE ESTUDIO 2016 980.000 

APOYO BUENAS PRACTICAS 2016 8.565.911 

 CUARTO APOYO GESTION 2016 18.835.636 

TERCER APOYO A LA GESTION 2016 262.508.000 

QUINTO APOYO A LA GESTION 2016 7.265.218 
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 CECOF CHAIMAVIDA 2016 13.908.350 

 SENAMA 2016 10.466.000 

 SEXTO APOYO A LA GESTION 2016 2.204.496 

SEPTIMO APOYO A LA GESTION 2016 83.596 

 OCTAVO APOYO A LA GESTION 2016 27.142 

 NOVENO APOYO A LA GESTION 2016 22.628.750 

DECIMO APOYO A LA GESTION 2016 600.000 

 UNDECIMO APOYO A LA GESTION 2016 122.976 

CAPACITACION Y FORMACION DIPLOMADOS Y CURSOS 2016 75.826.000 

APS REAJUSTE 2016 6.288.107 

 PASANTIAS 2016 9.820.000 

 TRIGESIMO APOYO A LA GESTION 2016 3.360.000 

 FORMACION ESPECIALISTAS 2016 11.992.000 

 DUODECIMO APOYO A LA GESTION 2016 28.000.000 

 REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR Y  DESFIBRILADORES 2015 1.052.520 

SEPTIMO APOYO A LA GESTION 2015.- SAPU DENTAL 4.332.703 

OCTAVO APOYO A LA GESTION 2015 69.327.326 

 DECIMO APOYO A LA GESTION 2015 41.000.000 

 ODONTOLOGICO INTREGRAL 2016 1.404.553 

GES ODONTOLOGICO 2016 1.219.590 

RESOLUTIVIDAD 2016 3.013.933 

 REHABILITACION INTEGRAL 2016 1.540.804 

SAPU JUAN SOTO 2016 7.399.649 

 SAPU  LORENZO ARENAS 2016 9.559.065 

SAPU SANTA SABINA 2016 9.190.962 

SAR TUCAPEL 2016 1.218.161 

FONDO FARMACIA 2016 69.446 

MEJORAMIENTO ACCESO 2016 1.087.277 

FACTORES DE RIESGO 2016 425.932 

 ADULTOS MAYORES 2016 34.193 

 IMÁGENES DIAGNOSTICAS 2016 535.195 

APOYO RADDIOLOGICO 2016 924.859 

VIDA SANA ALCOHOL 2016 35.578 

ESPACIOS AMIGABLES 2016 52.488 

APOYO SIGGES 2016 113.341 

TOTAL CONVENIOS SSC 2016 666.469.864 

http://www.concepcion.cl/


  
 
 
  www.concepcion.cl 
 

53 
 

 PRESUPUESTO DAS 262.100.568 

TOTAL SALDO INICIAL DE CAJA 2017 928.570.432 

 

Por lo anterior, se solicita aprobar: 

Suplementación presupuestaria de Ingresos y Gastos de la Dirección de Administración de Salud, 
para el año 2017, de la siguiente manera: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBT 

 

ITEM 

 

INGRESOS 

AUMENTO 

        M$ 

15  SALDO INICIAL DE CAJA 928.570 

  Total Ingresos 928.570 

SUBT ITEM GASTOS  AUMENTO  

M$ 

21  Gastos en Personal  

 02 Personal a Contrata 2.100 

 03 Otras Remuneraciones 96.050 

22  Bienes y Servicio de Consumo  

 01 Alimentos y Bebidas 1.472 

 04 Materiales de Uso y Consumo            20.612 

 05 Servicios Básicos 28.400 

 06 Mantenciones y Reparaciones 40.000 

 08 Servicios Generales 13.813 

 09 Arriendos 91.136 

 11 Servicios Técnicos y Profesionales 126.628 

26  Otros Gastos Corrientes  

 01 Devoluciones 19.165 

29  Adquisición de Activos No Financieros  

 03  Vehículos 108.800 

 04 Mobiliario y Otros 99.890 

 05 Máquinas y Equipos 183.144 

 06 Equipos Informáticos 56.360 

32  Iniciativas de Inversión  

 02 Proyectos 41.000 

  Total Gastos 928.570 

http://www.concepcion.cl/


  
 
 
  www.concepcion.cl 
 

54 
 

ACUERDO Nº 93-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy; 
considerando el Oficio Nº 104-17 del 11 de enero de 2017 de la Directora de Administración de Salud 
Municipal; lo tratado en Comisión de Hacienda Nº 02 del 12 de enero del presente año; lo estipulado 
en los artículos Nº, 65º, 79º  de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó 
el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA suplementación presupuestaria de ingresos y gastos de la Dirección de Administración de 
Salud Municipal para el año 2017 por la suma de $928.570.000.-, de la siguiente manera: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBT 

 

ITEM 

 

INGRESOS 

AUMENTO 

        M$ 

15  SALDO INICIAL DE CAJA 928.570 

  Total Ingresos 928.570 

SUBT ITEM GASTOS  AUMENTO  

M$ 

21  Gastos en Personal  

 02 Personal a Contrata 2.100 

 03 Otras Remuneraciones 96.050 

22  Bienes y Servicio de Consumo  

 01 Alimentos y Bebidas 1.472 

 04 Materiales de Uso y Consumo            20.612 

 05 Servicios Básicos 28.400 

 06 Mantenciones y Reparaciones 40.000 

 08 Servicios Generales 13.813 

 09 Arriendos 91.136 

 11 Servicios Técnicos y Profesionales 126.628 

26  Otros Gastos Corrientes  

 01 Devoluciones 19.165 

29  Adquisición de Activos No Financieros  

 03  Vehículos 108.800 

 04 Mobiliario y Otros 99.890 

 05 Máquinas y Equipos 183.144 

 06 Equipos Informáticos 56.360 

32  Iniciativas de Inversión  

 02 Proyectos 41.000 

  Total Gastos 928.570 
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
12.- Oficio Ord. N° 04, del 06.01.17. Directora de Medio Ambiente. Solicita Aprobación del Pago de 
Cuota Anual de Asociación de Municipalidades para la preservación de la Biodiversidad del Territorio 
Nonguén y Otros Ecosistemas 

La Directora de Medio Ambiente informa que el Directorio de la “Asociación de Municipalidades para la 
preservación de la Biodiversidad del territorio Nonguén y otros Ecosistemas”, se solicitó pagar la cuota 
anual, cuyo valor es de 234,11 UF, durante el mes de enero de 2017. 

Por lo anterior, se solicita aprobar el pago de la cuota anual a la “Asociación de Municipalidades para 
la preservación de la Biodiversidad del territorio Nonguén y otros Ecosistemas”, por un monto de 
234,11 UF. 

 
ACUERDO Nº 94-6-2017 

 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando el oficio Nº 04 del 06 de enero de 2017 de la Directora de Medio Ambiente; lo tratado en 
comisión de hacienda Nº 02 de 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos 65 letra a)  y 79  
de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente ACUERDO: 

 
APROBAR  el pago de la cuota anual de la “Asociación de Municipalidades para la preservación de la 
Biodiversidad del Territorio Nonguén y otros Ecosistemas”, equivalente a 234,11 UF. 
 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
13.- Memo N° 3087, del 06.01.17. Director de Construcciones. Solicita Aumento de Obra en Ejecución 
de proyecto denominado “Mejoramiento Cancha de Futbolito Los Lirios” 

El Director de Construcciones solicita aumento de obra del proyecto financiado con presupuesto 
municipal, denominado “Mejoramiento Cancha de Futbolito Los Lirios”, por un valor de $8.903.817.-. 

El Proyecto original fue adjudicado por D.A. N°257-CC-2016 del 26.08.16, por un valor de 
$174.261.720.-, teniendo un presupuesto original para el año 2016 por la suma de $186.000.000.- 

Por lo anterior, se solicita: 

Acuerdo de Concejo que apruebe la solicitud de aumento de obra en ejecución de proyecto 
denominado “Mejoramiento Cancha de Futbolito Los Lirios”, por un monto de $8.903.817.- 

 
ACUERDO Nº 95-6-2017 

 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; el 
memo Nº 3087 del 06.01.2017. Director de Construcciones; lo tratado en la Comisión de Hacienda Nº 
02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  la solicitud de aumento de obra en ejecución de proyecto denominado “Mejoramiento 
Cancha de Futbolito Los Lirios”, por un monto de $8.903.817.- 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 
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Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
14.- Oficio Ord. N° 36, del 10.01.17. Director de Planificación. Solicita Creación de Código y 
denominación. 

El Director de Planificación informa que con la necesidad de postular a fondos de financiamiento tales 
como el Programa de Pavimentación Participativa o Sectoriales, para construir, reponer o reparar 
calles de la comuna de Concepción, solicita la creación presupuestaria por un monto de $8.500.000.- 
con cargo al código 31.01 “Estudios” 

Por lo anterior se solicita aprobar: 

La Creación de la Denominación y Código Presupuestario 

CODIGO DENOMINACION 

31.01.002.002.008 DISEÑO PAVIMENTOS DIVERSAS CALLES DE CONCEPCION-2017 

 

Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, en Concejo, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se 
abstengan?, 10 votos a favor. 

 
 

ACUERDO Nº 96-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando el oficio Nº 36 del 10.01.2017 de Director de Planificación; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

 
APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario  
 

CODIGO DENOMINACION 

31.01.002.002.008 DISEÑO PAVIMENTOS DIVERSAS CALLES DE CONCEPCION-2017 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  
 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
15.- Oficio Ord. N° 47, del 11.01.17. Director de Planificación. Solicita Creación de Código y 
denominación. 

El Director de Planificación informa que se requieren 12 calicatas con sus respectivos resultados de 
mecánica de suelos (Clasificación de Suelos, CBR, Límites Atterberg) para efectuar el diseño de 
ingeniería en SECPLAN de calles de la ciudad que requieren ser repuestas o reparadas, por lo que 
solicita la creación presupuestaria por un monto de $5.400.000.- con cargo al código 31.01 “Estudios” 

Por lo anterior se solicita aprobar: 

Creación de la Denominación y Código Presupuestario 

CODIGO DENOMINACION 

31.01.002.002.009 MECANICA DE SUELOS CALLES VARIAS-2017 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 

ACUERDO Nº 97-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando el oficio Nº 47 del 11.01.2017 de Director de Planificación; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario  
 

CODIGO DENOMINACION 

31.01.002.002.009 MECANICA DE SUELOS CALLES VARIAS-2017 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
16.- Oficio Ord. N° 40, del 10.01.17. Director de Planificación. Solicita Creación de Código y 
denominación. 

El Director de Planificación informa que para la recepción del Nuevo CESFAM Santa Sabina, se hace 
necesario contratar la actualización de la arquitectura e ingeniería conforme a las modificaciones 
efectuadas en la etapa de ejecución que correspondieron a observaciones que fueron realizando el 
Servicio de Salud y la Seremi de Salud, fundamentalmente por cambio en las normativas en el diseño 
de este tipo de establecimiento. 

Por lo anterior se solicita aprobar: 

Creación del Código y Denominación: 

CODIGO    DENOMINACION 
31.01.002.002.010 NORMALIZACION PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERIA CESFAM SANTA 

SABINA 
 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, unánime en comisión, ¿Quiénes estén en contra?, ¿Quiénes se abstengan?, 10 
votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 98-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; 
considerando el oficio Nº 40 del 10.01.2017 de Director de Planificación; lo tratado en la Comisión de 
Hacienda Nº 02 del 12 de enero de 2017; lo establecido en los artículos Nº 65 y 79 de la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  Creación de la Denominación y Código Presupuestario  
 

CODIGO    DENOMINACION 
31.01.002.002.010 NORMALIZACION PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERIA CESFAM SANTA 

SABINA 
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  

 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Me solicita el Secretario Municipal(s) ampliación de 30 minutos del Concejo Municipal, se extiende 
hasta 30 minutos, terminada el acta de comisión de hacienda Nº 2 de este año, se ha solicitado 
ingresar fuera de tabla los siguientes temas: 
 

1. Oficio  Nº 25 de fecha 17 de enero de 2017 de Secretaría del Comité Técnico Municipal. 
2. Oficio Nº 69 de fecha 18 de enero de 2017 de Administrador Municipal. 
3. Oficio Nº 57 de Director de Administración y Finanzas. 
4. Solicitud Dirección Desarrollo Comunitario “Convenio de Continuidad, Transferencia y 

Ejecución: Programa Mujeres Jefas de Hogar, Programa 4 a 7, Programa Buen Vivir de la 
Sexualidad y la Reproducción” entre la Municipalidad de Concepción y el Servicio Nacional de 
la Mujer y la Equidad de Género dirección Regional de la Región del Bio Bio. 

5. Solicitud de la Dirección de Desarrollo Comunitario “Convenio Continuidad, Transferencia y 
Ejecución: Programa de Prevención, Atención, Protección y Reparación Integral en Violencia 
Contra de las Mujeres, dispositivo o Modelo de Intervención Centro de la Mujer de 
Concepción”, entre la Municipalidad de Concepción y el Servicio Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género dirección Regional de la Región del Bio Bio. 

6. Oficio Nº 40 de Jefa Departamento Rentas y Patentes, solicita rehabilitar la patente Rol 4-
1425, caducada el 29 de diciembre de 2016. 

7. Oficio Nº 48 de la Directora Jurídica, pronunciamiento jurídico sobre rechazo licitación 
denominada “Mantención Jardines y Aseo Estadio y Gimnasio Municipal”. 

 
Solicito poder ingresar estos 7 puntos a la tabla…se ingresan Señor Secretario. 
 
 

ACUERDO Nº 99-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy; 
considerando el artículo 33 del Reglamento Interno del Concejo Municipal; lo estipulado en los 
artículos Nº 65º y 79º de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el 
siguiente Acuerdo: 

APRUEBA INCLUIR TEMAS FUERA DE TABLA. 
 
- Oficio Nº 25 de fecha 17 enero de 2017 de Secretaria del Comité Técnico Municipal. 

- Oficio Nº 69 de fecha 18 enero de 2017 de Administrador Municipal.  

- Oficio Nº 57 de Director de Administración y Finanzas. 

- Solicitud Dirección Desarrollo Comunitario “Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución: 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, Programa 4 a 7, Programa Buen Vivir de la Sexualidad y la 
Reproducción” entre la Municipalidad de Concepción y Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de 
Género dirección Regional de la Región del Bio Bio.  

- Solicitud Dirección Desarrollo Comunitario “Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución: 
Programa de Prevención, Atención, Protección y Reparación Integral en Violencia Contra de las 
Mujeres, dispositivo o Modelo de Intervención Centro de la Mujer de Concepción” entre la 
Municipalidad de Concepción y Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género dirección 
Regional de la Región del Bio Bio.  

- Oficio Nº 40 de Jefa Departamento Rentas y Patentes, Solicita Rehabilitar la patente Rol 4-1425, 
caducada el 29 de diciembre de 2016.  

- Oficio Nº 48 de Directora Jurídica, Pronunciamiento jurídico sobre rechazo Licitación denominada 
“Mantención Jardines y Aseo Estadio y Gimnasio Municipal” 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor  Álvaro Ortiz Vera  y de los Concejales Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor 
Muñoz Uribe, Jaime Monjes Farías, Emilio Armstrong Delpin, Joaquín Eguiluz Herrera, Christian 
Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste, 
Alex Iturra Jara.  
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Sr. Secretario Municipal(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Procediendo a conocer las materias para su posterior votación de la tabla recién incorporada, primero 
Oficio  Nº 25 de fecha 17 de enero de 2017 de Secretaría del Comité Técnico Municipal que solicita la 
aprobación de la modificación al PMG correspondiente al objetivo institucional número 1, Eje 
Estratégico número 1. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, es el documento que trae Ivonne Bahamondes, ¿esta Ivonne por ahí?, la vi 
entrar, está pidiendo la palabra el Concejal Eguiluz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Me gustaría que explicaran en que consiste la modificación presupuestaria, lo que alcance a leer es 
que, se pedían por ejemplo….antes habían por ejemplo asistir a seis actividades en terreno y ahora 
eso se redujo, entonces si nos pueden explicar, de que se trata y porque se redujo. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Esta explicado en detalle en lo que a ustedes se les hizo llegar. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
No me quedó claro y como lo está trayendo directo al Concejo, solicito que por favor se explique. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

¿Quién le puede explicar al Concejal Eguiluz, lo que está escrito acá por favor?, el Director de Control 
entonces, Don Carlos Sanhueza, por favor para que le pueda explicar al Concejal lo que dice aquí en 
detalle. 
 
 
Sr. Director de Control de Concepción, Don Carlos Sanhueza Figueroa. 
 
Buenas tardes señores Concejales, es lo siguiente, una breve reseña, el Programa de Gestión 
Municipal, PMG que le llamamos habitualmente, viene desarrollándose ya desde el año 2012, lo 
elabora un Comité Técnico de acuerdo a la normativa legal, lo aprueba el Concejo, el cumplimiento de 
metas y objetivos lo informa la dirección de control al Concejo para que el Concejo sancione el 
cumplimiento de esos objetivos y metas, eso en general, ahora se requiere que estos objetivos y 
metas tengan un buen medio de verificación que sean indicadores claros para poder evaluar en buena 
forma y durante el desarrollo de este PMG se detecta a veces que es necesario corregir o modificar 
algunos indicadores o medios de verificación como es este caso, entonces de lo que se trata acá es 
aclarar más unos indicadores o medios de verificación para evaluar mejor las metas y objetivos 
institucionales y entre ellos está por ejemplo, creo que son cuatro puntos, que la Dirección de 
Comunicaciones lidera lo que es la guía de trámites, por lo tanto, las direcciones tienen que informar 
sobre sus trámites a la Dirección de Comunicaciones, pero el indicador señala que hay que informar a 
la Dirección de Desarrollo Comunitario, entonces ese indicador se aclara y debe decir informar a la 
Dirección de Comunicaciones no a la Dirección de Desarrollo Comunitario, es un caso, los otros casos 
son similares y la verdad es que de eso se trata, es decir, aclarar este tipo de indicadores para 
informar mejor y para que el Concejo al final del año pueda sancionar adecuadamente este 
cumplimiento de metas y objetivos, que están asociados a una incentivo monetario de acuerdo a la 
normativa, eso. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Muchísimas gracias Don Carlos, me está pidiendo la palabra la directora jurídica para ahondar más en 
la información. 
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Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 
 
Señalar que los cambios que se producen están en los verificadores que están indicados en los 
puntos y están comparativamente, por ejemplo, en el objetivo número 1 cambia de verificador acta de 
los seis operativos atención de público a avance de ejecución, en el objetivo 2 cambia de informe 
mensual entregado a Administración Municipal queda como informe final implementación entregado a 
Administración Municipal, en el número 3 el verificador cambia de informe, como señalaba el Director 
de Control, en vez de entregarse a la Dirección de Desarrollo Comunitario ahora se entrega a la 
Dirección de Comunicaciones y en el punto 4, el medio de verificación existente era asistencia de los 
funcionarios a seis operativos de atención de público y se cambia por registro de la asistencia de los 
funcionarios para mejor validación del cumplimiento del objetivo. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

¿Alguna duda?, ¿alguna consulta?, gracias Ximena, gracias Carlos, vamos a votar entonces, 
¿Quiénes estén en contra o se abstengan? Del primer punto fuera de tabla, 10 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 100-6-2017 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy; lo 
solicitado en oficio Nº 25 de fecha 17 de enero de 2017, de la Secretaria del Comité Técnico Municipal 
con Visto Bueno del Sr Administrador Municipal; lo establecido en el artículo 8º de la Ley N° 19.803 y 
artículo Nº 7 del Reglamento Interno Municipal, que regula las leyes Nº 19.803 y Nº 20.008; la Ley Nº 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; el artículo 33º Reglamento Interno del Concejo 
Municipal Nº 1 del 10 de marzo de 2016 adoptó el siguiente ACUERDO: 

APRUEBA modificación del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal 2017 
correspondiente al objetivo institucional Nº 1. 

 
Nº Dice Debe Decir 
1 Objetivo Institucional N° 1, Eje 

Estratégico 1: Satisfacción en la Atención 
y Servicio hacia la Comunidad. Objetivo 
2: Mejorar Las Condiciones de Atención 
al Público. Medida 3: Instalar Medios 
adecuados de Información y Orientación 
al Público, incluyendo Servicios On-Line 
 
Meta: Ejecutar Propuesta de Tramites 
Municipales On Line 
 
Verificador: Actas de 6 operativos de 
atención de público en terreno, 
ejecutados desde junio hasta diciembre 
= 100 %. Actas de menos de 6 
operativos = 0 % 
 
Plazo: 30/06/2017 
 

Objetivo Institucional N° 1, Eje 
Estratégico 1: Satisfacción en la 
Atención y Servicio hacia la Comunidad. 
Objetivo 2: Mejorar Las Condiciones de 
Atención al Público. Medida 3: Instalar 
Medios adecuados de Información y 
Orientación al Público, incluyendo 
Servicios On-Line 
 
Meta: Ejecutar Propuesta de Tramites 
Municipales On Line 
 
Verificador: Informe de avance de 
ejecución entregado a Administración 
Municipal dentro de plazo = 100 %. 
Informe entregado fuera de plazo = 0 
% 
 
Plazo: 30/06/2017 
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Nº Dice Debe Decir 
2 Objetivo Institucional N° 1, Eje 

Estratégico 1: Satisfacción en la Atención 
y Servicio hacia la Comunidad. Objetivo 
2: Mejorar Las Condiciones de Atención 
al Público. Medida 3: Instalar Medios 
adecuados de Información y Orientación 
al Público, incluyendo Servicios On-Line 
 
Meta:  Evaluar e informar a 
administración municipal respecto de la 
ejecución de propuesta de trámites 
municipales On line 
 
Verificador: Informe mensual entregado 
a administración municipal los primeros 
15 días del mes siguiente al operativo 
de atención de público en terreno, desde 
julio de 2016 a enero de 2017 = 100 
%. Informe entregado fuera de plazo = 
0 % 
 
Plazo: 30/12/2017 

Objetivo Institucional N° 1, Eje 
Estratégico 1: Satisfacción en la 
Atención y Servicio hacia la Comunidad. 
Objetivo 2: Mejorar Las Condiciones de 
Atención al Público. Medida 3: Instalar 
Medios adecuados de Información y 
Orientación al Público, incluyendo 
Servicios On-Line 
 
Meta:  Evaluar e informar a 
Administración Municipal respecto de la 
ejecución de propuesta de trámites 
municipales On line 
 
Verificador: Informe final 
implementación entregado a 
Administración Municipal dentro de 
plazo = 100 %. Informe entregado 
fuera de plazo = 0 % 
 
Plazo: 30/12/2017 

3 Objetivo Institucional N° 1, Eje 
Estratégico 1: Satisfacción en la Atención 
y Servicio hacia la Comunidad. Objetivo 
2: Mejorar Las Condiciones de Atención 
al Público. Medida 3: Instalar Medios 
adecuados de Información y Orientación 
al Público, incluyendo Servicios On-Line 
 
Meta: Informar al comité de trabajo, 
servicios a ser considerados en guía 
digitalizada de trámites municipales 
 
Verificador: Informe entregado a la 
Dirección de Desarrollo Comunitario 
dentro de plazo = 100 %. Informe 
entregado fuera de plazo = 0 % 
 
Plazo: 31/03/2017 

Objetivo Institucional N° 1, Eje Estratégico 
1: Satisfacción en la Atención y Servicio 
hacia la Comunidad. Objetivo 2: Mejorar 
Las Condiciones de Atención al Público. 
Medida 3: Instalar Medios adecuados de 
Información y Orientación al Público, 
incluyendo Servicios On-Line 
 
Meta: Informar al comité de trabajo, 
servicios a ser considerados en guía 
digitalizada de trámites municipales 
 
Verificador: Informe entregado a la 
Dirección de Comunicaciones dentro de 
plazo = 100 %. Informe entregado fuera 
de plazo = 0 % 
 
Plazo: 31/03/2017 

4 Objetivo Institucional N° 1, Eje 
Estratégico 1: Satisfacción en la Atención 
y Servicio hacia la Comunidad. Objetivo 
2: Mejorar Las Condiciones de Atención 
al Público. Medida 3: Instalar Medios 
adecuados de Información y Orientación 
al Público, incluyendo Servicios On-Line 

 

Meta: Participar en la elaboración de la 
propuesta de trámites municipales On 
line 

 

Medio de Verificación: Asistencia de sus 
funcionarios a 6 operativos de atención 
de público en terreno, ejecutados desde 
junio hasta diciembre = 100 %. 

Objetivo Institucional N° 1, Eje Estratégico 
1: Satisfacción en la Atención y Servicio 
hacia la Comunidad. Objetivo 2: Mejorar 
Las Condiciones de Atención al Público. 
Medida 3: Instalar Medios adecuados de 
Información y Orientación al Público, 
incluyendo Servicios On-Line 
 

Meta: Participar en la elaboración de la 
propuesta de trámites municipales On line  

 

Medio de Verificación: Registro de 
asistencia de funcionarios al 80 % de las 
reuniones que sean convocados, asistencia 
a menos del 80%= 0 %  
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Nº Dice Debe Decir 
Asistencia a menos de 6 operativos = 0 
%  

 

Plazo: 30/12/2017 
 

 

Plazo: 30/12/2017 
 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 
 
Sr. Secretario Municipal(S) de Concepción, Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
     
Oficio Nº 69 de fecha 18 de enero de 2017 de Administrador Municipal, quien solicita aprobación de 
transferencia de fondos a Corporación SEMCO por $ 490 millones de pesos de acuerdo al artículo 
número 65 letra h) de la ley 18.695, se somete a votación señor Alcalde. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, Concejal Eguiluz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Quisiera si me pudiesen explicar en qué consisten estos $ 490 millones. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Como no, Don Pedro Venegas, por favor. 
 
 
Sr. Director de Secretaría de Planificación, Don Pedro Venegas Castro. 
 
Buenos días, básicamente corresponde a los gastos básicos de mantención que realiza 
permanentemente la Corporación que es lo que se entrega año a año que de acuerdo a la ley hoy día 
nos establece que dice que tiene que ser de acuerdo al artículo 65 letra h), por eso tiene que hacerse 
a través de transferencia, no sé si quiere algún otro dato para complementar, pero es básicamente 
eso. 
 
 
Sr. Secretario General Corporación, SEMCO, Don Armando Cartes Montory. 
 
Buenas tardes, efectivamente, conforme a lo que plantea el Director de SECPLAN, corresponde al 
aporte y al reajuste del 3,5% que anualmente nosotros hacemos para poder generar nuestros gastos 
operacionales y pagar las remuneraciones de nuestro personal y este año de acuerdo al honorable 
director se le hizo la liberación de remuneración al personal de nuestro Cementerio General, así es 
que por esa razón es que incrementando en parte a cerca del 10% del reajuste de acuerdo al aporte 
anual que nos hace la Corporación. 
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Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Muchas gracias, Concejal Armstrong tiene la palabra. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Emilio Armstrong Delpin. 
 
Que significa que por omisión no fue aprobada por el Concejo el monto expuesto, yo  soy nuevo en el 
Concejo, así es que no sé qué significa eso, que por omisión, ¿se olvidó?, que significa. 
 
 
Sr. Secretario General Corporación SEMCO, Don Armando Cartes Montory. 
 
Yo debo señalar de que la información se mandó en su oportunidad a SECPLAN y ellos pueden 
explicar. 
 
 
Sr. Director de la Secretaría de Planificación, Don Pedro Venegas Castro. 
 
En la discusión del presupuesto el 2016 se trataron todas estas materias, en definitiva donde iba el 
acuerdo del Concejo y lo que era en este caso la transferencia de los recursos y por eso es que se 
pide aquí en este Concejo que se le transfiera el recurso, en el presupuesto esta, fue aprobado por el 
Concejo la cantidad de recurso el total para lo que era el ítem transferencia, pero hay que indicar 
específicamente en este caso la transferencia puntual para la Corporación SEMCO, en cierta medida 
lo que hicieron ustedes es hace poco con las subvenciones municipales estuvieron también 
aprobando específicamente para determinadas organizaciones, en este caso corresponde lo mismo 
pero para la Corporación SEMCO. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Emilio Armstrong Delpin. 
 
De acuerdo al término da la impresión de que a alguien se le fue esto, eso es lo que quiero que me 
expliquen, ¿se le fue a alguien y por eso una omisión?. 
 
 
Sr. Director de la Secretaría de Planificación, Don Pedro Venegas Castro. 
 
Sí, en definitiva es eso, hubo una omisión de ese tipo, porque los años anteriores siempre quedaba 
registrado en la misma acta de la comisión de hacienda de cada año y en esta ocasión paso a ser 
definido en este caso por el Concejo al igual que el otro tipo de transferencia que se están indicando 
en cada Concejo. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Emilio Armstrong Delpin. 
 
Porque son $500 millones de pesos más o menos. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

¿Alguna otra intervención?, muchas gracias, muy amable, en votación, ¿Quiénes estén en contra?, 
¿Quiénes rechacen?, 10 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 101-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria del día de hoy; considerando el 
oficio Nº 69 de 18.01.2017 del Administrador Municipal;  en atención a lo dispuesto en los artículos 65 
y 79 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, el artículo 33º Reglamento 
Interno del Concejo Municipal Nº 1 del 10 de marzo de 2016 adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APRUEBA  Transferencia de Fondos a Corporación SEMCO por $490.000.000 de acuerdo al Artículo 
Nº 65 letra H Ley 18.695 LOCM. 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste.  
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Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Punto siguiente, Oficio Nº 57 de Director de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Concepción, quien solicita la aprobación de dos patentes de alcoholes, primero respecto de la patente 
que esta singularizada con la letra A, Gastronómica SENOCEAIN y Solis Ltda. Giro Restaurante 
Diurno y Nocturno con Alcoholes dirección Camino a Nonguén Nº 2237 y letra B, Sushi Deli SPA giro 
Restaurante Diurno y Nocturno con Alcoholes dirección Ongolmo Nº 692, se somete a votación señor 
Alcalde. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, Concejal Eguiluz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Me gustaría saber cuándo iniciaron el trámite estas dos patentes. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Ningún problema, está la Jefa de Patentes y Rentas acá. 
 
 
Sra. Jefa de Rentas y Patentes de Concepción, Doña María Matus De la Parra. 
 
Buenas tardes, respecto de la patente Sushi Deli inicio el ingreso de su solicitud fue el 25 de octubre 
del año 2016, esa patente tuvo puntualmente unos retrasos que dicen relación con verificaciones en 
terreno y algunas observaciones que consultamos a la Dirección de Obras, la verdad es que el detalle 
está en el expediente que se les remitió hace una semana al correo de los Concejales de ambas 
patentes, eso respecto a Sushi Deli que está ubicada en calle Ongolmo, respecto de SENOCEAIN 
inicio sus trámites el 01 de noviembre del año 2016, ¿no sé si satisface la consulta?. 
 
 
Sra. Concejala de Concepción, Doña Patricia García Mora. 
 
Lo más breve posible, la Gastronómica SENOCEAIN no hay ningún problema, nosotros la fuimos a 
visitar en el terreno, pero había un tema ahí que nos preocupa, ¿Qué pasa con los vecinos?, ¿Por qué 
no se pronuncian?, ¿Por qué no dicen algo?, porque ellos están siempre reclamando que había 
mucho ruido o que se podía originar mucho ruido porque era nocturna, pero creo que ya van dos, 
porque esto es camino a Nonguén, me gustaría saber si llego alguna nota acá, yo pienso que la Junta 
de Vecinos tiene que opinar acerca de esto, no sé lo que pasa con ella. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Concejala por ley en el Municipio estamos obligados y lo estipula la ley de alcoholes es de solicitar a 
la Junta Vecinal respectiva su opinión, se les envía carta certificada a los dirigentes de esa Junta de 
Vecinos y se espera una semana para la respuesta, perdón 10 días, para que puedan responder, en 
algunos casos responden positiva o negativamente y en otros no opinan estando constituida la Junta 
de Vecinos y en otros casos no contestan porque ya perdió vigencia la directiva o la Junta de Vecinos 
o esta desactivada, en fin, problemas más de organización de ellos, pero por ley se pide opinión a 
todas las Juntas de Vecinos porque así lo estipula la ley de alcoholes. 
 
 
Sra. Jefa de Rentas y Patentes de Concepción, Doña María Matus De la Parra. 
 
Agregar de que en la carta que se les envía se les informa que inclusive está el expediente disponible 
para que puedan hacer las revisiones que estimen y respecto de toda la formalidad del requerimiento, 
pero como dice el Alcalde no todas responden. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales. 
 
Gracias, yo quisiera hacer mención de una cuestión que planteo Concejos antes el Concejal Paulsen, 
respecto a la asistencia o al apersonarse por parte de un Concejal designado por el Concejo en el 
lugar donde se va a otorgar la patente a fin de que pudiera informar posteriormente al Concejo, eso lo 
planteo hace unos Concejos atrás y me pareció una propuesta que va en la línea correcta y la mayoría 
del Concejo incluso estuvo de acuerdo, yo no sé cómo eso puede materializarse esto sin perjuicio 
obviamente de que Concejales en forma individual como lo hizo la Concejala García puedan ir al 
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lugar, pero establecerse un mecanismo a través de una ronda en el cual se determinará un Concejal 
que tenga que ir mandatado por el Concejo al lugar, revisar y después informar a la hora de votar, nos 
puede servir como información a todos los Concejales. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Eso Christian lo hicimos hace dos Concejos atrás, ósea hace dos periodos atrás, se hizo a través de 
la comisión de hacienda. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
En la comisión de hacienda se tomaron la decisión respecto de las patentes. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Ahí los Concejales en la comisión de hacienda tienen la palabra, así lo hicimos la otra vez, Concejal 
Iturra. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Alex Iturra Jara. 
 
Yo creo que siendo bien objetivo a nosotros se nos entregan los materiales por parte de Rentas y 
Patentes para que cada Concejal vaya allá y no mandatar a alguien, ósea lo otro sería burocratizar 
más un ejercicio que nos corresponde hacer a cada Concejal y después volver a hacer el ejercicio me 
parece un poco burocrático, insisto si la idea es que uno y después hable por el resto me parece 
errónea la cosa aquí cada Concejal tiene su responsabilidad y la determinará la comisión de hacienda 
donde corresponda votar en primera instancia este tema y si quedan observaciones vendrán aquí al 
Concejo para poder determinar, pero no mandatar a alguien para resolver algo que le corresponde a 
cada Concejal realizar. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Concejal Paulsen. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Sí, perfecto, la idea es que alguien se ofrezca como puede que no vaya nadie porque todos piensan 
que va a ir el otro, entonces en la comisión de hacienda, quien se ofrece, un Concejal levanta la mano 
y está listo el tema, gracias. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Yo estoy de acuerdo con la Concejala García y con el Concejal Negrete, creo que es responsabilidad 
de muchos y de nadie así que sería bueno a lo mejor que por mes este asignado un Concejal que 
vaya y nos informe al Concejo y nos vamos rotando y ahí asumimos una responsabilidad cada uno 
sería bueno hacer eso, por lo menos esa es mi opinión. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Bueno resuélvanlo en el seno de la comisión para ir avanzando quedan varios temas, muchas gracias 
colegas, en votación, primera patente que es la de Gastronómica SENOCEAIN y Solis Ltda., giro 
Restaurante Diurno y Nocturno con Alcoholes, ¿Quiénes estén en contra o se abstengan?, 10 votos a 
favor, segunda patente Sushi Deli SPA giro Restaurante Diurno y Nocturno con Alcoholes, ¿Quiénes 
estén en contra o se abstengan?, 10 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 102-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy; 
considerando el oficio N° 57 del 18.01.17 del Director de Administración y Finanzas; lo estipulado en 
los artículos Nº, 65º, 79º  de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, el artículo 
33º Reglamento Interno del Concejo Municipal Nº 1 del 10 de marzo de 2016 adoptó el siguiente  
ACUERDO: 
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APRUEBA otorgar patente de restaurante diurno y nocturno, articulo 3 letra c) ley 19.925 sobre 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas, a Gastronómica Senoceain y Solís Limitada. RUT: 
76.539.137-7, Giro Restaurante Diurno y Nocturno con Alcoholes, dirección Camino a Nonguén Nº 
2237. 
 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 
ACUERDO Nº 103-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy; 
considerando el oficio N° 57 del 18.01.17 del Director de Administración y Finanzas; lo estipulado en 
los artículos Nº, 65º, 79º  de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, el artículo 
33º Reglamento Interno del Concejo Municipal Nº 1 del 10 de marzo de 2016 adoptó el siguiente  
ACUERDO: 

APRUEBA otorgar patente de restaurante diurno y nocturno, articulo 3 letra c) ley 19.925 sobre 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas, a Su Shi Deli SPA. RUT: 76.316.681-3, Giro 
Restaurante Diurno y Nocturno con Alcoholes, dirección Ongolmo Nº 692. 
 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Joaquín Eguiluz Herrera, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, 
Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(s), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
  
Solicitud Dirección Desarrollo Comunitario “Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución: 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, Programa 4 a 7, Programa Buen Vivir de la Sexualidad y la 
Reproducción” entre la Municipalidad de Concepción y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad 
de Género dirección Regional de la Región del Bio Bio, se somete a votación. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Tiene la palabra el Concejal Tróstel. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste. 
 
Sí, nada más que para destacar el trabajo que personalmente he visto en terreno de uno de esos 
programas, me refiero al programa del buen vivir de la sexualidad, felicitar a quienes lo componen, en 
este caso, Laura Jerez y Karen Flores, que han hecho un excelente trabajo durante este año y medio 
que ya llevan como programa y entre tantos temas que han tocado no solo temas de mujer, sino que 
también finalmente fueron el nexo para que las organizaciones de la diversidad llegaran al municipio 
por primera vez y lográramos lo que paso el año pasado en mayo que fue la ordenanza en contra de 
la discriminación, entonces quiero públicamente felicitar la labor de este programa que ha sido 
bastante bueno y felicitar también a la oficina de la mujer y a la DIDECO por incluir entre los tantos 
temas a tratar sobre la sexualidad y la reproducción, muchas gracias. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Muchas gracias, sigue ofrecida la palabra, Concejal Muñoz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
A mí me parece bien la equidad de género y todo lo que se está comentando solamente quería dejar 
en antecedente que nuestra constitución señala el derecho referente a los padres de la enseñanza, 
entonces eso que se respete y que quede en acta la intervención. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Sigue ofrecida la palabra, en votación, ¿Quiénes estén en contra o se abstengan?, Concejal Eguiluz. 
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Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Yo me abstengo porque los documentos llegaron ayer 20 para las seis de la tarde y son bastantes 
extensos, no alcance a leerlos así que no voy a votar algo que no me informe. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Muchas gracias, entonces sería, o rechazo, 1 abstención y 9 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 104-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy; 
considerando el mail de la Directora de Desarrollo Comunitario de 18 de enero de 2017; considerando 
el artículo 33 del Reglamento Interno del Concejo Municipal; lo estipulado en los artículos Nº 65º y 79º 
de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente ACUERDO: 

APRUEBA “Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución: Programa Mujeres Jefas de 
Hogar, Programa 4 a 7, Programa Buen Vivir de la Sexualidad y la Reproducción”,  entre la 
Municipalidad de Concepción y Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género dirección 
Regional de la Región del Bio Bio. 
 

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Alex 
Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. Se Abstiene Concejal Joaquín 
Eguiluz Herrera. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(s), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Solicitud de la Dirección de Desarrollo Comunitario “Convenio Continuidad, Transferencia y Ejecución: 
Programa de Prevención, Atención, Protección y Reparación Integral en Violencia Contra de las 
Mujeres, dispositivo o Modelo de Intervención Centro de la Mujer de Concepción”, entre la 
Municipalidad de Concepción y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género dirección 
Regional de la Región del Bio Bio, se somete a votación. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, en votación, ¿Quiénes estén en contra o se abstengan?, Concejal Eguiluz por 
las mismas razones de la abstención anterior, 0 rechazo, 1 abstención, 9 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 105-6-2017 

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy; 
considerando el mail de la Directora de Desarrollo Comunitario de 18 de enero de 2017; considerando 
el artículo 33 del Reglamento Interno del Concejo Municipal; lo estipulado en los artículos Nº 65º y 79º 
de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo: 

APRUEBA “Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución: Programa de Prevención, 
Atención, Protección y Reparación Integral en Violencia Contra de las Mujeres, dispositivo o 
Modelo de Intervención Centro de la Mujer de Concepción”,  entre la Municipalidad de 
Concepción y Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género dirección Regional de la Región 
del Bio Bio. 

 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaime Monjes 
Farías, Emilio Armstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Alex 
Iturra Jara, Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. Se Abstiene Concejal Joaquín 
Eguiluz Herrera. 
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Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Oficio Nº 40 de Jefa Departamento Rentas y Patentes, solicita rehabilitar la patente Rol 4-1425, 
caducada el 29 de diciembre de 2016, se somete a votación. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Está pidiendo la palabra la Directora Jurídica para contextualizar esta petición. 
 
 
Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 
 
Aclarar que el giro es Rol 4-1425 y el fundamento de la rehabilitación es que se cruzaron dos 
tramitaciones distintas, la primera fue la solicitud de caducar las patentes que no estuvieran pagadas 
oportunamente y por otro lado la solicitud del contribuyente de que se le autorizara el pago fuera de 
plazo, eso. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Concejal Muñoz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
¿Nosotros ya habíamos aprobado el pago fuera de plazo o lo estamos aprobando recién ahora 
después de que habíamos caducado la patente?, porque esto es fuera de plazo, en todo caso mi voto 
es en rechazo por el exceso de patentes limitadas y ya las habíamos caducado y me parece bien esa 
decisión. 
 
 
Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 
 
El pago está fuera de plazo, pero el ingreso de la solicitud fuera de plazo era bastante anterior, no se 
había visto, el documento fue traspapelado en la Dirección Jurídica. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

En votación, ¿Quiénes estén en contra o se abstengan?, 1 rechazo, ¿abstenciones?, Concejal Emilio 
Armstrong por favor argumentar. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Emilio Armstrong Delpin. 
 
Entiendo de que hay una información anterior a la cual yo no accedí, ni supe, digamos, así que me 
abstengo. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Sigue ofrecida la palabra, entonces 1 rechazo, 1 abstención, 8 votos a favor. 
 
 

ACUERDO Nº 106-6-2017 
 
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en su Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, 
considerando el oficio Nº 40 de fecha 17 de enero de 2017 de la Jefa de Patentes y Rentas, con el 
Visto Bueno de la Directora Jurídica;  lo establecido en el artículo 65 letra ñ) de la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; el artículo 33º Reglamento Interno del Concejo Municipal 
Nº 1 del 10 de marzo de 2016 adoptó el siguiente  ACUERDO: 

APROBAR  Rehabilitar  la patente ROL 4-1425 Mini Mercado con Alcoholes, contribuyente  Rodrigo 
Hidalgo Silva, RUT Nº 14.064.631-8, dirección Bulnes Nº 421 de la comuna de Concepción. 
 
El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del  Presidente del Concejo Municipal 
de Concepción señor Álvaro Ortiz Vera y de los Concejales Jaime Monjes Farías, Joaquín 
Eguiluz Herrera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Alex Iturra Jara, 
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Patricia García Mora y Ricardo Tróstel Provoste. Se Abstiene el Concejal Emilio Armstrong 
Delpin. Rechaza el Concejal Héctor Muñoz Uribe. 

 
Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodrigo Díaz Aguilera. 
 
Oficio Nº 48 de la Directora Jurídica, pronunciamiento jurídico sobre rechazo licitación denominada 
“Mantención Jardines y Aseo Estadio y Gimnasio Municipal”, por lo cual se solicita aprobar, se somete 
a votación. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Le vamos a dar la palabra a la Directora Jurídica para contextualizar lo que está pidiendo. 
 
 
Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 
 
Concejales, a propósito del rechazo de la adjudicación de la licitación que está identificada con el 
número de licitación 2671-30-LR16 que es mantención y aseo de jardines del Estadio y Gimnasio 
Municipal, el Director de Aseo y Ornato solicita a esta Dirección Jurídica un informe fundado de que 
hacer en esta situación sobre el rechazo dado que el adjudicatario cumplía con todos los requisitos 
legales para ser adjudicado, esta Dirección informó en consecuencia de que debería solicitarse que se 
revocara el informe anterior y se sometiera de nuevo a votación la adjudicación de este contrato por 
las razones que solicite que se los hicieran llegar y expone todas las razones de las cuales yo en 
síntesis voy a señalar que fundamentalmente las razones para rechazar una adjudicación que cumple 
con todos los requisitos, es decir, las únicas razones para rechazar una adjudicación son que no se 
cumplan con los estándares y con los requisitos establecidos en el proceso licitatorio llamado, no 
podíamos nosotros, yo lo explique en el Concejo y lo he explicado en otros Concejos que no pueden 
argüirse razones que no están en el marco de los estándares y los factores de evaluación 
considerados en las bases de licitación, en el oficio que les remitimos  hacemos referencia a la 
jurisprudencia de Contraloría y también la jurisprudencia de Compras públicas de la materia que por 
tiempo yo no podía relatar pero que están en sus correos se los remitimos por esa vía o no, además 
entiendo que hay una solicitud de los Concejales en orden de que se revisara esta materia.  
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Se ofrece la palabra, Concejal Paulsen. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Hemos tenido a la vista nuevos antecedentes que se nos ha presentado correctamente registrado 
conforme a la ley de lobby y nos han permitido apreciar la situación que abordamos al enfrentar la 
licitación que se nos presentó a este respecto en su oportunidad, con ello es evaluada la situación, por 
nosotros y por mí especialmente vengo en señalar que he llegado a la conclusión de que la propuesta 
planteada debe ser aprobada, ya que así lo requiere el adecuado aseo y mantenimiento del estadio 
Ester Roa y atendiendo a la jurisprudencia que ha señalado precisamente la Directora Jurídica, 
aprovecho la oportunidad….. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Después viene la hora de incidentes y ahí alcanzamos, lo que está pidiendo la Directora es revocar el 
acuerdo anterior, eso es lo primero…. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Yo voy a participar en la revocación obviamente y después en la aprobación. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

¿Quiénes rechazan la aprobación de la solicitud de la Dirección Jurídica y quienes se desean 
abstener?, se aprueba entonces la petición de la Dirección Jurídica, ahora se repone y se somete a 
discusión, eso es lo que corresponde, termina el Concejal Paulsen, Concejal Eguiluz y Concejal 
Muñoz. 
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Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Bueno sin perjuicio de que yo en aquella oportunidad me abstuve ahora voy a aprobar este tema por 
lo que ya he señalado y en función a la labor de que nos compete a este Concejo creo en la 
necesidad de conocer y evaluar el estado de la cancha del estadio, hoy día envié una fotografía de los 
que tuvimos oportunidad de conocer el estadio, ya dijimos evaluar el estado de la cancha y solicitamos 
que se constituya una comisión con participación ojala de este Concejo para evaluarla… 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Pero Christian no estamos evaluando el tema de la cancha…. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espejo-Pando. 
 
Pero si encuentro algún problema quiero hacerlo saber acá, eso es. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Bueno para eso existen 10 comisiones, en la comisión que ustedes estimen conveniente que fue lo 
mismo que se abordó en la otra materia, tiene la palabra el Concejal Eguiluz. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
Quería acotar en la votación anterior mi voto es a favor respaldándonos en la información que entrega 
asesoría jurídica. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe. 
 
Bueno la vez anterior yo vote a favor, bueno la semana pasada vote a favor, mande una carta con el 
Concejal Paulsen, pidiendo que nuevamente se revisara el tema por lo mismo que la Directora 
Jurídica ya nos expuso en la carta, así que obviamente voy a votar nuevamente a favor. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste. 
 
Precisando un poco, hace dos semanas atrás, tuvimos este tema, en esa oportunidad yo me abstuve, 
pero creo que es licito con los nuevos antecedentes y más allá de los nuevos antecedentes, creo que 
en concordancia justamente con lo que señala la Directora Jurídica y también en concordancia con lo 
que dije hace una semana atrás respecto de la licitación de la basura, la función de los Concejales es 
finalmente verificar si la empresa ganadora cumple con las bases de la licitación y en este caso 
efectivamente así es por ende en cierto modo yo voy a votar en esta oportunidad a favor, sin perjuicio 
de ello yo tenía una duda, bueno dos dudas, precisamente una de ellas se me aclaró que fue respecto 
del sueldo de los trabajadores y efectivamente tuve acceso, me facilitaron los sueldos de algunos de 
los trabajadores y están dentro del parámetro normal del sueldo de ellos, lo que también me da a 
inferir, no tuve acceso a lo que ofrecía la segunda empresa, me da a entender que no puso sueldos 
acordes a lo que debiesen ganar entonces…pero sin perjuicio de ello, como ya mencione en un 
principio efectivamente voy a votar a favor en esta oportunidad, muchas gracias.   
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Farías. 
 
Mi voto la vez anterior fue negativo principalmente argumentado porque de alguna manera en esa 
licitación se vulneró el espíritu que nosotros habíamos impuesto como cuerpo de Concejales de que 
se evaluaran con mayor porcentaje la empleabilidad en la propuesta y en esta propuesta hubo de una 
manera una transgresión y había tenido también la información de los sueldos de la empresa que 
estaba en segundo lugar y eran bastantes mejores al respecto de la que estaba en primer lugar, pero 
como esto no quedo considerado en las bases de acuerdo al informe jurídico que con fecha de hoy 
día nos han hecho llegar, y también pude señalar que en el futuro se reconsidere la formulación de las 
bases respecto de que se evalué de mejor manera y con mejor porcentaje la empleabilidad de los 
trabajadores, porque la verdad que hay una diferencia muy alta respecto a lo que ganan los 
trabajadores municipales a estos trabajadores que también cumplen una función para el municipio y 
muy importante, así que en estos momentos cambio mi votación y me sujeto a aprobar a la que está 
en primer lugar de acuerdo a lo requerido en ese llamado a licitación, por lo tanto, cambio mi voto y 
voto favorablemente a esta propuesta.    
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Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales. 
 
Yo voy a reconsiderar mi voto por una cuestión bien puntual, efectivamente Giardino cumplía con 
todos los requerimientos, mi rechazo fue a propósito del tema de la empleabilidad, particularmente el 
sueldo de los trabajadores cuestión que se nos aclaró en una reunión que yo tuve por la ley del lobby, 
en la cual al parecer hubo ciertos errores o puntos distintos a propósitos de unos bonos que se habían 
agregado por parte de otros oferentes y en virtud de eso y sus antecedentes y el análisis hecho, yo 
voy a reconsiderar mi voto y voy a votar a favor Alcalde. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Muchas gracias, quedan dos minutos de Concejo y o vamos a alcanzar a la hora de incidentes, quien 
más quiere intervenir, Concejal Eguiluz, Concejal Muñoz, y después votamos. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
La pregunta es ¿lo que estamos licitando es mantención?, y estuvo harto tiempo sin mantención por lo 
que hoy día las áreas verdes están bastantes deterioradas, ¿va a tener que hacerse cargo la misma 
empresa?, o ¿vamos a ser nosotros como Municipio?, ¿de qué manera se va a proceder? 
 
 
Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 
 
Perdón, no están votadas el área de mantención, lo que ocurre que se ha solicitado para resolver este 
periodo, porque estamos hablando quiero ser clara, de la mantención de jardines y aseo del estadio y 
del gimnasio municipal, eso, no es la cancha, los jardines que van al exterior. 
 
 
Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera. 
 
No sé si yo no lo dije no me di cuenta, pero yo nunca dije cancha, dije áreas verdes. 
 
 
Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria. 
 
No porque en algún minuto hubo una intervención a propósito de la cancha, para que quede eso claro, 
en este minuto lo que se ha estado haciendo es resolver con recursos municipales con un contrato de 
prestación de servicios externo que está vigente y si el Concejo aprueba la adjudicación trataremos de 
hacer lo posible para que esto sea lo más rápido posible y pueda en propiedad entrar la empresa a 
hacer el trabajo.   
 
 
Sra. Concejala de Concepción, Doña Patricia García Mora. 
 
Bueno están hablando del aseo del estadio más el cuidado de los jardines, el entorno, fuimos a visitar 
el estadio y nos dijeron que los empleados municipales podrían hacer esa labor sin necesidad de 
acudir a terceros y tener unas cinco o seis personas de Aseo y Ornato ir para allá a ayudar, yo creo 
que eso mejoraría la situación y no habría para que cortarse las venas con alguna empresa yo estoy 
porque el mismo municipio adquiera ese compromiso. 
 
 
Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria.  
 
Yo no soy la encargada del contrato pero como he estado revisando este asunto solo hacer presente 
que este contrato considera la contratación de 13 o 14 personas y lo que nos han dicho los 
encargados de aseo y ornato es que no contamos con personal municipal para que cumpla esas 
tareas, eso, se somete a aprobación del Concejo la adjudicación de la licitación ID 671-30LR16 
mantención y aseo de estadio y gimnasio municipal a la empresa que obtuvo el primer lugar en el 
proceso de evaluación, Giardino Limitada, están los antecedentes ahí. 
 
 
Sr. Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera. 

Quienes estén en contra de lo que acaba de plantear la Directora Jurídica o se abstengan, se aprueba 
por 10 votos a favor, que tengan una semana de descanso muy reparadora por el trabajo que viene 
del año, nosotros nos volvemos a encontrar el jueves 23 de febrero, hoy a las 15:30 horas hay 
comisión de hacienda, muchas gracias, muy buenas tardes. 
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acuERDo N.1076_2017

El CONCETO ITIUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en su Ses¡ón Ord¡ñaria cetebrada hoy, considerando
elOfcio Ordinario No 48 dé fecha 18 de enero de 2017 de la Directora Juridica con Visto Bueno de
Administrador lrunicipal (S)i lo establecido en los ártlculos 65, letras a), ñ) y 79 b) de la Ley No
18695, Orgánicá Constituc¡oñal de lvlunictpa|dades el artículo 330 Reglamento lntemo del Concejo
MuniclpalNo 1 del T0 de m¿r2o de 2016 adoptó elsigLriente ACUEROO:

APROBAR la revocáción del acuerdo N" 42-4-2017, de fecha 05/01/20'17, que Rechaza propuesia de
édtudicacion l¡c¡tac¡ón püb ica 'l\,4añtención Jardines y Aseo Estadio y Gimnasio lVunicipal .

El presente Acuedo fue adopta.lo con el voto favorable del Prcsidente del Concejo Mun¡cipal
dé Concepclón señor Alvarc Ortíz Vara y de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Jaime Monjes
Fa/ies, Joaquin Egu¡luz HeÍera, Emllio Armstrong Delp¡n, Chr¡stlan Paulsen Espéjo.Pando,
Boris Negfete Canales, Aléx llu¡m Jara, Patrícia Ga¡cia MoB y Rlcaño Tróstel P¡ovoste.

El concejo munlclpal de concepción, en su Sesióñ Ordinaria celebrade en eldía de hoy, teniendo
presente Ollcio No 48 del 19 de enero de 20T7 de la Directora Juridica con Visto Bueno del
Administr¿dor Municipal (S)i teniendo presenle Ofcio N'1133 del 29.12.16, Dieclor de Aseo y
Ornato; lo dispuesto en los artlculos 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley N. 18.695, Orgánicá
Constatucionalde Municipalidades, elartlculo 33'Reglamento lnterno del Concelo [,,lunicipal No 1 del
l0 de mazo de 2016 adoptó et siguiente ACUERDO:

ACUERDO No 1084-2017

APRUEBA propuesta de adludic.ación licitación públic, lD 2671-30-1R16 "Mantención Jard¡nes y
Aseo Estad¡o y G¡mnasb Mun¡c¡pal', a la eñptesa Giardino Ltda , RUT 77 A15.720-k, por un monto
mensual de $10.660.000.-, IVA incluído

El presente Acuerclo acloptado con el voto favorable del Pres¡dente clel Concejo Municipal
de Concepc¡ón señor Á lvaro Ort¡z Vera y de los Concejales Hécto¡ Muñoz Ur¡be,
Farias, Joaquln Egu¡luz Heteñ, Emilio Armstrong Delpin, Ch¡istian Paulsen
Boris Negrete Canales, Alex lturra Jaru, Patic¡a García Mora y Rícatdo Tróstel
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